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ey, que 11 el fema la 1 ibertad 
y lo que se ha escrito en esta te 

parte de lo que este asunto representa~ 
lb hombre agotar todos los aspectos de un 

te como éste, pero sí la de enfocar uno de • 
ll~rlo oportunamente para que, aunado al esfuer 

hombres en este mismo sentido, conforme el plan~ 
general del problema; lo que· permitirá plantear las 

id6neas para resolverlo. Es por ello, que el con~ 
este trabajo sobre la relación que existe entre la

libe. de expresi6n y los medios masivos de comunicaci6n, • 
constituye un alegato más que, aunque modesto, pretende sumar 
!stf"álos muchos que se han escrito para la defensa de la li ":".· 
bertadL 

. <X .. Cada gener:ación ha e.nfrentado un mismo problema.; 
en'forrnadlferente,·ya que las co11dléiones tanto sociales, -
p(ilJtica:y .• culturales dentrode_Jasquese manifiesta, varían 

· ~COf'lfo[rnee·a:-i-a~épocayaFrégi111é.nc'.scoc 1-al-en que vi ve; ésto ex· 
. ,plJca{porqué el ejercicio ele la. 1 ibertad ha tenido que suje -
tarseatravés de la historia, alas diversas modalidades es
pició-temporales que se mencionai Todo esto viene relacionado, 
á;la necesidad de ubicar dentro del contexto social contempo
ráneo el concepto de libertad, yparticularmente los de Ji -

,bertad de pensamiento y de expresión . 

• _.·· ... _··.·,·.·.· ..... En la sociédád aCtual o sociedad de masas, todo
°áqºüef?Jndiv-Ldúo o grupo qúe pretenda que sus ideas tengan 

. tra.scenclenfJa §oc.fal, necesita para expresar 1 as de 1 os medios 
de:d}fllsión~masiva como son la prensa, el cine, la radio y la 
teJevisióh; dé la misma manera que si desea información sobre 
lo que sucede y lo que opinan otras personas, requerirá tam -
bién de estos medios de informaci6n. Estas circunstancias ha
cen surgir las siguientes interrogantes; l tiene cualquier -
ciudadano la posibilidad de expresarse a trav~s de estos me -
dios de comunicacion? y lhasta que punto¡ la información que
se trasmite por estos medios de difusión,coadyuva a formar en 
el individuo un pensamiento 1ibre?;1as respuestas a estas ínte 
rrogantes, tratarán de darse en el desarrollo de los siguien::
tes capítulos. 
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. C:r los Sánc~~z Vi~~on te.·. 
Problemas. Ed. Blb11ógrif1~a'Orneba. 
tina, 1961. p. 56 

La L1bertad y sus -
Buenos A i res Ar ge~ 
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y;~~e~}~'.~'.tcii,bn:itz, que 11 •el términ~. lib~rtad es. muy ambi-
guo:'1 .'/;(lúe est9 se debí a, a. que nTngún término había· si do tan
empléado y ~1 ;mismo tiempo tan ,mal defi.nido-. Es decir, que el 
térmil'loJ)Jiljert:ad, ha sido usadp indistintamente para· tipificar 

,cuaJqúi,er,f<Yrma de activid~d humana y por consecuencia se le -
defJná conforme a cada Uno de los tipos de esta actividad. 

E. ,>J~·~~~!f;~ ~b~d'~~r:q~e, cu:ndo res~ecto¡" un j?~c¡;pto,sf . , ,f: 
cre~n:1n1.n1 C1 ... ec.~.,ttitc ones e acuer o a. a, rea 1 ,ª 'soci2_ .. %<· 

. ·~·~f g~~~\i~~·~;~t~~~·tlA't{~*ª~ª;~~&~.r~VZ e~: 1 ·~.~~·~ ~·~:~.~=~fu~·~·~~·tZ:~!L;~:~it ···.· ... · .. :~·:. 
Uná'si.tüación,si11toniática~ ·•El síntoma no es.más que··el.~vJsó~ .. ,. / 

·· o-se.ñaJ·de>que·existeun•· problema, el cual .consistéentlaélifi):é·:( 
.cul téldp~ra )og rar· un··.··acue rdo respecto a una· defi n lcJofüiúo"[c.ª:7'".·:~··:'.<>· 
so~re•elférrnino en cuestión. Es por el lo, que este:cpnceptO-
eJ dedibértad;;. debe ser definido desde diferentes. pu~to•s 'ele ~·< ~ ,. 
vista¡<y,Ut!Jizar las reflexiones que sean útiles para•él·;dés.{ / .,, 
rrólJo'Tde'la' Idea que se desea expresar. ·· .. ' > ' 

.... ::';7~n:~ l. aná 1 is is de 1 prob 1 ema de 1 a· 11 be rtad· se:man'-ifies:••:;~iL)i;' 
tan dos-sltuaciones que desde· un· principio· se deben: patentiza·r .··· 

•• p·¡- irñe.ro 1 •. J a. p<J lémLcaf jlosóf i co-conceptual respecto a 1 térrn ino 
1 ibertad; y segundo, la existencia de situaCion·es tanto·de ín-··-········· 
dole natural como social, que exigen la existencia de determi
nadas condic.iones que permitan al hombre actuar libremente .. 

Es decir, qüe .. no, obsta rite que se· den po:lémi cas respecto 
a ... la naturaleza deJal.lbertéld,·,.entre determi,nlstas y no-deter 
min is tas, entre.j.cleal Is tas y matad a listas ,:·es te prob 1 ema - -7 

·siempre se ha nianifes.ta'do·· co,010·una ne ces i ~ad tanto· de cond i c i o 
.r1e~s;;.cc>m9'de';,fa'cüJtades·qú~·e·l;hom~re requiere para el pleno --=
desa'rí-o.11 o.~de.sú·s.···act:I \/icládes';ya(.se~n estas··.de · natura 1 eza emo .... 
clonaJ;':~intej~c;~'u-ªJC.o socia·l. Sónprecisamente estos tipos es 
pec,ífJ~os.de neces.ldad·los qüe'.har,-dacfo or'igen· a:l término de:-
1.ibertad, el .cua'l a través de: las diferentes. formas en: las que 
se leLha querido explicar ha suscitado· la· mencionada discusión 
histórica. 

En un momento dado, se puede presc·i ndl r. dél conf.1 i cto "'. 
provocado por la discusión del término 1 ibertad a. través de la. 
historia, y adherirse a una forma determinada· de concebir el -
problema que lo resuelva en forma práctica, puesto que: el he--
cho de que alguna discusión no tenga como resultado la defini-
ci6n de un concepto. nunca ha detenido por sí misma el curso -
de los acontecimientos. Es por ello, que aquí se tratará de -



persona 1 punto ,respecto a. este prob:lema·1 pa-
. las bases del tema q más' adelante: se· .desarrb:l lará .:. 
~1 de la libertad de pensamiento y de ~x~resión. 

El problema de la libertad desde el punto de:vista· fil,o> 
sóUco-conceptua 1, radica· en que. la mayor.ía: df;,:·tós::autores lél- ' 
'definen como un concepto· abso·l uto· y· puro.: o·,como: un:.; de«rl: ético 
metafísico. Han querido idea 1izar1 a a tal puntó·, que· a·l · f l na l
'resu lta un concepto incompatible con· la ·:reall.dad humana. 

: .. ''·:-''':"':;- '· ' _.,,_, \_ ·-

> .· .•. · .. · No se quiere decir con esto, que sea cens·urab·le que el
homhre trascienda con el pensamiento las. poslbi 1 idades de rea

<·{Liza~ión cuando analiza un problema; es más esta ausencia de -
· >1imit~clones en el pensamiento se hace· necesaria· para· agotar -

t8élos los recursos i nte lectua les en· 'la búsqueda dé una· so 1 u'.'.'-
LcJón; pero llega un momento en el análisis del prob·lema de la 

>1tbertad, en el que se hace necesario adecuarel·pensamiento -
ia una realidad concreta en la· que se· tiene· que tomar una deci-

. 'sión respecto a la solución práctica· de éste. En.· ta·l situa--
c1on, el concepto de 1 ib ertad· tiene que· ser depurado: de todo 
aquello que impida su utilizaci6n con fines prictiBos~·de lo -
cual resulta, que no· podemos aceptar la· libertad como uñ·con-• 
cepto absoluto y autónomo o como un ideal ético~metaf'ísico. 

· --- - .>-Establecida la idea, de que. la· libertad: debe ser 
concepto aplicable a la realidad, se anal izarán· seguidamen 
los'.diferentes aspectos que revisten a la 1 ibertad·a· través 
de los diversos intentos por definí rla. 

Dice Larrousse que" La libertades el poder de obrar -
o.de no obrar, de elegir".·· Es decir, que fuera·del poder o de 
la.facúltad de obrar .o no obrar y·de elegir, no hay libertad.
Es evidente que cualquier· definición· realista· de· 1 ibertad in-
cJüirJa,."a estos.tres elementos, pero al no establecerse· un lí
.mi~~~~n la definici6n, se presupone que debe entenderse como -

.. un pod~r,Jrrestrictoo i'limitado-de: hacer, Jo· cua·l·, como es de 
supóne,rse, entra en conflicto con la realidad. 

....... No se puede concebir a la· libertad como· la posibilidad
Ilimitada de obrar, puesto que habría que determinar· cuantita 

tiva y cualitativamente, tanto el límite del poder como la:
nat~raleza del querer, deseados por· el sujeto titular de este
tipo de libertad, y isto, es materialmente imposible dada la -
heterogenidad en los deseos y valores que por realizar· tiene -
cada hombre; sin tomar en cuenta las 1 imitaciones· que el hom-
bre tiene por naturaleza. 



- -·-···· - ~ ~·· -

··Aeste respecto dice Cotte que la 11 L.iber..t<id absoluta .:;··· 
o poder absoluto supone, pués, la onmipotet:icia,·:,.,'JUe:.:loshom-
bres, al no poder alcanzarla, han quer.ido conceder:ci:.s.us dio"'7'." 
~~s~ Y esos dios~s no han podido jam~s manifestar~a:i~s· hom~
bres otra cosa que •.. su impotencia. Es por. .. e:llo::-.cont'ihúa es-

. te. autor- que 1 a 1 i be rtad abso 1 uta es' pues' .una: impos ib i 1 i dad 
una abs urd i dad 11

• ( 1) • 

Detodo e.sto>s.e puede concluír, que sin hr facultad de'." 
o,brar como el.e~~nto primordi a 1 de 1 a libertad:. es~ limltada' en 
tódós ros· ~ombres ,.·por· consecuencia /so lo . podremos· concebir a.- ... 
1 ª· .. libé rtad''como una. posjbjlJdad·JJmLtad.a·entodos ... l os .. campos0;·:•:. 

~dó~~~ 1:·~· ~~I¡v;r~~·~~-"~~:~~ ~~ •.·~ ~.;·~·.l. . ~ . •e;, ·.·.··. ... . . . . ~¿. . 

,Jn i~f~~!í~~i~r~~~ítf~t~,f r~f ~!~!~~;ir~~~f ii~,;~~1i~~~1:;~H;~ 
nos{fomcfjn1:ernos, es 'deci.r, .físicos' socia 1 es )' .pslco lógicos-
respectJvament~·r · .· . ... ..... .·, . . . 

•... ;:~1.~;medl~\}s>ié;~LfJéiu·nade. ·1 os··pr·imeros:adversar i os que 
tuy9 qu13~:.~J.ro.r.t ar.iel.'..hombre .por:q ue:.·J i m ltaba,·sus;· pos i b r 1 ida des -
éle·actuar,<y·hasta,e.J,111oment,6; ló ~igue siendo. ··Los. accidentes 
geográficos ¡ 16(; fenónienOs· me teoro·J 'ó~¡'f cos :y~,!1.<:i: netur.a·l eza bici-

·.· J Óg i ca del:íl,li Sil](): rom.brey son' parte. tl~·:~~.e' )11JSf119L~dyersa r.Jo .aJ:-· 
· · cua JcHa··.109~raao ·.v.effc:e·r~eri ... mu-chas· ocas i ones 0,: ~a sea ... con: 1 a eren .. 

c i a ·o á través de. una adecuac·i ón.' raciona 1 ::a: .. 1 as'.· le yes de 1 a _:
hatu raleza. . No se puede decir por· e 1 · rromentGr; ... que:·:el .hombre· -
pueda.impedir la formación·del,hi.elo en:·las regiones'..árticas -
nJel:excesívo calor de las· regiones tropi.cales,: n·i·eJ movi--
mi.ento sísmico de· la· corteza· terrestr.e;· pero·.en'oamb'io.'. se pue 
dedeCir, que el hombre yano'sucumbe: .. en.~·1s~reg·ionesárticas':" 
pór el frío y que la.s regiones tropica·les ya no son tan 1nhó~ 
pitas como en un·prin.c;ipjo, yqueJos sismos en gran parte -M-
pueaen ser previstos; y esto, sih considerar que en. la actual i 
dad, e 1 hombre está·c.:¡mb i ahdo· el órden· ecológico ya· sea en - ":"' 
forma deliberadap· cqmo·consecuencia·de· su avant?e tecno·lógico·. 
En f ín, se observa·. éomo e 1 ·hombre va ganá11do:le ·1:errer.o a 1 as -
1 imi tacionesfísic:as, ... Jo: que le ha· permitido. vivir sin temores 
mayores y con 1a:segqri9ad que caracteriza a~una v.ida'. ]ib.re. 

,_.>·'.' -'.·'.·.'·. 

(1) •E: 'c6t:fo:·>Ú~ 'Lrl>ertad.· Ed'; Amer,i ca.1 Je-. :.Buenos:. Aires; 
19,ss >:r>\·'ss .. ;:• 



- .•.. > ::;:,.~Eiti;pfOoabHt qüe 1 as•-afi rmac·i·ones~ 1foterf é>h~s~ paedan· ser
_obj e to :de discUsión, a 1 pensarse que el, problema' de:• l~ 1 i ber--> 
•tad es un•fenómenó de la conciencia y de 'la vida-de· relación _;L, 

entre lcis hombres, y que·tfene muy poco que.ver con.:e·Lmedio -· 
físico, Es cierto qüe: e 1 p rob 1 eme: de· ra· libertad. es un· prob le 

.ma de conciencia, pero··no"obstante esto, no se...p.uede dejar de'::" 
af i rma r que teda· actividad' física .dé·l ·:homb ré: ti ene. que rea 1 i ~:
za rse forzosamente dentro de· un·medi·o·frsico ambiente', y que 
estará determiháda por-5 us pos i biTidádes' biológicas:. - · 

. O. trO a~:,.1 b;if ~itC> res fq üe· 1 (mit'aW 1 a.·.,pos 1 b 11 dOd.:s de ·. - -
obrar d.e.Lhom~r.~ e~s eJ:,psicológJco_,:Jy.· es~ en:.éste· donde~se· ob .... -

jiúr:j~-~~~~t1~{~itt]~~i~r*r%;~wrv~t!~~~~~!~:~~!~~! :~~~~: 
,b,re;:Lincl'.jffaf iones, ,Ju iciosprev i os,· as oc iac i enes: de· ideas.o·· 

· -pehsa:Mi.~nt.os;e,f§.--ssclecl r,-que el,proceso.·.en·· el• cualr.se far-
. ma }a~~eC:i_s.ió,n_, ~oncürren·J nfi ni dad de motivos' y.·ci rcuristan:.~~ 

ci as,:(.y qµ~·ªomo(resul tado· de· ~St() 1 1,a' deci 6 ión Se .. inclinará 
·necesariam(;!nte~.porél motivóo rróviLmás fue·t.te. · 

~· .;;· .. - -···-,-~. '~..,, ' - -- .. · . - ' ·: ·' . .' ·._ - . -·. '. -· . -; . ~' ' . "" -· . . . 

o•>• ;'c6~ acfos . humanos·vdJut1iari ()s:-, .es.tán con die i onados: a· - ~ 
Jos dJverso.s es.tímulcís'.tanto de:)· amb_iente· .. externo· como: de la -
conciencia; espor esto 1 ~ quelá·mayoría de·.·los autores confun
den lalibertád con la voluntad como.si 'setr'ataran de· péflabras 

.. - . sifiÓh irnás.Ñb colistante' que en" l•a primera se. iné 1 uye a 1 a se9unda 
la segunda no .s iem.pr~ implica a la primera. Esto se puede ob--
servar en el ejemplosiguiente: 

Cuando a una persona se le amenaza cori un arma, y se le 
dá la alternativa de escoger· entre: la: entrega de·l dinero que -
trae consigo o la pérdida· de su vida-. En·este·caso·,·muchos -'
autores dicen que aquí no se está· coartando:.·la. 1 ibertad del -::
individuo, ya que éste es 11 'llbr~ 11 para decidir· entre las dos . .;.·· 
alternativas. Es evidentequéel_:indjyiduo·amenpzado optar[a;"..· 
pd·r la menos da~ina que .. sería la e~trega d71 dinero; pero no .:...
.bastante que es.to seria un acto.voluntario, no· se: puede decir
que se trata de un acto 1 ibre .. La· 1 ibertad 6e· está· coartahdo 

" desde el momento· en· que· se: le fijan a·l individuo las dos-· 
alternativas; porque de no estar·presicnado·por-el temor de -

perder la vida, lo más seguro es que· la persona: en: cuestión -
no e~tregue el dinero a su amenazante. Hay que diferenciar.-
entOnci:ú;, entre la decís ión que resulta del miedo, temor o en
gaño, y Ja decisión que es producto de una elección condiciona 
da a un beneficio o recompensa, ya sea de índole: social o per:
sona 1. 



Sé dijo en un principio, que. la libertad debe ser -
definida desde diferentes puntos de vista, puesto que una def_L 

(2) Bakunin Miguel.La Libertad. Ed.Americalle. B.Aires 1955. 
p, 22. 
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. nfct§n~~n'fy~i~Xñ~'i"ésól~ví·a~·~e·1·····~fqbJ:¿ma··erfforrná &rácti/ca:; º;por····· ; .. 
lo que es necésario delimitar a través. de diversas defi.nicio~.; 
nes,· el:ámblto riecesário para que el hombre actué'en cada tipo 
especlfJco de actividad, Es 'por el lo, que 1 os tratadistas han 
creadó muchos conceptos de 1 lbertad de acuerdo con el: número -
de dlscipJ inas. sociales existentes; y es así como: se· ha escri
to sobre: lá libertad natural; la libertad civil; la libertad:
po 1 í ti ca; 1 a 1 i be rtad mora 1 ; la 1 i berta d psi co 1 Óg i ca;. 1 a 1 i be r 
tadeco~6mica etc. 

·· .. \ ·>l.a libertad'naturaí es aquella que el hombre posee~ 
origináJme11Je;·por~eL sólo hecho de ser hombre; en otras· Rala- . 
bra:s~·.efra.~gue'l.l~···posip.il}dad de obrar que el homb.re: tenía .; ·:. .··· 

··. cT1añdcr!\JJyJ~erl~~n·;eSfádo.de hatUraleza antes de SOmeterSé al"" ·".··'·····.e.e 

orde~;:sc{cieft.)i:Este tipO de 1 ibertad es confundido frecuente-
men'te?éan;'.·la.:.r¡a;n,ad~J i bértad física- porque para entonc<::s, no 
s.e\podí~íHablar de' otro tipo 1 y que consistí a en 1 a 1 i b re man i 
fe~t'a'cj911fisiológica de.1 ser huniano, de la misma manera que::
lo;ve'níanbaciendootras crJaturas vivientes, y sin más 1 imita-
cioneis'qué las propias del orden natural. · 

.. ' - - -- "-

.. ··• .+ ;¿Enccuanto a Ja 1J beriad civil'• se dice.que es aqlle:::-:. 'f'' 7 "· 

l}aque rn~rcaa 1 hombre sus faculta des como c 1 udadano~ en·rel ª'"• 
ción(cón;.ótros individuos. ·En otras palabras, es tipo de li-,. • : · 
bertad;:;,consi.stente en lasJacultades de obrar tanto,,dentro ~- .<· 

-deJ~regr~en'·legaLde lés per-sorias, como eii el ca·mp-o de-las Yé'""~.;.::.~~~::--~t 
laciones patrimoniales, por medio de la cual el hombre es li-- · · 
bre para contraer matrimonio, adoptar a otra persona, testar,
comprar; venaer, obtener en propiedad; en fin, para real izar - · 
toda clas.e de contratos. Como se puede observar, esta forma -
de J ibe'rtad en contraposición con la anterior, ésta regida ra
clon.alrnente por el hombre, y se identifica con un orden legal
especíJJco que es el civi 1, de 1 cua 1 toma· su nombre~ ·En con-
c.1YsLó11 ?e., pLi~d~.decJr, que la 1 ibertad civi 1, no es más que· -
la liberf~dnatural transformada por el medio social, es 
ello~.que:dtce Juan Jacobo .. Rousseau: 11 El hombre a través 
Contrató'..Soci.al,·pJerde.su Ji.bertad natural perogana la 
ta d c i Vi J'.1 ·.· l+ 

. : :EJ si.güienté tipo de 1 ibertad que se mencionó·, fué -
e 1 de Li bertéld po 1 íti ca; Sánchez Vi amonte di ce que ésta· 11 con
s 15 t:e en laAacultad de hacer todas aquel las cosas meaiante -
las cuales el •hombre, como ciudadano, participa en la forma{'."--



-·.~,,;~~:;' .-<<·.- ·; ,-,'=.- _. 

.. ,,¡~;r¡i~;i~~~~i~~t?~f ;~,: ~~~:v rj~~é ~~.~u :~~~ :~·~:~ ;:~~r"¡ a (~~o~-;~i 
sJbi0 liJa.d:que tiene el ciudadano de participar en· la vida,polf 
-.t(~~/clé l~ sociedad a la que pertenece, ejerCiendo los"dere~..;::: · < ' 
éhos"·,qLlecsonJinherentes a esta clase de libertad'comotsón:Ja-) \<-; 

•. >)~i't~r~1;,~;. ~)":~~~:~i~' u~~v:;;:j' ~~:.y de prensa; .) a l/:·,;~t·. mi*¡ 
.~/ : --· Después de definir a 1 a 1 i be rtad, po,l{fiéa éorres,.;..;~ ?i<Y-· 

. pond~cporel orden que se ha establecido,.d-ef['nir--lé1J'ibertád,. --

..... ; ;, c;~{~~~~~¡J·~:;:.;~5~t ~~ ~:~: ~:i '~er ;~. r·~:;J~2~i~.t~it~~~f 5,t"t\ t 
,:.i;;~{j. '-L~ _'Es drficil dar una definición.precisa delod._e_q ___ ucead"_ªa}_-_._:_••_•_•._-•_--_._.-_.:~/: 

<f11ciral1xaque esta varía de acuerdo a las costÚrT\br-es ' - ' .. 
pdeblo_y al momento histórico que estos viven. Pero no obstan• 

/'·~ee]lo,,sepueda captar que la idea de moral, es la suma.de..; 
'- fodo's';Jos·valores tanto espirituales como intelectuales, que -

~nun·rn?me11tO dado se considera corno la máxima expresión de la_
·._caJ;F8adhumana. Uno de esos valores que son característicos

. de.,Ta'calidad.:inoral, es la dignidad; luego entonces, la 1 iber-.:. 
: étad n1óraJ ser_á aquel la posibi 1 idad de actuar' o no actuar, o de 

--·,]:~~1caecJ;dhr'-sobre-un asunto, con dignidad. Este tipo de libertad
ti.;entiunaprofunda relación con la libertad psicológica que·-se ,_,,, 

-)/~nar¡zará seguidamente, dado que ésta aporta el equilibrio - -
· /t~ntoemocional como intelectual para una buena formación mo.,.-

ral;• ... - ' 
·, ·~.~ :' :.~·./':'(-.· ·,:: ' 

·.''!>.-:· 

( :¡; '( . .. La libertad psicológica, no obstante que parte de la 
:,·,•.·¡nismél,.idea .de dignificación que la libertad moral,implica ad~ 

_ \'i tTI:ásJ1.todo un complejo mecanismo que induce a afirmarse como..:_ 
- ----·---- -? fria ivTdúo. E 1 hombre puede tener en sí mismo a 1 peor enemigo-

de sú libertad; sus complejos, inhibiciones y frustraéioiles, .. 
pueden ser los más fieros carceleros que impidan la 1 ibre rnani. 
festcición, de su personalidad, en tanto que sólo deja aflorar":"·-
una irnágen deformada y pobre de ésta. - - - '''· 

Tal parece, que la respuesta a la inter-rogante qqe.;; 
iepres~nta la 1 ibertad psicológica se encuentra en la fall19'sa·?'.". /; 

(3). S~nc~.ez ~i~monte Carl.os. La_ ~iber.tad 'i. su.s prob·l.~ílla~.- ... ,.·.'.E2d)-f-·· 
B1bl1ograf1ca Argentína.B. Aires 1961. p. 57.- ... ·--.·-.-•_.- .. _.> < 
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sentencia socrática de 11 cónocete a tí mismo"; es decir, que 
sólo a :través. de la autocrítica se puede· llegar a un balance -
de las pos i b i 1 ida des y 1 imitaciones que posee cada ¡ nd i vi duo , 
yen función de este equilibrio, superar los obstáculos antes -
menci6nados. Este es, el Gnico camino viable para la real iza
ción plena del 11yo 11 de cada individuo~ para ser lo que realmen 
te és~/;En otras palabras, esta és la única forma para llegar:
ª reaJJ~ar todo el. potenci.al que e11 cada hombre existe. En -
consecuencia, Ja libertadpsicológica consistirá ''en la activi 
dad éspontánea de Ja personalidad fotalmente integrada". (4) .- . 

,'. ' .··, .. ·. •' . ' . 

............ ... ·. •Lá)J r6eftad efohc5rn i ca; es e r último tipo de l i be rtad> 
que félltapor;c-analfzár:o·c'Estaespecfode-libertad, cobra g 
importanciaér\.'la s.~ciedad de· nuestro tiempo,dado los mecanís 
mos de 1.élj:>rodu_ccTónyeJ consumo, los cuales inducen al hom~
bre aJaobtél1ciónCle .. mayores recursos económicos, para poder.,_ 
participar eri'el funcionamiento de este tipoJHan singularde.:. 
sociedad La~ó2ieda~ de consumo. ' 

. :H6d~;/~()Vimieílto dentro de la comunidad· 
impJJ~aJa-eroga;cJón>deuna determinada suma .de dinero, toda~ 

la capaEi'c:lad;c:le.obrar del hombre, está condicionada al monto -
de recursós~~conóm!co~ que posea; 'sto hace imaginar una socie 
dad ql.le aligual,que los juegos mecánicos de una feria, es ne';; 
cesafio-cihi:-rdd,trciffe·una moneda para que puedan funcionar; E. 
Cotte ilustramuy.atinadamente lo que significa para un hombre 
de 1 ibe.rtad econ·ómica, diciendo: 11 Ninguna 1 ey prohibe a 1 t ra
baj ador .vis i, far los parajes agradables, gustar de las maraví-
llas dé la naturaleza y de las artes, reposar cuando está fati 
gado,<vi0iren .. la comodidad y el bienestar, pero como no posee 
la l_iber.tad económica, está obligado, para asegurar· su subsis
tencla.;yJ.a'dé lossüyos, a largas jornadas· de· un· trabajo asi
duo y regularqueJe arrebata precisamente· la posibilidad de -
gozat'de'.jas>llbtfrtádes 'qúe se· le· reconocen''. (S) 

En esta forma, se puede concluír, que la 1 ibertad· -
econ6m¡ca consiste en la posibi]¡dad de d¡sponer regularmente
de recursos econ6micos suficientes para satisfacer· las necesi
dad~s ~5s ¡mportantes del ¡ndividuo, en contraposici6n·total -
con la obtención desmesurada de recursos monetarios, que s¡em
pre lleva implícita la pérdida de la l ¡bertad de otros seres~~ 
humanos. 

(4) Er¡ch Fromm. El M¡edo a la Libertad. Ed. Pa¡dos. B. A!res-
1968. p. 302. 

( 5) E. Cotte. La Libertad. Ed, Americal le; B.Aires.1955.p.54 



•• T~da~ las formas de 1 ibertad tjue:.se:ban ana·l izado ·an 
teri()rment~,·:cy>qu~ cubren cada una de las actividades más im--=
portahtes':.~el'hombre, integran en su conjunto ese bloque molí
ti~O·y;co~plejo que es la 1 ibertad. Es por el lo, que todo in
tento p~ra definí r a 1 a 1 i bertad en unas cuantas líneas, i ncu
rri ría :en. eJ d~fecto de ser incompleta o parcial·, a menos que
esá défJnicióp se haye precedida por una exposición amplia so
bre.los;diversos aspectos y circunstancias que· determinan y --
cons tltllyerrlá i .dea de 1 i be rtad. . 

··;·,.·.Si se observa detenidamente cada una de las defini~
cion.~~··.~nt~s mencionadas, se puede concluir que todas obedece~ 

· · · a<ún régimen normativo¡ es to qui e re decir, qüe toda' pos i bLlJ--~. 
dad 'de obrar o no obrar del hombre estará siempre 1 imitada por 
diVeFséls'.clases de normas. De acuerdo a este criterio, se --
pllecle,Jntentaruna primera d~finición global de la 1 ibertad -
separando los dos aspectos mas importantes del problema: La -
Libertad •como un problema de realización individual, y lci li-
bertad com? un problema de real fzación humana desde el punto
de vista<coléctivo: La libertad es la posibilidad de realizar 
porsJrnismo, con.una voluntad reflexiva, los positivos manda
tos cle.lap'ropra personalidad dentro del medio social . 

. · ... >:·~\~J·E~'este.sent.ido, ·se puede decir, que el hombre· debe-
tende r;;a~rea 1-izá'rose;c como i nd ividuo.~bus.cándo un equ L 1 i brío. con·· 
los véllóres :de la comúnidad en que vive; la vida de relación -
solo esop?sfblecuando el individuo consigue conciliar sus in
t~reses,particulares con los de la colectividad,· luego tal - -
conciliación implica la restricción a obrar en algún sentido .., 
pero también comprende la obtención de un ámbito necesario pa
ra divérsas realizaciones: tanto de índole personal como socia'I 
las cuales no serían posibles sin el acuerdo tanto· tácito como 
expreso; entre el individuo y la colectividad. 
-'.e•'-"- ~'-~--<.---'-C-:·-=- __ .,_ _ •'._·.C __ - -·-' ~-=-· ,, 00 ·--

''"' ~··· •. ~.S7h,~~.st~~l~cido com~~base de la vida de relación -
•:t;;~· J a<:~x 1s.~eQ~1.a.<éle una adecuac 1 on entre e 1 interés pa rt i cu 1 ar 
del ,il'ldiyjdüo y'.los intereses del ·g·rupo. En toda sociedad - -
civilizada/la coílcordancia de intereses se debe lograr a tra
vés de·ra•·-1egi.slaciónsobre cada situación que se presente. -· 
Tantoettndiyiduo colTlo el grupo, necesitan que 11 algo 11 y 11al-
guien11Je.garanticen la efectividad de toda acción que empren
dan ante laameriza qüé representa la acción de otros hombres.
Ese algo es la ley, .y ese alguien, es el organismo legal que -
haga cumplir tal disposición. 

La libertad vista desde este sentido, deja de ser -
una idea abstracta y absoluta para convertirse en una instítu-



. ~?'.~~.·~: ';·,·< 
·:. ~>-<"·'~~'-

, - .. -- -~,,~' ~' 

-,. -~· _:'_·~:< ·'C~:~~>- -' ..... _·:· :-
ció n Jurídica~· En.sus·ill.fciq;:co~lronn~titu2ió.n jurídica, la -
libertad apúece comoúnél>pr,ohibici.ón o limitación concreta al 
poder público, v.>p()r e·s~;camii)o,. se va completando la defensa
de la personalidad hurnana.:y:{usdiversas manifestaciones.· den-
tro de. la convivencia socia]. Se adopta corro sistema amparar
porseparado· cada.Uno .. d~- los aspectos formales que la 1 ibertad 
reviste; los que vanadquiriendo mayor tamaño e importancia -
en la medida en que.se.hacen más complejas las relaciones de -
los individuos entre sí ó con el Estado. 

Gradualmente van apareciendo los elementos que 
nen·el·concépto de libertad, que representa .una Jerarquía 
derechg.s;~~Es-asf.como ... la libertad· humana adquiere el.· 
de un inter~s socialmente protegido. El reconocimiento . , •. 
libértad•éomo\u~ derecho inherente al hombre, provoca· un _cam-- · 

· bip_p(()fllffdo. respecto a la idea de 1 ibertad concebida como una 
asp lraciqn"éfi có-níetafí si ca .. 

. . El proceso formativo de la libertad como· institu----
ción Ju rí~ i ca, reve 1 a que.] a libertad mientras no fué mas que
un~ idea abstracta no podTa ser~cai~cterizada sino corno un ~rn
b i to de no- jur id i ciclad dentro de·· 1a·soc iedad jurídicamente orga
nizada; en esta forma se precisa e1 recinto de la libertad cu-

. yos límites están formados por el derecho·. 

La libertad socialmente considerada, es un sector -
del derecho, en lo que se refiere a la personalidad humana, pa 
ra asegurar.su existencia y proteg~r sus· manifestaciones~ Es~ 
por el lo que la 1 ibertad considerada en este sentido· no puede
concebirs«i!.slr:i las obligaciones queentraña su ejercicio., es de
cir, ·que la libertad no se concibe sin responsabi 1 idad·. ·El -
sujeto· de la libertades también sujeto de una responsabilidad 
corr.e.latlva de carácter jurídico pero también moral. El hom-
breco~frece su· responsabi 1 idad a cambio y en· justificación de 
lc:i lJbertadquenecesita y de cuyo uso debe rendir cuentas ci -
la.s-oC:iedád, porque ca-si todos los···actos humanos tienen:repe - ................ ,.e, .• -~,,._, 

cUs i ón soCi a.l. 

La Libertad como facuJtad de hacer·, se· resuelve· a -
través de derechos i nd ivi duales; ]a seguridad· se· resue 1 ve en
normas con carácter de .inviolabl~s. ·La protección te6rica -

de ambas consiste no sólo ~n-Llf'l cónjunto de normas que 1 imitan 
al poder público, sino que<además se cuenta con proced"imientos 
y precauciones de tipo procesal; 

La facultad de hacer y la seguridad, que de hecho --



~ -,~'-•''- .. · -;~ ;>'"·:~· .. _,;-, 

. ······ ... _:<}:;·:< ·,,< <_s; '.~ .. · .-/·. ·~< ! ~ j .·:········ ·- -

[¡ ó~i(j'@ ~\¡ ~. :,/ ~;~.t;'. iíl'iif d~J~'6~' r~ ~t'[ruc; '6n . J u r íd i ca •. · .. r a e 
·)li~e.rtadi.,ap?r~~~.c.:om~:( .. unél\prohi9ición,o limitación concreta al 

.. ;podé'l"',pQl:>l:jcg, Y·P8r,ese1 c:á.IT1ino, ·se va completan do 1 a defensa
. /'de:.}a-.per.sonalJCa9.hum_¡;¡tl,a~:y_:slJs:diVersa s man i fes tac i enes· den-~ 

tro de ía.conyiyencia}sodal. ,Seadopta como sistema amparar
, pg,rs~p:a~a9g éao.~.uH?de.)9s,ci.spectos formales que la libertad 
revi~te,Jos.que .. y.é:ln'c~dgüirLendo mayor tamaño e· importancia -

.en' la medida.ehq4e::se .haCen m~s complejas las relaciones· de 
· los•iíldividuos entre. sí o con él Estado. 

/ '· ': GradlJaJ~entevan apareciendo. los elementos que compo 
- -'ne,n'-el·.concepto·de•l ibertad,.que representa una jerarquía de::-

. <);;cle:~écb9~:•:41_EsLast.corno ... _-Ja JJ~b~rtadtiu.mana· ... adqu iere .e 1 _carácter 
-.. (je·uh'iF1fe-rés'socialmente protegido. El reconocimiento de Já~ 
\/lib~r'téld:coino un derecho inherente al h?mbre, provoca· un cam-
_;b(~~profuhdo>respecto a la idea de libertad concebida como una 

··--:-.--. ·asp Crac ión ét i cérmetafí s. i ca. 
,_.,· :· 

,;.'>El proceso formativo de la libertad como· institu---
c:ión Jur{?i~a,<,revela .. que Ja 1 ibertad mientras no fué mas que
L1r1á1'i'déa abstracta no podía ser caracterizada sino como un ám

' (b i}ddéi.nO•jur id i ci dad dentro de 1 a ·sociedad jurídicamente· orga
niz.ada; .én esta forma se precisa el recinto de la 1 ibertad cu-

, yos<]í111ites están formados por e 1 de re cho. 

- La libertad socialmente considerada, es un sector --
d~f;d~rechb, en lo que se refiere a la personalidad humana, pa 
rél'as:egufar sü existencia y proteger sus manifestaciones. Es:
pbr.:eJlo.;q4e la libertad considerada en este sentido· no puede
~conéebJr.s~slr.i las.obligaciones queentraña su ejercicio_, es de
cih;'·1tjue'Já'.Jibertad no se concibe sin responsabilidad·. ·El --

isLljt".totj~'~"la ]Jbertad es también sujeto de una responsabi1 idad 
C9r'rel~fiva .. ~e carácter jurídico pero también moral. El hom-

··-- ·bp,e, .. -ofréc~"SUcresponsabilidad a cambio y en· justificación de -
la JJbertad,.que necesita y de. cuyo uso debe rendir cuentas a -
l~'-soci~j:ladf pórque·casi todos ·los<actos humanos tienen reper
éús ióró~s'O'c i ál ; > · 

La Libertad como facultad de hacer·, se· resue·lve a -
de derechos individuales; la seguridad· se· resuelve en

norrnas con carácter de inviolables. La protección te6rica -
de~ ambas éons is te no sólo en un conjunto de normas que 1 imitan 
al poder público, sino que además se cuenta con procedimientos 
y precauciones de tipo procesal. 

La facultad de hacer y la seguridad, que de hecho --



consti{uyen<la 1 ibertad, requieren de una protección adecÚada 
a sUnaturáleza; una protección que no solamente asegure su 
eficacia, si no q l!e además pueda pres ta r su aux i 1 i o e.n fornía -
amplia y r~pida. Esta protección práctica 1 levada al rnáximo:
de sl.J;eficaci~, recibe el nombre de garantías . 

. ... ·•··. . Q¡:?spl.lés dehaberse establecido el marco jurídico. d~ 
la libertad:.y lº que ésta significa para el derecho, es nece
sari.o pLintualizéjr·:s()bre la vigencia del contenido de la líber· 
tad/: Yél qú~>~ste,;,:va~ía ·9~ acuerdo.ª 1 a época o~ a.1 · grado·culr 
tural•que\vive:.cada ~#ci'rda§, .. · .. Esto viene· a confirmar la - -
frase'-ide;''Amiel·cuandodicé: 11 -Que la libertad es una conquis-. 
ta · PºG~ H~cce rV?A: ·.- -.·. -· .. -

,-._ i 

> Cuando Amiel habla de una conquista por hacer, se 
estárE!fi.ri~11do al proceso dialéctico de la 1 ibertad;·es decir 
que l~ libertad no puede ser entendida· como algo consumado, -
que.pueda ser úti 1 para todo tipo de sociedad· y para todas --
1 as épocas. [o conseguido por los hombres de una· época de--
te rmJ11ada en materia de libertad, puede ya no ser suficiente
para los hombres de sociedades futuras. Es por ello, que ca
da'gen'eración, debe buscar o crear sus propias condiciones -
para una\tida libre, de acuerdo a las necesidades específicas 

ce sus comunidades, y en la medida en que estas necesidades -
se vayan-"süsci-tando.-

~La vi.da moderna crea constantemente nuevas sítua--
ciones, ql.le_poruna.parteayudana la liberacíón del·fndivíduo 
y por otra· parte amenazcin coh est 1 av izar 1 o, En un pri ne i p fo-
1 as únicas instituciones que limitaban la libertad del ind1-
vidu6 eran el Estado y la Iglesia; pero en la actualidad, el
hombre ilene que cuidarse no solamente de estos enemi~os tradi 
cionales de su libertad, sino además de otros aún-no identifi 
cadds plenamente y que son producto de la pluralidad de lnte~ 
reses existentes en la sociedad contemporánea. La libertad -
de los individuos se encuentra amenazada por las tendencias -

Y3 sean éstas de tipo ideológico, político o económíco, con-• 
las que se pretende obtener o reforzar el poder para un grupo 
determinado, y para· lo cual se utilizan las técnicas mfis suti 
les a través de los· di fe-rentes medios· de· difusión· masiva. El 
hombre contemporáneo tiene ante si, al mayor de los peligros
que es aquel que pretende privarle.ge su libertad fundamental 
que es la de pensar y expresarse 11 remente. 



. l Que es la 1 ibertad como experiencia humana? ; l Es· 
acaso fa parte fundamental o medular de ese proceso histórico 
que el hombre ha venido sufriendo en busca de una vida mejor?, 
la respuesta es la pregunta misma. Benedetto Croce habla de -
la historia como de una hazana de la libertad; o sea de esa -
lucha permanente que el hombre ha sostenido· a lo largo de su -
existencia, en la cual ha invertido, no solamente sus aspira-
clones o deseos como miembro de un grupo, sino también sus es
peranzas de realización personal. 

Sé colncTdeen esta afírmacíón con Croce precisamen
te, por qüe el.hombre para supervivir, ha tenido que enfrentar 
~al medio físico, y para maní festarse individual y soclalmen-=
te ha téiiidóque énfrentarse al hombre mismo. Es por el'lo, -
que es Importante hater notar, que la verdadera existencia hu
mana empieza cuando la adaptación del hombre a la naturaleza -
es racionaJ ,:,JO 9üe .implica el aprovechamiento conciente de -
los beneficios de lanaturaleza y la prevención- y madi ficación 
de sus lnc6nyenJentes, así mismo, cuando la voluntad y la ra-
zón j u~tas. 1 Je sJrven de instrumentos para actuar y pensar' --
1 ibremente :.s§.~ partir de entonces cuando su vida se torna 
en una pe ~m¡:¡n'ente::;~xp_ey:j~r1cJa_sol:lre la_ l ibe rtad. 

't6:~'.'~~)~ir:ndo et fenómeno de la exper i ene i a de 1 a li
bertad como··unf pro.l:iléllla i nd iv id u al , se puede afirmar que éste
se manifiesta{~nfC,rrna diferent~, de acuerdo a la persona'! idad 
de cada individuo: Esto hace considerar, que el problema de -
la 1 iberiad ~s de· carácter ·psicológico . 

:··>_.~;~,:.-.~(,:,>:;~-,,--.. ··-·:___:' ' 

< oXce .. Erich.Froíllm, que cuando se reflexiona· sobre el-
aspecto~psic~Jqgico:-de"la. libertad, se tiene.: que· partir· de dos 
categorí~.s como sop i el . ansía de sum 1 si ón y e 1 anhelo· de·· poder
de las,cual'es;s.e,,·susc!ta una serie de· cuestiones, que dernues-
tran principalmenteola complejidad del ser humano respecto· a -
es tos .problemas. Las preguntas que surgen por ta 1 ·situación -
son las sigui.entes: 11 Es la libertad solamente ausencia de - -
presión exterior o es·tambi~n· presencia de algo?. Y Siendo asi 
l que es ese algo? l Puede la libertad volverse una· carga· dema 
siado pesada para el hombre,- al punto de que trate· de eludir--=
la? l Cómo ocurre entonces que· la· 1 ibertad resulta para muchos 
una meta ansiada, mientras· que para otros no· es más que una -
amenaza? l No existirá tal vez, junto a un deseo innato de - -
libertad, un anhelo instintivo de sumisión? Y si esto no existe, 



/."'.',·~"<·.'. ¿Cómo podemos explicar atracciónqué sobre otras per56 .. 
nas ejerce actualmente el sometimiento al 11 Lider 11 ? lHayacaso/ ·:··;, · \ 
una satisfacción oculta en el sometimiento? y si la hay:l en>::C; e ; i 
que consiste? 11 (6) Todas estas interrogantes muestr:an\eh -:·: (Y:~> t·· 
parte el problema psicológico de la libertad, que no o~s1:án'te 
que es muy amplio, no está dentro de las fina·l idades.de:éste·.,·, .,. 
estudio analizarlo en su totalidad; es por ello; quecse:vet~n: 
única mente los puntos antes mene i onados, como fos 'm§s impor'::'- · 
tantes para los efectos de este trabajo. ·· · · · 

.. Respecto a la primera pregunta, se puede afirmar, -
que la l ibertaCI consiste no solamente en láausericia de tra-
bas O'pl"esiones externas sino que además viene a ser, funda-
mentalmente, el ámbito existencial para la vida humana que 
cada i11d ivi duo cr~a en torno a. supersona, conforme a 1 gr 
de evolución emotivo-intelectual que posea. En fin, la 
tad entendida como la presencia de "algo", vendrá a· ser, 
posibilidad de obrar a decidir conforme a una volun 
flexiva,, determinada por 11 un saber lo que se quie 
saber lo que se debe hacer 11

; aquí, Ja 1 ibertad se 
como una.posibilidad de realización individual . 

. · La segunda pregunta ql..ie se plantea Frorrim es 
la l.ibertad puede ser una carga para algunos hombres, en 
to qü~-'par_a_otr6s; es una meta ansiada.·····se"na-'dtcho-an_· 
mente·, que un acto de 1 i bertad requiere necesariamente. de 
actitud decisiva y responsable, y es del conocimiento-de 
dos, quer estas dos cualidades, no se encuentran en todos 
hombres. 

Al enfrentarse al mundo exterior, el hombre tiené 
a su disposición dos caminos a seguir en relación con el p , 
blema de la 1 ibertad. Uno de el los, es aquel por el cual _: __ 
el individuo establece una conexión permanente, entre· la 
presión genuina de ~us facultades tanto intelectuales como -
emotivas y el mundo que le rodea. Este es el caso de· hombres 
(artistas, intelectuales políticos etc.) que tratan· de reali
zarse a pesar de los obstáculos que puedan· presentarse les en
el medio social.El otro camino es aquel que cierra toda posi
bilidad de comunicación real y auténtica entre el individuo -
y el mundo que lo circunda. Es un camino donde los problemas 

(6) Erich Fromm. El Miedo a la Libertad. Ed. Paidós. Buenos -
A 1 res. 1968. p. 30 
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·so~ ld)i';~aiag1~;ln ;~~ /~t;~~~ de •. e va d i r . 1 os , y 
~eh uye a/la responsa b i 1 i dad que exigen 1 os pro . . . ·.. . . . 
el~ diar:ia.; en fin, un camino donde 1 a libertad más que una so 

ludónrepresenta un peligro. Este es el camino que escoge _:: 
el'hornbre:paraquien la libertad representa una carga, la cual 
tráta.de eludir a través de mecanismos psicológicos llamados -
de 11ey~sión 11• los cuales se explicarán paralelamente a las cau-

. s,~,5 9u~originan _este miedo a· la· 1 ibertad . 

. . ~'- Eltipo de persona que se mencionó anteriormente, r~ 
· c¡ui ere para subsistir de toda una comp 1 i cada serie de me can í s
·n,as~ jfsicólóg-fcos, que le permitan evadir tanto su real ldad in
ter.na\como externa. Esta situación se da precisamente, porque 
eLindLviduo considera que no es lo suficientemente fuerte - -
como-par-a soportar la realidad sin destruirse. Es por esto, -
q~~ ante .la inevitable manifestación de un problema, el hombre 
que es incapaz de afrontario' acüde a dos c 1 ases de me can¡ smos 
~~~e~asíón; uno, que lo puede apartar totalmente de la reali-
dad conio puede ser la locura; y otro, que sólo le enmascare 
UOculfe.parcialmente su problema, convirtiéndolo en un ser -
mediati~ado, ali~nado y temeroso. 

_ <. • ~rfchFromm, que uno de los principales mecanismos -
.. - a·e evasTón~'~es··aque 1 que cons iste-en'"l a· tendencia o í ne 1 1 na---

c.ión. a despojars~ o desembarazarse de la independencia del - -
11 yü 11 individual propio, para fundirse o integrarse con algo -
o~C'on\alguien ajeno a uno mismo, con la finalidad de adquirir
la füerza y seguridad de .la cual el 11yo 11 individual carece. 
Este es el caso de las pérsonas,'que·ante la· desesperación que 
les provoca un problema:delega_n Slj responsabil ídad en D\os enc2_ 
mendándole su tribulación o pidiéndole a otra persona que se -
lo resuelva ... ~?Je._~ip9cl~.ma_1\Lfésfa.ciones, explican en parte, 
la existencia del 11 ídolo 11 y def-:: 11 Lidér 11

"· . 

·. - - -- ---'·;;;,= ·-~"-" ,._ -- -~_·_L .• ' - ·; ,., ,,,.~. '.:::·.<: 

~~r ú l'timo, .• _s: ahal izé~& uno de los mecanismos de --
eyas 1 on más 0 ·irnpottan-~es', en cuanto a que es e 1 más común y e 1-
de mayor trascedenci á social. Este mecanismo· consiste, en la 
solución adoptada por la mayoría de los individuos de la soci~ 
dad moderna, en. una afán de evitarse los problemas que implica 

·la manifestación de una marcada individualidad. En este caso,
el individuo deja de ser él mismo, para adoptar por completo -
el tipo de personalidad que le proporcionan las pautas cultur~ 
les o sociales; como resultado de ésto, qued,1 transforrnado en
un ser igual a todos los ínteorantes de la sociedad y L:1I co1110 
los demªs esperaban que fue•a 





d, fué tratado anteriormente 
cólógico, es decir, como un asunto
ha puntual izado también, en la inte 

el individuo y el medio social; así:-
conlo.el i 1v1 ejo del medio ambiente cultural que --
lo>circunda1 este medio social, no es más que·e·l producto 
de actitudes indi consolidadas por la tradición', Este-: 
aparente equilibrio no es. interrumpido por el común de los hom-
bres, pero .. hay momentos en que este se rompe, por la actitud - . 

- combativa de los·individuosque no están de acuerdo con las - -
pautas sociales con que fueron educados. Este desacuerdo, pro
duce el .enfrentamiento entre el individuo y la sociedad, en el-. 
cúal ésta trata de impedir Ja J ibre manifestación del individuo 
y.este último, trata de cambiar las reglas de la convivencia ,...
tradicional. 

e . Es difícil deslindar los límites dentro de fos· cuales 
debe.desarroJlArse la actividad individual; el grado tanto cua.: 
1 i.tat:i·y6 _cornocuanti tat ivo de 1 i bertad, varía de acuerdo a los- -
réqu~rJmierifos de cada individuo; de la misma manera, que no se 
puede.fijar una 1 imitación categórica a la acción· de la sacie--

-- ·caa~dT"'e!'lfé_n_;dida éstap como un bloque monolítico. ·Es por el ·10, -
que los~conflictos ~ntre el individuo y la sociedad se originan 
al invadir cualquiera de ellos, los límites que supuestamente -
petenecen al otro; por lo tanto, el predominio en este típo de
acc i611, lo determina ' • e 1 poder que cada uno de e 11 os pueda -
tener.en un momento dado. 

... . La pregunta que surge de esta situación es la sigu•ien 
te:.1

•
1l Cómo podemos combinar el grado de iniciativa'.individual:

necesario para e 1 progre so con el g rádó de eches i ón socia 1 -
indJspensable para sobreviví r 11 (7). No es fáci.1 responder ---
a esta pregunta, si se toma en cuenta la poca disponibi'lidad ·-~_-. 

del grupo para ceder parte del poder, que en· un· momento· dado -
pueda tener sobre una persona o situación. No obstante ello, -
se observa que las propias necesidades, van obligando al hombre 
a responder como grupo a las exigencias de la individualidad . 

.•.. El.hombre en los inicios de la vida social no tuvo -
conflictos con su comunidad. El salvaje· a pesar.de 

(7) Bertrand Russell. Autoridad e Individuo. Fondo de Cultura -
Econ6m~ca. México. 1967, p. 9 



a una:pe~ue~a comunidad, ~sta pusiera grandes 
trabas á su iniciativa. Las cosas que queda hacer·; por lo 
general cazar y guerre:ar, eran las que también querían 

hacer Jos demás miembros de la tribu; y si acaso sentía incli
naci6n pof la hechicerTa, le bastaba con conquistar el favor -
de algún hechicero ya eminente en esta profesión y heredar con 
el tiempo sus "poderes mágicos''· Si era un hombre de talentop 
excepcional, podía ínventar algún· perfeccionamiento· en las - -
armas, o un nuevos sistema para cazar. Estas innovaciones no
provocaban la hostilidad de la comunidad, sino que al contra-
ria eran bien recibidas. 

La vida del hombre moderno es muy diferente. Si se
~ne a cantaren la calle, lo to~an ~or borracho, o·si comienza 
a ejerCitar alguna actividad, lo reprende la polícia por en--
torpecer el tr~fico o alterar el orden público. Como se ver~
más adelante, la 1 ibre manifestación individual no s61o tendr~ 
como enemigo de su libertad al gobierno, sino adem~s a la co-
munidad entendida como una unidad en lo que respecta a costum
bres, tradiciones, valores etc. 

En un principio, diceS.tuar.t Mil'!, la lucha entre la
libertady laaut?ridad era lo más característico de las épocas 
históricas. En-aquellos-tiempos, la disputa se producía entre
lOs miembros de la comunidad o entre un ~rupo de ellos,y la -
autoridad. La: Libertad significaba para aquel entonces, la -
protec¿ión contra la tiranTa de los gobiernos. Los peligros -
que afrontaba la libertad tanto individual como social, prove
nfa- del exterior de la comunidad, era por lo tanto necesario 
crear los instrumentos tanto pol Tticos como mil ita res para de
fender la l ibertá'.d, conio consecuencia de ésto se crearon los -
gobiernos. · ·' 

Continúa di.cl~ndo Stuart Mfll, 11el·poder de 'los go-
bernantes era considerado necesario, pero también· como algo -
pel lgroso: Como un arma que los gobernantes tratarJan de·em--
plear contra sus subditos no menos que contra los·enemigos ex
teriores. Para impedír que los miembros mfis débiles de la co
munidad fuesen devorados por innumerables buitres, eran índis
pensa~le que un ave de presa m&s fuerte que las dem&s se en--
cargara de contener la voracidad de las otras. Pero corno el -
rey de los buitres no estaba menos dispuesto a la voracidad -
de sus congéneres, resultaba necesario precaverse, de modo - -



.'.,·.o 

pe . i gr6'~rnª yo r 
ehloquetiene que buscar ..... · 
de sus gobernantes •. Pero ocurrto que a 
can islllos. pal Ít i co-soci a les, e 1 poder que; en 
elgobierno poseía, tuvo que ser compartido con los grupos - -
que más tarde se hicieron llamar la ·11mayoría 11

• La voluntad del 
pueblo a través de la cual éste manifestaba su libertad, esta
o.á'representada por la voluntad de los grupos más activos,·o.; 

· de:0 por;aqueJl o~ que_ 1 ograban h'ace rce aceptar como· mayoría·. - Co
~o se puede observar, el poder adquirido por la sociedad· in 
gradapqr\g1"Upos l 1níayoritarios 11

, puede ser utilizado como·se' 
'ha:fiechcf.errrnuchasocasiones - en contra de una parte de es 
mism~'socl~ffad.i.delo cua]-resulta un nuevo giro a·l:probl 

· d~a~0;-~} _i_?7g!=~~::' >El ~2frentam i ente de 1 individuo· con.) a · 
>' ··', \~\-e-;:,~-~·::~~-, '---~ 

' >;-;,\;La-'ttfar1ra de 1 as mayorías .se•jn~luye·ya 'ci~rlt:l-9 ..... 
d.é'. las e·s,pecttlélciones po líti.cas como uno,_de~_esgs,· m~l.es' .contra 

. los qué la sociedad debe mantenerse en.gua.rdiáJ': (8). - - -

~-~--~.~--·~(.:K~_.socJeda~_vista así, como Hna tiranía, muestra a·
·través de-sus diferentes-grupos·,-unsi-sfemade'-represión y con-:-··
<trolsocial sobre el Individuo much.o más efectivo que el que
pudiera tener cualquier tirano en particular. No obstante ---
que los grupos hegemónicos dentro de la sociedad son los que de 
1eimfilan el régimen j~rídico que los rige, existe un régimen ~ 
no'rmati yo extra- jurí d ! co que no deja ninguna pos i b i 1 i dad de es 
~ape af infractor de es.te tipo de normas. 

=-=--~o_,_,_ ', :· ----"~=lo~·~·-rec.~rsos=-,_c~n·_,-·:loS_c_.qu~ __ la sociedad cuenta para so-
. meter: a un i 11d i vi duo a sus .de.sign i os son muy, pcide rosos, En ca

aá'so'tjedad, el espíritucultur.al está determinado por el de -
sl..15 grupos más fuertes. Así ocurre, en función de que ta 1 es -
grupos.tiene el control de las instituciones educativas, igle
sias, medios masivos de comunicación: Prensa, cine radio y te 
1 evisión; penetrando de esta manera en la mentalidad de la-= 
población; Y eJerci~ndo · su poder a través de presiones ya -
sean esfasdetipci político, económico, ideológico etc. 

(7) Stuart Mill~ Sobre la Libertad. Ed;Aguilar.B.Aires.1960 p.~ 
38, 

(8) Stuart Mili. Op. Cit. p. 42 
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. c.ia) ¿~;.~&!~f li~~t~i;~o~~~~~l~~~: ~¿ :~~~ai:s.5;~ ~ •1:~.·· ·~·· 
r~s,',;iy/al·;Mi.s'm6Aüempo los condena por interferir con. 
rt:se.s.·-creadós eri··]os momentos del cambio • To.do lo in 
túal,~ló."pofífi'co;'10 artístico y lo moral, _se debe a esa ,cla
se' de}rl1aiv{cluos que han tratado de ser diferentes al resto --
det'9r~pó, y que han si do además e 1 fac to r decisivo para tras 
cender•de1fbarbarie a la civilización. No obstante ésto,.~--:. 
aún·en·1•as"sociedades más avanzadas o mejor oganizadas, existe 
la:tendencia aentorpecer indebidamente las actividades de --
estos hornbres; --

ndivid~~~ a quienes suele reconocerse como gran_ •s hornbres~de~la hÜrnanidad, han sido innovadores o creadores 7 
eY gl\,lersos aspectos-culturales, tales corno el científico, poli. 
tico; religioso etc. y a pesar de la admiración que se les ·
otorga' en épocas posteriores, la vida de casi todos ellos, fué 
en menor o mayor grado, un conflicto permanente con los miem-"' 
b-os 'de sus cornun ida des. 

< _ . Es indispensable para conservar la 1 ibertad del hom.:. 
,bre_defender su individualidad, no obstante que la sociedad - -

- de nuestro tiempo exija su masificación. La sociedad moderna
y-sus complejos sistemas de supervivencia reclaman una organ_i-
zatión sistemática; todo tiende a ser rápido y exacto; las 
computadoras han suprimido en parte la actividad intelectual -
de muchos nombres en cuanto a la cantidad de datos que mane-
jan, Pero hay que tener cuidado de que esta organización nece 
sari a para la época, no vaya a destruír la 1 ibertad del indivT 
duo a quien pretende salvar. 

Al respecto, dice Will iarn Whyte en su notable llbro-
11The Organization Man''; "nuestro sistema ~ético tradicional, el i 
sistema en el que lo primordial es el individuo, está siendo -
remplazado por una nueva ~tica social. Las palabras claves --
de esta ética social son: "ajuste", "adaptación", "conducta so 
cialmente orientada", 11pertenencia 11

, adquisición de aptitudes-=
sociales", 11 trabajo de equipo", "vida de grupo", "lealtad de
grupo", "dinámica de grupo", "ideología de grupo", 11 creativi--
dad de grupo" (9) "Su supuesto básico es que el conjunto so--
cial vale más y tiene más importancia que sus partes individua 
les; que las diferencias biológicas natas tienen que ser sacrT 
f lcadas en aras de la uniformidad cultural, que los derechos-=-
de la colectividad tienen precedencia sobre lo que el siglo --

( 9) Citado por Aldous Huxley,Nueva Visita a un Mundo Feliz.ED 
Sudamericana.B.Aires, 1971,p,35 



Ahora más que núnca,, lasociedad de individuos se ve
ainenázada por 1 a soCi edad de masas; y e 1 hombre debe detener 1 a 
no sin ol ividar que la mayoría de los adelantos de la civi 1 iz~ 
ción, no obstante que son producto del trabajo coordinado de -
muchos hombres, tienen inicialmente un origen de naturaleza 
'dividual. 

Es pdr esto, que los grupos humanos deben buscar una 
para lograr el equilib~io entre las actividades pro--
la comunidad y las correspondientes al hombre como in

_,: dlvJduo. El orígen y fin de la sociedad es el bienestar del -
···¡íl'c:iTviciüo; la sociedad fue creada para el desarrollo y progre-

so del hombre y es lo que debe seguir siendo, porque no obstan 
te que son pocos los hombres que se sienten felices en la sol~ 
'dad, todavía son menos los que se sienten fel lees en una comu

.· nr'dad donde se les prive de la libertad de manifestarse indivi 
. cdúalrnente. 
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opJDiAic.úéll'g.~iert3 si~ll)pr,e'.Iy•c.uand?,·.·. se~·· el resu.lt~do:de una. --
1 i bt~: d.e'l i~er,áclón i n.t~léc,tua 1 .. 'Y no e 1 resultad? de una Jmpps i -
ción~arilfjes.ta;., Cada,yez.·queun serpiensa esJibre ose libe 
ra 1 •.. ·Y esta~-;~·e-s una yéroaéJ rrrefutab 1 e tant? para áqueJ .qüesu:-; ... 
bOrd(na~·su~-pén_~amlento•a·una·=idea 111etafísica,:co.mq p~ra:áq · 
que-} un~.amentél-sUs p'ensam i en tos en 1 a observélc ión (Ta ex-per 
c i a y Ja; rázón', •, ,, ' 

/_·, ---~~~:i-~;~~-~'~ 
. . pes~~-ie momento en que el hombre comí enza ~-.ejerc ,, ... 

tarel,·p~f'l.~aiji(éntcf, se.manifiesta_ en éJ la ñecesidad de proyec-:: 
tar élLi~xt:erJor;~se cauda~·. cree i ente que· cóns_t i tuyen · .1 as ideas.; 
pero~ll1Ü'/prÓntóel;TndivLduo se ve obstaculizado en .este senti
doºporJda.:9Ly~rsJd<3'd_d(opiniones y e 1 poder del más fuerte. El 
poster.i,orsurgi~ientode las' tradiciones como una costumbre san 
cíoñaaa·poreFtlempo, y de instituciones tales como la iglesia 
v.élEs.taq.o,vie~ena provocar el nacimiento de conflictos en-
t.ré~~El?friarviC!uo-y estas i ns ti tuc i enes. La-···.i dea_ de Li b.ert.acLde,_~ 
pens·ami~nto sllrge como un producto de este mismo conflicto, y
se;cónviel-te en bandera a través de toda la historia del hombre~ .. -

-... ·. ........ Se considera casi una obligación metodoJógica, hacer 
la.definición del término sobre el que se escribe. Peroen:el;:· 
ca~o.de/la libertad de pensamiento, no existe una definición 
qü~~r~una los aspectos espacio-temporales que ésta implica: 

_ poh.Jod()s conocido el hecho, que para hab 1 ar de 1 i be rtad de 
pensamfento y de sus consecuencias, es necesado partir de la .. ..
ideá.de.queel objeto de este libre pensar, es algo que la so-

.dedad o cualquier institución poderosa prohibe; a nadie· le es- . 
. ti vendado por ejemplo, pensar sobre la longevidad de las tortu 
gas Además hay que tomar en cuenta que histórícamente,las ac-=
tividade.s tanto intelectuales como físicas que se prohiben al -
individu~, varían de acuerdo con las épocas y las formas de ~
~ida social. No obstante esto, se puede afirmar, que la 1 íber
tad de pensamiento y su consecuencia que es la de expresi6n, -
implican la posibilidad de dudar, de reflexionar, discutir, -
combatir o dar su apoyo respecto a una idea, doctrina o acto --
humano, ya sean estos de carácter político, religioso o de otra 
naturaleza, 



.cc~1iYst6/r:~; .. d:~\1~:11bertéld de pensamiento es 
tigÚa·.C:amo;l.a·;'sivi'.l~izac!ópíllisrna, Se piensa que fue en 
de surge/larJI!l,~r.tatj;.:/de.pensamiento como una actividad 
de 1 h6ffibf'e-:~_·::;~> ·~-;· -· ·º' ·:<:~{··'~ :- .·;. -· ... ·\: :~-·., 

·~~E i~ii~íil~tlti;1~r~:~~fa ~;~:~~= p ;!~:~:!~~:" :!~~: :;r!~;~:·. 
[_¿~~gfr~~{d~j'e> anteriormente, la 1 i bertad de pensarnien 

to .. -se 'Va· .. C::onf.i 94rando/á trayés· de. los constan tan tes enf rentarn'ien 
tos -to'nflas· cré-en-Eias.·•~e'.·J"a·~córnuti i dad .. Estas 1 u chas. del . pensa:-

rri ento .. CienÚ)Jcoicoh:~fa.:er pensamiento mítico la van afirmando
hastá adqu i/r.jrJa'~d~Í;,eza•{ql.ie. c;onserva .hasta nuestros dí as. 

··'se .. ci.bs~rv~ ciGe~e~· G.recia existió en gran m~dida n-
bertad (je pellsarriJ~nto' respecto al mundo religioso; las i.rreve-
rencia~\hªc;la').as dei~a~es son .cosa común en~re los filósofos
y drallJaturgos~ En els.iglo VI a de C. TaJes .d~ fü Jeto empren
de elcGómbélte;. De.la acever:ación,.que:tjecíél: Que donde reiriaoa 
la voluntad.,de los dioses reina la naturaleza-cle<las cosas, - -
tales responde que la naturaleza de las.cosas está· en la campo-

- sJcló,n_químLca de sus elementos. Cuandose)e pregunta 11 ¿ De -
donde pro-vi ~ne-el agua? 11 con'tes ta 1

.
1Dé'la'".combinaci ón de h id róg~·-

no y oxígeno~ · 

Los sofistas también representan un avance en la 1 i
bertad de pensamiento; su filosofía que es especialmente el ar-
te de ser feliz, nada tiene que ver con las creencias estable-- _1 
ciclas. Cuando Protágoras .enseña que el único medio de conocer~· ¡ 
es la sensación y que ''el hombre es la medida de todas las co--· 1 

sas''; con ésfo está negandci gran parte de las tradiciones reli- ¡ 
giosas. 

"Hom,ero y Hesíodo. atribuyen a los dioses todas las ;.._ 
cosas que'i;)entre .lós hombres representan 'oprobio y verguenza -
en léls.cúaJes está el robo, el adulterio, los engaños recípro-
cos etc .. Para estos poetas, los dioses tienen los mismos defec 
tos que·Jos hombres y cometen actos contrarios a la Ley . . --. __ ._,, -, ,~, ·. '. -. - . . . 

Por la expuesto podría pensarse que a lo largo 
vida del pueblo griego, se da una lucha violenta entre la libeJ:. 
tad de pensamiento y las creencias religiosas, pero de hecho la 
lucha no se produce, y esto se explica por dos razones: En - -
primer lugar, porque las autoridades no hacen de la intoleran--



e-_ --- ' - --·-=.'._~-.'.-

cía un .'sistci~a·, sí bf~~·.f'eáction~n de vez en cuando, se>~xplíca 
más. pór razones ,poH.tfcas que re H g í osas, . En segundo 1 uga r, -

pofqlie,a,partfr .d~L.sigl() . .Y.s.e ,ha extendí do en Grecia· cíerta -
indíferencia e íncredulJdad ante Jas cosas rel ígíosas; es por -
elJo quenaaie s~ C(Jn'n:iueve cuando las comedias ponen en rídícu
lo a los;.diqses .Y.)élpz¡;¡.contra la divinidades teóricamente más
respetadas 19.s. burJas;.!llás<l i cene i osas y a veces 1 as más i nso--
lentes':• •·Adeniá!)/h~y'una'teí-cera razón importante; no·obstante-
1 as afJ,rfl1aC íón·es:de,)ós;.J i b repensado res, en· e 11 os subsiste 
una•profyn8a relJg.i§sJcl~d, .la mayor parte de el los están sumer
gidos en.lóégüe:·Aúgusto Cbmte 1 lama la menta·1 idad teológica. 

. .;~;._;Fj-~;.:_i~tÚ~cil:p6·rCés~6·,;_~¡a~dernocracfa griega deja de tener una
impoJtante .. l·ista de· procesos en relación a la expresión libre -
de'·las idéas; pero·co1l\6.se .. dijo anteriormente, las razones de -

. es'.t<:is(.fy~f61J\~á'S:pg1Jti·c'as'que .. religiosas:. Anaxágoras es pers~ 
guido por. enseñ.ar:-qye el}sOJ. es una piedra i ncandecente; P rotá 
goras es d,estérrado porc1ec1ararquE! no estaba. en condiciones :-
de.áfirmaí;.si. l,os dioses existían o nó. Se pone en precio a la 
cabeza {depfógeriés de',.Melosp?r. mofa ése. de,. los mis ter íos. So-
cráte.s es ácUsado de-corróínpera'la juventud. 

---'---=_.-:o-=--.:..:.:0:-, _-_,.·-.-_ -_· -·" 

; : '.\ Co~ose puede ,ver, .a':s¿'~r&tes no ~(?1 e condena por -
sufilosofí.a mayeútica, o sea:,po~pensar 1 lbremente, sino por·
un~delito establecido~poi-JasJeyes,.comq .es eJ.decorrQmper -
a la juventud, así como en 'las legislaciones actuales existe -
el delito de corrupción de menores. Pero a pesar de estos he--
chas, no hay nada en el murido griego que se asemeje a las perse 
cusíones de los paganos contra Jos cristianos 7 de los cristia:
nos contra .los paganos, de los or.todoxos contra los herejes, -- ·.· 
que dejaron un saldo sangriento en los anales de la h[storía. 

. . 

. < .. ; .. ~ ...... ~ . Esto demuestra que la 1 ibertad de pensamiento n~ -- . 
ex1st1oen Greciaenformalrrestricta, y queéstaerasofo,pr:J.,.,.,,,. 
',lileg}O de la clase sociaJ.dorninante, y que fuera de todo ide.a:
)ismo .. que .. ha mistTficadó la; libertad de pensamiento'. griega .. -: ...• · 
a:üi.l>punto d,e.AJvil1izar1á, se observa que tal 1 ibertad se de~ ... 
senvolvJó tan ,naturalmente como en cualquier sociedad que sólo-:~ 
réacciO!la cuando son tocados sus intereses más importantes .. 

Observando el desenvolvimiento de la libertad de 
pensamiento y de expresión a través de la historia de la human[ 
dad, se puede constatar que el fenómeno sigue siendo el mismo,:
tanto en el aspecto individual como un problema de la concíen-
cia; como desde el aspecto social en el que esta manifestación
representa una amenaza para la permanencia del orden estableci-
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' ,cWH~ :,~hs:f! ~:i~a'ia iH~at~, · ;. '';;fl~hn ·v ;; ~;'J~i,tX-'11.· 1 ~, 
-- t: runíeñt:bs·.¡éJórle§s/i:lésdeteV:pun'io dev ista • del cónt:·i-01-soC: ia 1 • ·:. . 
, EJ c()6tro) de;Jas c:oncJ,erícias proporciona al Pa'pa·elpoder.su-- ·,.
·:·•fJpJ~nte.'para:,dispu1:ara·Jo~empera do res el. podér tempor.al , aJ- --·· 

._ :rn:i~mo·;_tJ~rnpo~ue promueve una campaña para· .encubr-ir,los· proble
. mas--·sOCi.:/lés a tra\/és de fórmulas tales como: ""Dejemos gusto~-· 

' 'sos'\l_ai cosas de Ja-.'t.ier,ra y rni remós a las éosasdel ciel?'''~ 
., exorta Tertuljano; y Páblo de Tarso·. prócfá1nai IL Qüe• cáda.úitó se•' 

someta .a 1 a autoridad en Turno''. __ "Las ,desiguaJqades· de·condi ..:_ 
ciªn y de vidaconc.ierne!l· .sólo al cue:rpo y_n():tiári~en; t"ela-ció.n-

··00COn :eil .·-.· i nté fo e toó -_cor1'e·1;~a l~a 11 ;··y pórqüe<l"á!'escl av i.tud:.es··- unél; ··~ 
consecuencia de la Jl ega;da\del pécac!C>.~J,múndo~L ''()bedeced· en -
.todo a vuestros amos de élc;u7r_d9 cgnJa carnt?'',_·1' Qué: fodos·iaq~e _ 
l los que- están bajo el.yugo a~ la-escl_avitud- (serv idumbrei) estT-
men corno dignos de ;todo resptO a, sus dueños, .a fin de· que el :-7 
hombre de Dios y su do~trina.no sean blasfemados. (l). La· falta• 
de di st i ne ión entre el am9y e 1 esclavo' entre el rico y' el peí.;. 
bre ante los ojos de D'ios,·implica l.a aceptación.de las lnjustl 
c i as ter re na 1 es. · · · · - · -

Es evidente que el problema de Ta libre manifesta..:
cron de las ideas lleva imlícito un cgílflíCto de carácter·polí-
tTcoº; c-úalquier -pensamientó tjúe pudiifre--fnlnatcTéls-creeiicias es.:. 
tab.lecidas como medio de control social, ponía en peligro la -
estabilidad de la situación de privilegio en que-vivía la clase 
domínate. Esto no impedía que dentro de el los mismos hubieran
disputas por causa d.el poder La lucha entre el Papado y los
emperadores es similar.aJa.cOntienda sostenida por los diver·-
sos consorcios entre sí y' de éstos contra el Estado, en la épo-
ca.actual. --

.En 1~ EdadM~dfa·, 1~ h~reJfaesuna·deTas formas 
------•.~--.más ~ag res i\las d,13-Ja.JLbé'rtad,de pensami e11to·. _.EJ .. espfrj tu .. de Ji 

be'rtadse manifiesta en_losteólogos que no obstante que se tie.• 
·nen•por ortodoxos,,.reivJndican el derecho a;filosofar; l,o que ::-. 
trae_como consecuencia Ja prohibicléin cle']a lectura de las - -
obras de Aristóteles ... _ En.e,ste.mismo período la libre expresión•;; 
de las ideas no sólo se manifiesta mediante la ,herejía o la - -, 
osadía/de los es col ásti cos' si no que se;-h~cétamb i én mediante -

(1) Citado por Urnberto Cerroni. Jntrodu~c!ón al Pensamiento Po,1,í 
tico. Ed. Siglo XXI. México. J96}/ p~ 4J. 44. 



. er i cálismo en un n ive 1 menos e 1 evado pe ro accesible 
a mucha gente. Un ejemplo de esto es: Cuando 11el célebre -
Ra01 niaber nos muestra un conde de Sens comportándose mal en -
la misa y escupiendo en la cara de su arzobispo 1

• (2). Lo que -
confirma lo que anteriormente se expuso en cuanto al conflicto~ 
entre los nobles que sustentaban el poder y la iglesia. 

Como podemos ver, la idea de la libertad de· 
miento como una forma de rebeldía ante la imposición de o 
ideas,y la represión correspondiente a esta rebeldía era algo 
cotidiano en la vida de los pueblos. · - · 

Pero, a la libertad de pensamiento en los.tiempos-.... 
modernos, se le plantean problemas más complejos. En un princi 
pio de las cosa fué facil cuando el hombre aprendió a distin---= 
guir quienes eran los enemigos de la libre manifestación de sus 
ideas; no había manera de equivocarse; o era el Estado o la - -
Iglesia. Pero ante el crecímiento de las sociedades, la pr61i
feración de las comunicaciones y el creciente surgimiento de -
grupos de intereses diversos, el hombre se encuentra acorralado. 
El pelígro a su libre pensar y su forma de expresarlo, lo acosa 
por todos los flancos; ya no se sabe quien es el enemigo y cua
les serán las tácticas que empleará para lograr su objetivo. 

El constante bombardeo de díversas influencias a que / 
~sta sometido el hombre de nuestro tiempo, y la deliberada in-- 1 
tencíón de modificar sus pensami~ntos, constituyen la princi--
pal amenaza para la libertad ya no sólo de pensamiento, sino --
para la libertad en general. Nos dice Erich Fromm que, 11el - -
derecho de expresar nuestros pensamientos, tiene algGn signifí
cado tan sólo si somos capaces de tener pensamientos prop i os 11

--

(3). 
ELprlncipal problema para los especialistas sobre -

la condücta humana, es saber hasta que punto los deseos, pensa~ 
mientos·.y emociones del hombre de nuestro tiempo son producto -
de una l·ibre.formación tanto intelectual como emocional, y no - · 
e 1 resultado de abrumadoras campañas de propaganda y pub 1 i e¡---
dad., No se quiere decir con esto, que el hombre no debe ser 
influídó; se:sabe perfectamente que lo que caracteriza a una --

( 2 ) Citado por Albert Bayet. Historia de la Libertad 
mienfo.'Ed~Paidos. B. Aires. 1967. p. 53. 

( 3) Erich Fromm. El Miedo a la Libertad. Ed. Paídos, 
1968. p. 283. 

de pensa-

B. Aires-
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soCiédáª es j)recisamente 1 a constante interacción entre sus 
miembrqs)y-latransmisrón permanente de la cultur~; .pero una 
cosa es.(Ja·formación gradual y libre del individuo a través de 
está.clase de influencias que además son necesarias, y otra co
sa es,.Ja penetración maliciosa en las mentes de los individuos 
para qUe. reaccionen como otras personas quieren que estos reac
cionen·;. -En tanto que en- el primer tipo de· influencias como son 
la~~dLl¿aci6n tanto acad~mica· como· moral,·e1·hombre se somete -
güsYOséFfvoluntariamente, en el· otro· tipo de··influencias no ~
existe; un consentimiento expreso del individuo para ser· influí
dof_i.áde.más. de que si el sujeto conociera las .finalidades de 
te<tipo de-persuación, lo más seguro.e;s-.9ue las rechazara.· 

--.-.. · __ .. - Platón relata en ''Fedro''icur10 de sus diálogE>s, ún mi 
to.·aéer;ca-del dios egipcio ThamusiJJaÍllado a decidi'r enjuicio-: 
sobre Ja creacion de Theuth, pal ímata e inventor del arte de'~.:.. 
esc~ibir. Theuth implora la diseminación de letras entre los -
egipclos,. pof el motivo de que son una especie de medicina para
la",mem9-rJay la sabiduría. Pero Thamus severamente rechaza la
dE:ma11da. ''Porque_ esta invención tuya - le hace decir Platón·-
Proc!GCLrá'-olv ido en' U as mentes de aquel los que se instruyan en 
ella/aJ.; illdµcirles a descuidar su memoria, ya que, por su con"'. 
fianza·E:n Ja escritura, recordarán mediante la ayuda externa --
de-)fmodlps·;·E:Xtréln~érós,J-y .. no .. por_ eLus()_ in.terno de sus propias 
facul tádes."'' (4) ,_ '< .•. -. -. · ·- - · -- -. 

Sep~ed~de~ir, que una de las advertencias de· este
mito platónico, es el peligro que representa para la vida de la 
inteligencia el hecho de aprender las cosas mecánicamente; naso 
tras. podemos adecuar la moraleja a una situación de· nuestro - :- 1. 

tiempo. El mito se refiere a la confianza que· un momento dado -
el hombre puede dispensar a determinados símbolos; el hombre -
mciderno requiere de una constante información, y por tal cir--
cunstancia, confía en los órganos que se la proporcionan; ade-
más, que dicha información no le llega corno simple inforrnación
sino que además le l l~ga comentada y digerida de acuerdo a la -
tendencia del emisor, lo que ocasiona que el individuo· ya no se 
forme una opinión propia y llegue a determinadas concluslones~~ 
pre-establecidas, 11 y no por el uso interno de sus propias - ;..;. 
facultades" · -

( 4) Citado por Sidney Hook. 
nal. Ed. UTEHA. México. 

Poder póJ ítico )'(i ibértacl pe~~() .. :~~. 
1968. p. 86(<· .•. •.- .• 



Tal cfrcunstanc.ia, no sólo implica 'la toma d:·preca~ 
en torno a la formac¡ón del lrbre pensamrento~ sino que

adem&s reclama la creación de un nuevo derecho que-funcione 
efectivamente y que es e1 derecho a ser bien y certeramente ín
formado, 

El problema de la 'ifbre manifestación de la5 ideas,
no sólo impl !ca la toma de providencias respecto a· 'la libre 
formación de·1 pensamiento que :,e resuelve a través de disposi-
cfones legales que se hagan cumplir, síno que ademfis· requ;ere -
de la disposición material de los medios de comunicaL(6n por - -
parte del pueblo para hacer efectivo su derecho a man¡festar -
sus ideas. Esto implica necesariamenre un avance en la estruc-
tura funcional de la democracia, dado que por e; avan~e e:0n0mi
co, solo determínados grupos prJi' leg;ados que tienen en su;, 111a--

nos los medios de comunicac.:ión pueden eJe'cerlisu dere;.;ho 11 a mani 
festar sus ideas, con la posibilidad de atentar contra ot•o de-
rechor al querer imponer sus formas de pensamiento. 

1 ,, 

. Es tan alarmante la situacíón anteriormente plantea--
e ,da,queen,eJ futuro solamente quíen vigile puede mantener su.s -

liber.tades, y sólo quienes estén constante e inteligent<:mence en 
sÜspÚestos pueden aspirar a gobernarse efectivamente por proce
dimiéílfos democráticos. 



Los antecedentes inmediatos de la 1 ibertad de impren 
ta, se encuentran en el Derecho Constituciona'l Inglés apartir:
del año de 1637; en la Constitucí6n Federal de los Estados Uni 
dos de Norte américa de 1787 y en algunas anteriores· que· fueroñ 
producto de los Estados míembros, y de la Declaracíón de los -
Derecho del Hombre y del Ciudadano que resultó de la Revolu---
c i ón Francesa. 

_ .... En :la Inglaterra de 1637 en el reinado de Isabel. --
la·situa_ción.cdé~los ciudadanos ingleses en relación con la ·1 i-
bertad de expresión por medio de la imprenta, se había tornado
insoporfable •. La Cámara Estrellada produjo un riguroso decre-

·fo_·, por medio del cual el gobierno monopolizaba la ímpresíón y
ccíncentraba a todas las Imprentas en las ciudades de Londres, -
Oxford y cambridge exclusivamente-Además, este decreto ordenaba 
que toda clase de publ ícaciones tanto 1 ibros como otras formas
impresas, tenían que pasar por un exámen previo de la censura--
real antes de salir a la luz pública. 

Este decreto puntualizaba en los gravisimos casti--
gos de que se hacía acredor quien no se sujetara a tales dispo
~i~fones~ Tal situaci6n perduró hasta que dicha C~mara fué sus
tltuída por el Parlamento Largo, el cual conced;ci al pueblo una 
efímera líbertad de imprenta, puesto que el mismo parlamento -
dictó más tarde, en el año de 1643 otrn decreto aún más severo· 
que el anterior, en el cual no solo se disponia que las pren--
sas no autorizadas fueran destruidas, sino que adem~s· ímpJ;caba 
la aprehensión de quienes hicieran ta.les publ ic.ac.lones, 

Estas disposiciones legllstivas que reprimfan la - -
libertad de imprenta, produjo reacciones contrarias entre los -

_pensadores de la época, entre los cuales se encontraba el poeta 
.bhn Mil ton quien escribió un discurso memorable al que llamó -
Aeropagftica, ponderando en éste las condiciones extraordina--
rfas en las que se desarrolló la 1 ibertad griega:. Entre los -
pensamientos que contiene este discurso, sobresale el siguien
te 11 Quien a un hombre mata qui ta la vida a una criatura racio 
nal, lm5gen de Díos; pero quíen destruye un libro, mata la ra~ 
zón misma 11 (5), 

(5) Mi lton John.Aeropagftica.E~. Fondo de Cultura Econ6mica. ~ 
México. p. 13. 



Desde entonces, las sentencias de Milton se han con
vertido en banderas, las cuales son ondeadas cuando es precíso
defender la libertad de expresl6n. La m&s conocida de estas -
sentencias, es aquella que dice: ''Dadme la libertad de saber -
de hablar, de arguTr 1 íbremente, segGn mí concíencla, por enci
ma de todas las l ibertades 11

• (6). 

No obstante las continuas crTticas de pensadores --
como Milton el Parlamento inglés no cambió su cdterio al res--
pecto, muy al contrario, aumentó el rigor de la censura emi--

tiendo en el aHo de 1692 a una nueva ley que estuvo en vigor -
por espacio de treinta y tres aHos en la cual se estabdecía, -
segGn una antigua costumbre, que el Rey tenTa la exclusivídad-
de las publicaciones sobre asuntos politices. 

Más adelante, el eminente jurista John Locke tomó -
la bandera dejada por Mílton y defiende la libertad de expre--
sión, usando en vez de argumentos ideales, argumentos prácticos 
de repercusión económica. Dice John Locke a los legísladores,
que la censura trae consigo grandes inconvenientes econ6micos -
para Inglaterra, ya que en Holanda donde hay tolerancia, se -
editan toda clase de publicaciones aún en Idiomas extranjeros, 
publ l~aciones que tienen gran mercado en los paises donde la -
censura~impide pyblicaciones locales, logrando asi grandes in-
gresos económicos por tal concepto~ 

Por fín, con estos argumentos y los anteriores esgri 
mides por Milton, hacen que el Parlamento decida renovar la Ley 
de censura en el aHo de 1695. Tal fecha se consrdera como el -
nacimiento de la libertad de imprenta puesto que desde ese me-
mento, se incrementó tanto la producción intelectuaí como 'la -
industria del 1 ibro. 

No obstante de ser el comienzo de una, nueva etapa -~ 
en la manifestación de las ideas en Inglaterra, todavía queda~
ban algunos escoyos que impedian de una manera cabal I~ l ¡--~~ 
bertad de pensamiento expresada a trav~s de la prensa. Tales -
~pedimentos eran, algunos de naturaleza procesal, otros de tipo 
económico como el aumento al precio de los periódicos para que
~stos llegaran a un pGbl ;co 1 imitado, y o~ros de naturaleza f!~ 
cal como eran los constantes aumentos al impuesto de los per10-
dicos, para obligarlos a cerrar o a elevar sus tarifas. 

(6) Milton John, Op. CiL p, 90. 



Pero fué hasta ·1792 cuando se expídíó la Ley 11amada 
11 Líbel Ac:ti 1

, cuando se anu'laron todas estas restrícc.iones, 

Se ha visto, aunque some~amente, c6mo el pueblo ;n-
glés adquiri6 sus libertades, en una forma gradual hasta confi
gurar un todo, Tal cosa no se ha visto en la historía pol1tí-
ca· de 'los pueblos de ascendencia Latina, tal es el caso de Fran 
cia que logra este nuevo estado de cosas a trav~s de un acto -~ 
violento y r~pido como fué la Revoluci6n. 

Después de la Edad Media, el absoiutísmo se impuso -
definitivamente en ese país 1 fundandose ·1a autorídad del rey -
en el sistema teocr~tico. El absolutismo de los Reyes de Fran
cia, no permítió que en ningún momento la prensa tuviera en ma
nos de particulares. En virtud de lo ant.eríor, ·¡a prensa fran
cesa se caracterizó en sus príncípios por ser casí una· prensa 
de Estado, sujeta a los cüpríchos de la censura y la voluntad--
de los soberanos, lo mismo en la prensa pol;tica que tenia su -
representante en la 11 Gazzette 11

., <;¡ue en la científica represen-- 1 

tada por 11 el Journal des Savants 11 y en la 1 iterarla y de cosas
comunes representada por 11 el Mercure 11

• 

Todas las anteriores publicaciones estaban inspira~
. das y controladas por la monarquía; eran como se dfce 1 publica 
cienes oficiales.' muy pocas publ ¡cae iones tenían permiso para 
editarse dado el monopolio gubernamental, y las autoridades en
este sentido, ocupaban gran parte de su tiempo persiguiendo los 
papeles sin autorización que, impresos o manuscritos salTan 
continuamente. 

La situaci6n imperante en Francia en aquel entonces, 
ocasion6 los sucesos ,que son de todos conocidos, y que Lrajeron 
como consecuencia el cambio radical, de un absolutismo a su 
idea contraría que es la democracia índividual ísta y 'lfberaL -
El nuevo régimen fué campo propicio para que escritores llus--
tres como Rousseau, Voltaire, Monte:;quieu y D:iderot, desarro-
llaran sus teorias sobre la libertad y el gobierno civil~ En -
esos días se hizo famosa la frase de Voltaire que dice: 11 Estoy 
en desacuerdo con lo que decís, pero defenderé hasta· la muerte
vuestro derecho a decirlo11

• 

Las diversas teorfas sobre la libertad y: los dere--
chos humanos que fraguaron la Revolu~i6n, produjeron también --



como consecuencia final la famosa Declaración de los Dere--
thos del hombre y del Ciudadano proclamada en el afio de 1789 
En esta Declaracl6n quedaron consagradas las m~s importantes 
libertades del hombre, entre las cuales destaca la de pensa 
miento y la de Imprenta, con las limitaciones indispensables 
para la convivencia social. 

El articulo l7 de la Declarac¡6n de los Derechos 
del hombre y de Ciudadano dice: 

11 Nlngún hombre podrá ser perseguido por razón de -~· 
sús'escf"itos que haya hecho impr;mir o pub!lcar sobre cual-.; 
quíér materia, si no se provoca la desobediencia de la Ley,
el derrúrnbamfento de los poderes constituídos, la resisten-
cía asüsdisposiciones o cualquiera de los actos declarados 
crímenes.o de'litos por la Ley11

• 

El articulo 10 de la Constitución que la_5 fgui6, de 
septiembre de 1971 dice en su apartado de Declaración de De· 
rechos: 

. . ~ 

. .. )•N:él
1
dLe;puede ser molestado por sus op1n1ones aún 

religi()sas~conitaJ;·que su manifestación, no turbe el orden ;,; 
· púbJ:iéo7.e~:t~~l ~a.fdo~po r 1 a ley' 1• .. 

< c¿gc) •se •püede observar las limitaciones que respec~ 
to a laJibe?tad de expresión y de imprenta establecen los -
artíciJ1oS.17y 10 antes mencionados, los cuales fueron imita 
dos por casi todas las Con5tltuciones occidentales no son ~;:· 
mis qu~ precauciones que toma el Estado para dejar abierta
la posibilidad de poder restdgir estas libertades, cuando~ 
su ~jerclcio atente contra sus intereses 

En el caso de América del Norte, las colonias de In 
g!aterra, que m~s tarde formaría la Federaci6n de Estadus -~ 
Americanos, estaba sujeta también a las disposiciones de cen 
sura. Desde 1686 a 1730 los ofíc;ales de la corona funcion; 
ron como censores, con las correspondientes facultades de ¡; 
pedir la publ icacl6n de libros y planfletos sin la auloriza~ 
e i ón rea 1, 

El primer peri6dlco editado en Boston Massachusetts 
en 1690. Llamado 11 Publ ic Ocurreces 11 fué uprlmldo despu~s de 
la primera edición. Desde entonces toda clase de publ icacío
nes ostent:aba las palabras. 11 pub1 icado bajo autortzactón 11 .-

Posteriormente las colonias disfrutaron de mayor libertad, -
segdn los progresos que en esta materia obtenfa en Inglaterra-
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Despu~s de la guerra de independencia, los represe~ 
cantes de las c.rec.:e co.lonias se reun;eron en el Congre'::>O de~ 
f; ·1adelfia de 1776 para el cual fueron .nv1 tados stb m;em--
bros con el fin de llegar al acuerdo de dMse una Const1rn
c1on. De ías once colonias que se dieron una nueva ~onst1 tu 
ción, la que má::; sobreoai:ó fué V;rg1n1cl qu1e11 se d16 una -
Constl tucíón ,n,pi rada en ei pen,,am1ent.o de los ti loso lo:, 
franceses- En el preambulo de la ConsL,tuc1ón de v;rg1na de 
nominado 11 Bill of R.ght:, 11 en la que se hacen ias pr.rnera::i de 
ciara~1ones respecto de lo~ derechos del hombre, dice en ::;u~ 
art~cu·lo 12: 

"Que la libertad de Prensa es uno de 1 os g rancies 
baluartes de la Libenad y jamás puede ser restringida sino:""."' 
por. los Gob i eme::; Despót leos" 

Más tarde, en la Constitución Federal de los Esta-
doi Unidos que fu~ promulgada en 1787, fue omitida la Decla
raci~n de los Derechos del hombre. Seguidamente Jefferson y 
el resto de la op ¡ n, ón púb 1 i ca, reprochó e 1 hecho de haber -
omitido tal Delcaraci6n que garantizaba a los norteamer1ca-
nos a disfruta!' de la vida, la propíedad y la libertad, que
Incluye la relig\6n y la de prensa, etc., bajo la protecc1&n 
permanente del Habeas Corpus y del juicio por jurados, tanto 
en el aspecto civil como penal; en fin proteger al pueblos~ 
bre Jos posibles abusos de Jos diferentes poderes en un mo-
mento determinado. 

Dada la fuerza de las op1n1ones de Thomas Jeffer-
son y de los dem~s que censuraron tal omls;6n, el Congreso -
en su primera sesión tomó en consideración las enmiendas pro 
puestas, en una serie de artículos ~upletorio:. e~tablec1ó -~ 
una declaraci6n de derechos que se ~ono~1eron como Enmiendas 
a la Consti tuci6n Americana y que consti Luyen el famo~o 
"Bill Of Rlgehts" de la Lonstltución de 1789; en cuya enmien 
da número uno dice: "El Congre_,,o no pa<:>ará ninguna ley,,.~ 
consuiñendo la libertad de habiar o la l1benad de pren:.a 11 • 

Fu~ tal el entus1a~mo ~on que tueron re~ib1dos es-
tos avances en materia de libertad de prensa por lo:, habitan 
tes de las colonias que el mismo Jefferson 1 ieg6 a escribir7 

11 Si tuviera que de.:.1dir entte un gob.erno :,In pe-
r1ódicos, o periódicos :;;n gob1er11::i, ¡o no ,1 cic1 lar;a un mo-
mento en preferir el :;egundo ré9:men 11 . 



. · . ., 

· Cádi:z España; tomando los pen
lución Francesa 11 levados a· Espa.;. 

león, para crear nuevas leyes -
lo español la libertad polltica .~ 

tantos siglos. 

. C:~rt~s r~un idas en Cád i z promu 1 ga ron una Ley de ".' 
lmprenta··y una Cónstitúción en 1810 y 1812 respectivamente, las
cuales estuvieronVjgentes en México más en teoría que de hecho
durante la época cle la independencia, y en el territorio domina-
do por e 1 Rey· de Es páña; · ·· 

Las.Cortes ordenaron la libertad de ímprenta en 1810 
atendieíldo:<" .A que la libertad de imprenta es el único medio -
seguro de conocer la opinión pública, sin la cual no es posible
gobernar bien, ni .distinguir, ni dirigir convenientemente el es
píritu público; y que sin esa 1 ibertad no podr5 jamás la Nación
que es el comitente de las Cortes, rectificar las ideas· de sus -
Diputados, dirigirlas en cierto modo, y manifestarles 
11 Segdn palabras del diputado Pérez de Castro, (10). 

Las principales dísposiciones de este decreto, son 
las siguientes, que difieren grandemente de las dispuestas en 
las Leyes de Indias y de Castilla. 

"ARTICULO PRIMERO: Todos los cuerpos y personas particulares -
de cualquier condición y estado que sean, tienen libertad de es
cribir, imprimir, y publicar sus ideas políticas, sin necesidad
de licencia, revisión o aprobación algunas anteriores a la pu--
blicación, bajo las restricciones y responsabil ídades que se ex
presarin en el presente decreto. ARTICULO SEGUNDO. Por tanto -
quedan abolidos todos los actuales juzgados de imprenta y la - -
censura de las obras polítfcas precedentes a su impresión~ ARTI 
CULO TERCERO: Los autores e impresos serán responsables respec-:
tivamente del abuso de esta 1 ibertad quedando sujetos a la pena
de nuestras leyes y a las que aquí se establecen según la grave
dad del delito que cometan. ARTICULO CUARTO: Los libelos infama-

('!O) Diario de las discusiones de las Cortes de Cádiz, Citado 
por Luis Cataño. L1BERTAD E PENSAMiENTO Y DE IMPRENTA, 
U.N.A .. M, P 15. 



torios, ios escritos calumniosos, los subersívos de las leyes ~ 
ftindamentales de la monarquía, los licenciosos y contrarios a~~ 
la decencia pública y buenas costumbres, serán castigados 
con la pena de la ley, y las que aquí se señalarán". 

Podemos observar que la 1 ibertad de imprenta promul
gada por las Cortes de Cádiz, solamente se refiere a 1ibertad -
de tipo político, cosa que no sucedi6 en materia religiosa, ya
que se respetó e) fuero eclesiástico para los del !tos de ;mpren 
ta. Al respecto el artícuío sexto díce: 11 Todos los escritos:
sobre materia de religi6n quedan sujetos a la previa censura -
y audiencia dei fnteresado 11 , 

La Constitución de C~diz que tom6 como modelo la 
Constítuci6n Francesa dice en su articulo 131. 

. , Las facuHades de las Cortes son".: 11 Proteger la -
libertad polftica de la imprenta y el artfculo 369 en que se -
declara la Hbertad de prensa expresa: Todos los españoles -
tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ;deas polf 
tícas, sin necesidad de 1 icencia y revisi6n o aprobaci6n alguni 
anterior a la publicaci6n bajo las restricciones y responsabili 
dades que establezcan las Leyes 11

• (1'1), Lo mismo podemos decír 
de este precepto en cuanto a materia religiosa. 

En M¡xico, estas disposiciones de la Ley de imprenta 
y de la Constitución de Cádiz, fueron muy bien aprovechadas - -
por Don Carlos Maria Bustamante que más tarde sería leg;slador 
de Apatzingan, .quien utilízó esta libertad en su peri6dico -
11 Jugueti 11011

,. Otro mexicano que hizo uso de estas disposício--
.. nes, fue Don Joaquín Fernández de Lizardí a través de su períó

dico.11 E1.PensaoorMexlcano11
• 

· E:i'.0~2(e.to'Cónstitucíona1 pi'umulgado en Apaui 
para la li'berJ:a.d~c:le la América Mexicana el día 22 de 
de J a.1,I~s.satJ:lyót · · · 

CAP l.TÜLO V. 

DE LA. IGÜALDAD, ÜGURIDAD·, PROP 1 EDAD 
YLIBERTAD.DELOs'CIUDADANOS; ..... 

ART, 37. 11 A ningún ciudadano 

( 11) Diario de ·1as Cortes de Cádiz.c·rfado por Luis 
cit. p, 17. 

Castaño op. 



.En consecuencia, 1 a 1 i bertad de hablar, de di scu"' .- .· 
rrir y de manifestar sus opiniones por medio de.,.._ ..... ,.-:·.··--''-·· 
la imprenta, no debe prohibirse a ningGn ciudada--
n~ a menos que en sus producciones ataque el dog

turbe la tranqui 1 idad públ lea u ofenda el ho--
de los ciudadanos.'' 



·-· -

~~.los rnsyrgentes, se manifiesta a 
tacadai de1a época.y que·adem¡s - -

aL Congreso de Ch i 1 panci ngo. Uno de -
fu~-~1 doctor Josi Marra Coss; quíen 

stra r Mexicano'' Continuador de la· Obra -
icano11

, <:!L .. i:irimer diario insurgente·,_ funda":: 
la patria, Don Miguel Hidalgo,· en Guadal ajara· 
11. 

importancia dé la 1 ibertad de prensa para el cono
de Ja opinión.·. púb 1 ica y la utilidad social:de·la·discu 

ción" :y ~J.l}bre examen, tampoco escaparon a la percepción de·=
nuestros ·l ib"ertadóres; vemos como More los funda en· Oaxaca 11 El -
Corre6·A~erTcélnO Clel Sur", Don Andrés Quintana Roo escribe fogo
sos artículos·en el "Semanario ,Patriótico Americano". 

Por las anteriores consideraciones respecto al ejercí 
~1c10 de~la~l~bertad de imprenta y de pensamiento, se puede ver~ 
que los 1nsurgentes no deseaban una libertad de expresi6n del -
pensamrento y de la prensa irrestricta, sin limitaciones, porque 
pensaban de acuerdo con los legisladores de C~diz y de la Consti 
tuclón Francesa, que una Libertad asT degenera pronto en líbertI 
naje y anarquía. 

La Constituci6n de 1824 fué precedida por· un Acta - -
Constitutiva expedida-pbr.e} mismo Congreso que· le di6 origen -
el 31 de enero déJB23. En-relación a la 1 ibertad de prensa - - .. 
el Actá Constituiva.'di.ce, en su artículo 13. 

.. r·Per·t~ne~e exclus i~amente a 1 Congreso dar Leyes y 
decretos: 4 . Para proteger y arreglar la 1 ibertad· de imprenta
en toda la Federación". Artículo 31. 11 Todo habitante de la Fede
ración tiene 1 ibertad de escribir, imprimir y publicar sus - -
ideas politicas, sin necesidad de licencia, revisi6n o aproba~-
ción anterior a la publicación, bajo las restricciones y respon
sabi 1 idades de las leyes. 

La Constituci6n de 1824 se refiere a la libertad de -
imprenta en s~ artTculo So. y dice: 



11 Las facu1 tades del Congreso son,., 13 P(oteger y -
arreg}arla libertad po·1~cica de Imprenta de modo que jamás se 
pueda suspender su ejerclc;o y mucho menos abolírse en níngu 

no de los Estados o terítoríos de ~a Federacíón 11
• Art~cu.lo -

16L 11 .. Son obligaciones del Estado.º, Cuarto. Proteger a los -
habitantes en el uso de la libertad que t¡enen de escr:blr, lm
~r~mir y publicar sus ideas polft;cas, sin necesidad de licen-
cencia, revisi6n o aprobaci6n anterior a la publ icaci6n, Luidan 
do· siempre de que se observen las leyes generales de lama -7 

teria 11
, ('12). 

Jínalmente en el artrculo 171, se insiste en la nece 
sidad de·l mantenimiento de la 1 ibertad de Imprenta dándole una'." 
rm~oftancia verdaderamente extraordinar¡a al declarar: 

·' -;.'.: 

·.· .. · 
11Jamás se podrán reformar los artículo de esta Cons 

tfiuci6n y del acta constitutiva que establecen la libertad --
eJndependencia de la Nación Mexi<;ana, su religión, forma de go
biérno, Líbertad de imprenta y división de íos poderes supre--
lllos de Ja Federación y de ·1os Estados, 11 

Es evidente que en esta Constftuci6n, la libertad - -
no ~s absoluta en cuanto a libertad de pensamiento y de expre-
s1on, sigue vedado el comentario religioso, puesto que la - -
religión cat61ica sigue siendo considerada la religíón del Est~ - .. 
do. En esta constitución a diferencia de la Cádíz·y de Morelos 
ya aparece un íntento de garantfa para salvaguardar la viola--
ci6n de los derechos individuales como el de prensa, pues en el 
inciso sexto de la fracción V del artTculo 137 de la misma se -
dice que la Suprema Corte queda facultada para 11 conocer de las 
J~fracciones de la Constitucfón y leyes generales segGn se pre
venga por Ley''· Dicho intento implicaba un sistema tute.lar o -
controlador de la constitucionalidad que no se llevó al cabo -
pOrque durante su vigencia la ley especial para reglamentar di-·. 
cha facultad que hub.iera constituído el juicio de amparo que '"'.-
élPélreció más tarde no llegó a expedirse. ·· 

LAS CONSTITÜCIONES CONSERVADORAS DE 1836 y 1843. 

Las constantes asonadas que siguieron a la Constitu
tución.de 1824, dieron como resultado el establecimiento de dis 
posÍCrones de derecho de carácter centralista conocidas como~-= 
11 Las .Siete leyes Constitucionales de 183611 y Las Bases Orgáni-
cas de· 1843 11

, 

(12) Montíel y Duarte, l.A. Derecho Mexicano.Citado Por Luis -
Castaño op, cit. p. 26. 

¡' 

' 
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de dichos cuerpos constitucionales esta-
bleci_ó a!'tristemente céiebre poder conservador, ante el cual -
todo lo_que --teóricamente podía valer· en favor de Ja nación y -
los de~echos lndíviduales en dicha constitución cara por tierra. 

El General Antonio López de Santa Ana fu~ el Inspira 
dor de las Bases Orgánicas de 1843, que no hicieron sino prepa:
rar una organización Juridica que dependiera totalmente del - -
ejecutivo, Estas Bases Orgánicas suprimen por un lado el 
11 Supremo Poder 11 Conservador", pero por otro pone todo e·1 po-
der en manos de'I Gobierno Central el cual lo transmite a·1 Eje-· 
cutivo, que tiene un veto extraordinario que lo faculta para -~ 
acallar a los demás poderes. Por tal circunstancia, se deduce
que la ley de imprenta contenida en este cuerpo llgislattvo, es 
letra muerta" 

Las Bases Orgánicas de 1843 duraron muy poco, las -"' 
cuales fueron sustituidas en 1847 por la Constitución de 1824 -
reformada; pero al retornar al poder Antonio L6pez de Santa - -
Ana en 1853, impone un régimen más autoritario y desp6tlco,.1a
prueba de ello, es el Decreto sobre Imprenta del 25 de abril -
de 1853, conocído también por "Ley Lares", en el cual se implan 
tó la censura en su grado máximo, coartando asT la libertad de:
imprenta. El artTcu!o 2o. de ese decreto obl lgaba a los impre-

sores a matricularse en las oficinas del gobierno bajo pena de
cuantiosas multas 9 y a entregar a las autoridades políticas de
la localidad, un ejemplar de cualquier impreso antes de publ i-
carse, con las respectivas firmas del autor, editor e ímpresor. 

Este mísmo decreto establecía: 

11Níngún impreso puede ser fijado en lugar público sin· permiso -
de la autoridad política. La c~l íficaci6n de las ínfraccíones
y Ja imposíción de.las penas, príncipalmehte multas y la suspen 
sión del periódico hasta por dos meses, son competencia de los:
gobernadores y j'efes polí"Ücos. Los édítores de periódicos de-
ben caucionar su responsabilidad tjuedando el desp5tícoafecto al 
pago de las multas; en igual situación quedan las máquinas y m~ 
teri a les de 1 a imprenta". 



ron de 1857 cantel] í a en<t~da.·su i nteg r ¡-. 
se consideraban los mejores o más ·avan-

zados de aquel tiempo: Los del federalismo y de>la·democracia- · 
basados en el reconocimiento de los derechos· individuales, que
se encontraban plenamente definddos en el inicio de dicho· ins-
trumento constitucional. 

El partido 1 iberal logró implantar la 1 ibertad de --
pensamiento y de expresión no sólo en materia política. como lo 
liici~ron;Jas Constituciones Hberales de 24 y 47, si11oque la es , 
tablecieran pa.ra toda c]ase de asuntos aún para las religion~s :- . 
para;,~tal efecto, el articulo sexto dice: 

· 11 La man i fes tac i ón de 1 as ideas no puede ser objeto-
de ríingunifinquisición judicial o administrativas, sino en el -
caso d~qu~ ataque la moral, los derechos de tercero, provoque
algún crí~en o delito o perturbe el orden públ ico 11

• 

':.·~;)~l-~r-fículo septlmo de dicha constitución, que fué ~ 
corisecUe'n·éra' de' la 1 ibertad de pensamiento, referida a su medio 
de expresión'. por la imprenta, estableció que se podía escriblr
sobre<tócloy se podíá publicar sin previa autorización estatal-

- -o'reJigiosá .. 

Las más duras e importantes discusiones fueron res-
p~cto a las límitaciones a que debía sujetarse la e~presión --= 
del pensamiento de la imprenta y respecto a los medíos o autor! 
dades que deberían conocer del abuso que se hiciera de esta li'=' 
bertad. · 

El criterio.general del congreso se inclinaba por"'.''? 
·una+ibertad,,+imita.da 1 específica, determinada por el.respeto· 
que debe te.nerse al derecho ajeno. 

·-- .·-- -'-,-, -- , 

··•· \;Eri.é1/cohgresohabía una minoría radical muy di 
guida qüJeñ.·ru~ho'.a.rdientemente porqueno se limitará en n 
forma dentro,_defprecepto constitucional, la libertad de 
ta. 

Este pequeAo grupo estaba constituTdo en lo referen
te a la discusión del artículo 7o. por Don FGlix Romero, por el 
periodista Francisco Zarco, por Ignacio RomTrez, por Zendejas -
y por Don Guillermo Prieto. De los cinco fu~ Zarco quí~n vigo
rozamente pugnó porque la libertad de prensa no tuviera m~s 
taxativas que los escritos fueran firmados por su autor. 

., 



seAor Francisco Zarto ~i6 
de la 

res-



uc1on de 1917 establece en su~rtfculo 
11 1-a.Mélnifestación de las ideas no será objeto de nin 

guna inquisición jüdicial o administrativa, sí no en el caso de7 

que ataquela.moral; los derecho de tercero, provoque algún de-
l i to o perturbe' el .ó rderí púb 1íco. 11 

El artfculo 7o. dice: 11 Es inviolable la libertad -
de escdbir y publicar escritos sobre cualquier materia. Ningu 
na ley_ni autorídad puede establecer la previa censura, ni exi~ 
gir fianza a los autores e impresores, ni coartar la 'libertad
de imprenta, que no tíene más lfmítes que el respeto a la vida 
privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá -
secuestrarse la imprenta como instrumento del delito 11 , 

11 Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposíciones 
sean necesarias para evitar que, son pretexto de la~ denuncias-
por delitos de prensa, sean encarcelados los expendedores, 11 

--

11papeleros1.1., operarios y demás empleados del establecimiento de 
dond~~aya sal ido el escrito denunciado, a menos que se demues-
tre previamente la responsabilidad de aquél los". 

La Comisión del Congreso Cohstítüyente de 1916, en-- - e~ 
cargada de redactar los proyectos de los artículos 60. y ]o. 
que helllos transcrito, integrada por los señores diputados gene
ral Fránciico J. Mújica, Alberto Román. L. C. Monzón y Enrique
Colunga, exp~es6 e~ relación .al artTculo 60. lo siguiente (1). 

1
.
1 El artículo 60. del Próyecto de Constitución se ha

tomado casi literalmente del deJa Constitución de 1857. Las -
razones.que.loJ,us,UfisélJ).__?_2p,tas mismas ·que se t r~j eran a 1 de-
bate en es~ histórica asarnblea, lo cual exime a la Comisión·-de·-
la tarea;de~fündár,su_c)pJnión,. Plles le basta con remitirse·· las 

.,,. • ,- ' •• :~-- •· '~ ·-. • •• • "· ,_. -•,: • .'',. ·.' ': '. :· ,¡11 :: j'' : '. ¡ _.': 11 ' .. 1_· ' ' , - - -··· - - -- '· CO.··· - ·o,. -

e ron 1 cas ·.de aquella. epoca. 'k--· 

7o. 

...• -,. •:_y{·:;Éf i~is~a•: ~()misión en relación .con 

H i:Z8 '.f~-~~P9~;i.~í~f1·; de.:mot ivos sigui ente: 

},/;,_~'¡¡¿;·H~•i!p~ne{Fado{1:~n-.•.hondo• en la con e i en~··_¡ 
de que' lá;·ll,bertad de imprenta es 1 a pr i ne i pal garant 
men democrático· que sería por demás reproducir aquí los a 

(1) Libro de Dictámenes sobre 1a Constttuc[ón de 1917.Citado por 
Luis CastaRo.La Libertad de Pensamiento y de lmpre~ta.M~xico. 
U.N.A.M" 1967 p. 5. 
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~~: .·1~;~"~ttt;~·1~~1:~~gu ~~~¿J~g r1i.~~~~I.~t~~~~~Já~f ~t1Wtfü~j~r··· 
hac i endo)··resaltar,,la justicia.de.Ja ;J1'lry9váci_ón qu~ 'contiene re-
1 at iya~a::prohi bil" el ~ecüestro de yna'imprenta como· instrumento. -
de de}Lt:6~.C.'e~opo.nemos también q"ue se. somentan al conocimien
to de.uh jurado popular tod6sJos<delH:os cometidos por medio 
de la imprenta cualquiera quesea la pena que merezcan~~·. 11 (2) 

En relación al artículo 60. el dictamell.deJél~C()mL;::-:i-.·.,< 
s ión no varió en contenido a.l presentado por el:prim:r:Jefe.;del ; \' 
Ejército Constitucionalista DonVenustiano Carranza1;:n":sl.JLpror. e I'" 

yecto de Const ¡ tuc ión envi_ada. aJc_co.11grE;!sp~i~~:Én •. 'c:~m~J()-,'~~~l;_1.~fr .. t~p, cC.~c ¡~¡;;: 
men .sobre el artículo 70. 1. e-lloposJción aJ_Rféseri,téldo-.pc)r"-DqrF~<= 
Venusti ano Carranza, propuso.com()',se. ha .. ~xpresado, eL;r:estat,l e= 
cimiento de los júradospopulares,; • ~)} • · 

No solo fué acertada:\a aprobaci~n ~e los artículos-
60. y ]o •. presentados por la córnisión, si~o,que además se apor
tó una. inovación muy importante-so!Jre .la prohibición del secues 
tro de la imprenta como instrumento de delito. - Esto sin cortar 
la genérosa adición que el Genera.l Heriberto Jara diputado al -

Congreso Constituyente propuso en los siguientes t~rminos: 

-11 Estimo-que quedar:ía más completo ( eJ artí_culo 7o) 
si nosotros adicíon~ramos ahf que además de no permitirse ~l ~
secuestro de la imprenta como 11 cuerpo del delito", no se proce 
diera contra los empleados, contra los cajistas o linotipistas-=-
nf contra papeleros. Nosotros sabemos por dolorosa experiencia 
que amargos son esos procedimientos, qué crueles y que inhuma--
nos . Publicábamos "EL VOTO". en la ciudad de México, y corno --
aquélla contenía artículos que eran verdaderamente cáusticos --
para el contubernio Huerta- Díaz, fué perseguida nuestra hoja -
con encarnizamiento y hubo día en que 113 pequeñuelos 113 --
niños de los que van a ganar el pan corriendo por las calles,-
voceando la hoja, fueron encarcelados por vender: 11 el VOTO". .,. 
Excuso decir a ustedes que cuando se procedió de esa manera - -
ya no aparecía nada de la imprenta: hasta los enfajilladores -
fueron también a dar a prisióh'11 

En esta forma fueron consagradas-en nuestra· Ley Supre
ma los preceptos legales que facultan al individuo para expre-
sar su pensamiento 1 ibremente a través de la prensa. Mucho - -
tiempo ha pasado desde entonces, y se observa que las condicio
nes tanto sociales como políticas sobre el mismo problema ha -
cambiado: Las formas y medios para expresarse se han multipl ¡
(2) Libro de Dict~menes sobre la Constituci6n de 1917.0p.Cit.--
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solamente existe una prensa altamentetecnifícáda 
no ·que además están e·1 cíne, ·1a radio y la televisíón. Que 
los recursos tanto técnícos como económícos con los que:"' - -
cuentan estos medios de difusi6n, no fueron soAados siquiera 
en l9l7i Y que los métodos para difundir l~s ideas no son
tan claros como en aquél entonces. 

En fin, se observa que esa prensa débil y persegui-
. da para cuya protec ci6n fueron creados los artículos 60. y-

7o. ya no existe. Es por ello, que se considera necesario -
ref lexfonar de nuevo sobre el problema tomando en cuenta - -
las condiciones actuales, y conforme a esta refTexi6n, consi 
derar s¡ es necesario tomar nuevas medidas al respecto. ~ 

Pero para íniclar este nuevo análisis del problema-: 
se considera pertinente plantear las siguientes- interrogan--
tes: · · 

lfiene la libertad de expres1on en nuestro tiempo -
las mias características que en 190?; lSon actualmente ·1os
medios de difusl6n como en un principio, representantes de -
Ta opin Ión popular? l y si estos medios de difusión no re--
-~resentan el interés del pueblo, que consecuencias sociales-
püede tener el uso lrrrestrlcto de ellos cuando su actua--
ci6n se fundamenta en los artrculo 60. y Jo. Constltuciona-~ 
lesT. Esta y algunas otras preguntas, serán contestadas en
los capTtulos referentes a los medios masivos de; comunica--
ci6n, su responsabilidad social y al régimen juridico a que
están' sujetos en México. 

.J 
·¡ 

t 
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a) 

i> J1Ji'~J~; ha l LHac 1 uhan , que 1 a palabra 
antes de aplicarse en'.lá edad de la e)ectrícidad a·.1 11movímiento
ae la foformación~', había·sido ampliamente utilizada en relación 
con" las ~ías;terrestres y marítimas, los puentes, los ríos y - -
los· canales. pero en nuestra época de· qrandes progresos clentífí 
cos yde.enOrmes conflictos socíales, la palabra comunícación ... -: 
sí gnJf í ca much9 mas; repre?enta' una de, 1 as pos i b í 1í da des de so 1 u 
clóñ a los problemas sociales más importantes de la sociedad --~ 
contemporánea . 

.. . •·.. e ~Es a 1 go común escuchar eri nuestrós di'as.J.á,pa'tabras 
comunícación. élpl icada a una pluralidad de actividades humanas, -
y es asjcgmo .. se ·habla de comunicación cientifica ocibernética, 

informátiva,~publicitarfa, pe.dagógica, estétíca, socioeconómica- .t. 

y polJHca etc. Se habla continuamente·de·la importancia-de.':'.' .. ':'.':-: _____ ·-~--+~--'-~ 
estas;formasde comunicación pero no se menciona .. la·fundamental-

la genérica qúe,es la comunicación humana. 
'' - '._' -;- -,/:\~::> ~--' :~- ~ ._ e - .- -

· :De.todo esto, surge una primera pregunta, lque es -
la comunJ.c;:ición? J.L Aranguren dice, que 11 La comunicación es-
la trasmisión de información con vías a una respuesta, y que és
ta !)e._realiza a través detres etapas fundamentales: La emisión 
la conducC:T6ny la .recepcíón de un mensaje" {l) En este sentido 
se pLJede decir, que la comunicación tanto verbal como gráfica, -
es el hecho de hacer partícipes a los demás y a nosotros mismos, 
de una información que tiene trascendencia tanto indivídual como 
soda 1. 

Es parlo tanto, lacomunicación, todo un proceso --
a tra~és del¡~ual se:yanslTliten significados, intenciones, de--
seos, sen1: imi.ehlo.s,é>sP~iL~l"l{ias ,"conoc imi en tos, noticias 1 etc. -
de una. per~ona a"otra¡ae<üfra g·eñerac ión a otra generac i6n '.de un ~· 
pueblo a otrci.'P0~Rló,;;/.~S~."puede afirmar entonces, que la comuni
cación·humana es:un.facto.r>Jundamental e indispensable para el - . 
desarrollo de·la~cJvil záción. · · 

Es fundamental, en cuanto que la cultura-que es la
base de la civil ización~no se hubiera integrado a no ser por la
comunicación que ha existido entre los pueblos;. es indispensable 
en tanto que la supervivencia del hombre como especie, ~a ~stado 
sujeta híst6ricamente a las posibilidades de comunicaci6n con -
otros seres humanos para organizar su defensa. Es por ello que -
una 
(1) J.L.Aranguren. La Comunicnc16n Humana. Ed. Guadarrama. Ma--
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fa 11 a eQ -.. 1 a __ -@'.niLhtda.c'i~h;.~~i'~ffrf ica- -_.en Jp;· .• jndJ,~icj_ua.fr/'ip:ségÜ2i~-a§'.--- ; .. _.-:··-- ~·~J. 
e í gnoranéj~•-•_.e,riJo···-•• -?dcJaJ.• repres~nta atrasó, ':Yi·.eY1•el{pé9r/de ··Jos .. ·•·--- --- · 

ca sos , .ra · .ext·~~;t!:;::;·~:~~:::·::c::~;:;.::sl~~}~·ik~~~~~#i~i~t'.1 1~·.;p;·.•.•· ··· 
neo al crecimjeritó de •lassqci~da~es,,.tCJa .. .Y/Ll"l.8uJacionq~~~.~nt:r~ .. _ .. --··
éstas s.e ha creado esta 1, que no se;púede·,cónceb.i.5>1 a_ comunica.: --· 
ción fuera del contexto social, 1o'mjs!T10.'qll~1-.n6};ise:pg~de;enten;;
der la sociedad sin comun i Cación entfe··~Us·rnié.~b,¡-65<: Esta Jde_a-
1 a afirma Horac i o Guaj ard? ·--cUandO-_-dice{ql.i~,>~"·r~ .~C>rnUnfC:áción <+, 
socia 1 es aviso y trama .en la .. ex is ten¿·¡ a,: é¡Ue es Coex i stenc i él'! . -

- ':···;;,- ::~·?'"i --~·- -:<·..;:'.~·: ~:,·.·,_: .. _:;:'.>, ~'_;~~·:·-~ ._._ ····:·-:>.-~.··.:o 

t anci a y t ras~!~~~~~rid~~~1a~~n:~:r~~~~'.~~~~r~~1~~fÍ~~t~~Agi~~~~~Y~1k·~~'.fJj ;-·---· 
un punto muy i!Tlportante.Pélt~·-e_1.·ciesaYro110 ae;este tema;-él con:. . -
tenidodelacomunicación>.:·~- .. - · ·<X· 

·-· ·~ ·-·-~ ·.,.. .. :.,~---~-<;:.., .. : .. ~., 

_ El conte11idofu11damental de toda· comunicaci 
constituye lajnfoxinación, la cual significa según Lucien 
mann, " .en la tr'asrni 5 i ón de Cierto número de mensajes, de afirma 
ciones verdaderas ofálsas a un individuo que las recibe, las ~
deforma, la$/;acepta o lás> rechaza o bien permanece sordo por com
pleto y refrélctafío.a toda recepción" (2) No obtante esto último
la informa~f-tPl'L~f~fllPL~·-con su función dentro del med.io social. 

<É{-f~n importante el papel que desempeña. la informa 
ción en la sociedad contemporánea, que no· es posible real izar _-::: 
cualquier actividad seria· ya· sea intelectuaJ o de"'cUalquier otra 
naturaleza, sino se dispone de fuentes ~special izadas de infor
mación que permita 1 levarla a unfeliz férniinó. En base a esta -
Circunstancia, Bernard Voyanne afirlila;',' •· •. toda decisión corre~ 
ta supone una información prev,ia; ,ELestratega depende de su -
servicio de información;:eLcJ~fe.iJoLít-Jco'estudia sus .expedien-
tes y aunque no le agraden,.. sus infor~es de-policía; el jefe de-
empresa examina sus •balances, se documenta sobre la coyuntura,

observa a la c6mpetencia, prospecta el mercado." (3). 

Aqu[ s~ está puntualizando en· el enlace-que existe-
entre la información, decisión y acción como si se tratara de -

una fórmula para "dominar la realidad en lugar de someterse a -
el la' Es por esto, que la actividad política, el movimiento fi
nanciero o cualquier otra actividad de la vida social, no po----

2 Lucien Godmann. El concepto de Información en la C,iencia -
Contempor5nea. Ed. Siglo XXI Editores. Mixfco.1966. p. 41. 

( 3 ) Bernard Voyanne. La Sociedad Democr~tica.Ed. Nova Terra --
·1964. p. 195. 
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,Las formas-para comanicarse a·travis:de~la· 
las: sociedades; han ido· desarrol lándose-·.en .la. 
evo 1 uc i ón. · El· aumento-continuo- de- dato-s; ·de 

mientes y de sucesos, van exigiendo nuevas ticnicas~ 
ra clasificarlos o codificarlos·; como· para· hacerlos· 1 
de manera más rápida al conocimiento del receptor. 
plejidadyrlas necesidades de· la vida moderna, plan 
nómeno de la comunicación demandas enormes de info 
un aC:el~rado proceso de intercambio, Todos estos 
.eñ fo rTma~ cóllj un ta p 1 an tean 1 a ne ces ida d de un t ¡ po 

--de comunicación que satisfaga las demandas de los g 
bl ices~. Estos requerimientos solo p·uede llenarlos·· 

- : - ', ' .~· . ·< o ; - . .. ¡,. o 

comun1cac1on masiva. 



La comunicación masíva es un proceso especíai de -
transmLtír mensajes que fnvolucran-determínadas condlcíones -
operacionales, que tienen que ver fundamentalmente, con la -
experiencia que sobre este campo posea el emisor y la natura
leza del audítorio a1 cual la transmísíón va ªlrigida. "La -

comunicación de masas, es aquella que va dirigida a un audi-
torio relativamente, grande heterogéneo y anón;rno, y que se -
caracteriza por ser públíca, rápida y transitoria 11

• (4). 

El antecedente dí recto de la comunicación de masas, 
se encuentra en la comunícacíón de macrogrupos, la' cual· des
desus ,inicios, siempre contó con canales muy eficaces a tra
vés"·de los cuales se ha moldeado )a opinión y el pensamlento-

·--·de]os 'públicos, El primer canal y tradicionalmente único -
de la comunicación de macrogrupos, ha sido e·1 púlpito de 1as
grandes iglesias o templos; excepción hecha de la.comunica---
ción directa por medio de asambleas populares que exiscieron
en~~lgunos países de democracia directa. ·En ~pocas en que -
se sostuvo la alianza entre el trono y·e] altar; entre ei Rey 
y la Iglesia, la influencia que se ejercía desde el pdlptto -
era~deflnLtiva, tomando en cuenta que todavfa no exístfa la -
libertad de reunión y asociaci6n y que para entonces el grado 
de analfetismo impedTa que los libros o la prensa lncipfente
pudieran ejercer alguna influencia en el aspecto masivo. 

Pero las cosas cambian para la comunicación de ma-
crogrupos, cuando son reconocidos los derechos tanto para re!:!. 
nírse como para asociarse; es entonces cuando se constituyen
las a~o~iaciones .de diversa naturaleza y los·sindicatos·obre-

. roskqtJe,más tªrd~, a través de sus asambleas laicas disputa
rán'la inf.11.Jencía que sobre los públ leos tenían y probablemen 
te·aúni.:tengan, las asambleas rel ígiosas. -

El movimiento provocado por los derechos de 1 íbre -
reuhión y asociación originó un cambio en la estructura de
lós grupos humanos· tradicionales; Las asociaciones políticas
de·;gent.e "notable" vienen a convertirse en partidos políticos 
démasas, los cuales a través de sus mítines, lograban con--
trolar·g~~ndes concentracíones humanas que se encontraban di! 

( 4 ) R. Wrlght Charles. Comunicación de Masas. Ed. Paidos. -
Buenos A 1 res 1963. p, 12, 13. 
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más 
lta a. 'Actualmente, a comunicac·ión~.masiva 
,.s~bsiste en aigunos países de régimen tota
talitario, o·~n·aquellós· paises.d~ sistema po 
5- que tratan de demostrar al mundo; con· este7 

la adheresión popular a las políti--

··".:·"' 

' =PérÓ_"es,.hasfa~]as_ dÓs- últimas décadas: de este.si::::~ -~-·-·· .. <Je' /. 
g 1 o, cuan~(> lái_coTün i;catL§n·•inas ivá~vr ene• __ a fJguraJ·sé pJénarn~ír" ~; ,, ·~ !:· -;;~·
~e·· con ·eJ8a~j:l·i.8:?:}i:,d?~~roJ1~- tecnol~glc~·L E~r~.~-;s·i.~~~pi,9~·· -. -·· r ('~_'. 
t~-d~r~ri-:·~~c;2~-~~~~~-~;~~ti_t~~ª.~~ci~··~~ª~~~~~ '---~.~-~hWs~-~.ª~§Xt-fB~~-~~~~~t '-······<·-····,···--_;:-~,. 
di os téén i C:os a través: de 1 os cua 1 es se· des a rro 11 a.· corno són ~ 
la prensa el ~ine,:la\radio·y la telévisión. . 

\ No son .í()s··;elementos técnicos de los modernos· siste 
mas de somunicaci6n·Jos·e¡ue los distinguen como medios masi-7 

vos, sino él prC>cesó·ae·c6müni"caclón·específico¡.a·través del 
cual se tfasmite·un mensaje a·un público· relativamente· grande 
heterogéneo y anónimo,·el'cual·está percibiendo la transmi--
síón en forma pública;;ráplda r·transitoria. Porque en el ca 
so de que estos medJos de difusión actuen·en forma privada,::
como podría serlo úna:transmisión·en circuito cerrado o una
proyeccíón famil faro para un grupo determinado, no significa 
que estos sistemas de comunicación estén actuando como medios 
masivos. 

Ahora· bien,' lcua·les' son los objetivos'. y funciones -
de 1 a comyricación<de·masas7; Ha rol d·Las swe·l 1, cun··especia 1 is
ta en cTetfc ia!f-'po-1 í tTcas ~·autor deT pr lmer estudio· sobre comu 
nicacióndemasas, señaló cuáles son las tres actividades más 
imporfarifes de Jos espeCialistéls en comunicación: Las cuales
vienen áser, algunos de los objetivos y funciones más impor
tantes de la comunicación de masas. Estas actividades son: -
11 A) La supéhlis ión del ambiente; B) La concordancia de las· -
partes de la sociedad en respuesta a ese ambiente; y C) La -
transmisión deJa herencia social de una generación a la si-
guiente: se puede agregar una cuanta~ que sería el -entrete-



primera actividad que seRala este· autor, es l~ -
que consiste en recopilar ydísr:rlbulr ()·difUn-

dir; toda la información sobre los acontencímíentos tanto in-· 
ternos como del exterior en una· sociedad determinada~· Esta -
actividad es conocida también como la manipulación· de noti--
cías, 'lo que ímplíca el manejo de información que consiste en· 
la Jnterpretacíón de los datos acerca del ambiente y la forma 
de ínf lufr a la gente en cuanto a la reacción que deben mani
festar respecto a tal o cual noticia. 

La concordancia de las partes de la sociedad en res 
~esta aJ ambiente, se refiere a la función integral que la c~ 
111üniéaéi.fn masiva puede tener en un momento dado, La socíe-=
c:lad'contemporánea por· su continuo incremento, tiende a dls--
g}egarse por falta de comunicación entre sus miembros, y es -
aqul do~de la comunicacíón masiva debe actuar para ldentífí-
c~~~- toda esa gran mayorfa con determinados valores que sean 
·¿c)ffiÜn~s a cada uno de los Integrantes de la sociedad. 

Por último, la transmisión de la herencia social 1 -

que se refiere a la transmisión del acerbo cultural, que con-
.siste, tanto en valores morales como estéticos, costumbres -
y.conocim (en tos etc. que ras d fversas generaciones han ven Ido 
acumulando a través de la historia y principalmente ~l.as pro-
plasde cada cultura. 



El público se· caracteriza, por la 
vicc1on que dentro de· éste se sostiene res 
tral ¡ La simple reunión-de personas·no
la proximidad .física no'"siempre produce una 
sacuerdo, por.lo que se considera como elemento i ispellsable 
para la constitución de un público, la discüsiól1 o acuerdo -
respecto de una idea o problema, de lo cual surge necesaria-
mente úna opi'nión, y este tipo específico de juicio se denomí 
na opinión pública. · 

El concepto de opinión pública es bastante nebuloso, 
no plJstªnte que en apariencia parezca sene í l lo definirlo. Si
acudirnos< a J significado gramatical de sus palabras se puede -

- dec}f;"qUe la palabra opinión, se refiere a una idea, convic-
dón o creencia respecto a la cual no existe una completi3 cer
tidumbre~ El adjetivo públ íco, se manifiesta como algo - __ 

1 

l 

l. 

abi·erto o expuesto; en otras palabras, como a 1 go que es de 1 -
dominio de todos. Como puede observarse, ésto solo aclara una---.-.c·--~---·-·
parte deJ._problema, ya que el concepto de opinión pública, im
plica uná serie de. aspectos tanto persona les como socia les que 
son determinantes en su formación. 

.se puede decir, en un principio. que la op1n1on es -
uci .eJércicio del intelecto, Sf ésta tiene la uniformidad de la 
aceptación o del rechazo sin que para ello se realizara el me
nor·esfuerzo Intelectual, estamos·en presencia de una opíníón
paslv~ o mejor dicho preDuiciada. En cambio, si esta opínión-
es áctivá en función del análisis del problema, se puede ir de 
ra diversidad al acuerdo . 

.. __ James. T. Young dice que: 11 La op1n1on pública es --
el ju ido. __ social _de una comunidad conciente de sí misma respeE_ 
to.de un ¡:>rob lema de interés general que fué objeto de una dis 
cusión pública naclonal 11

• (1) • -

(1) Ja'!1e~ ... T. ~uong. Citado por Kimball Young. Psicología de la 
Op1n1on Publica. Ed. Paidos. B. Aires. 1969. p. 11 

·.· ¡ 
L. 

1 
1. 
1 



Es innegable la influencía de la informací6n 
y la propaganda en el proceso formatfvo de la op~~ 

n.ión. La poses í ón de noticias de conocí mi en tos y de i deol 
ªlas proporciona elementos para el juicio y la decisión.· 
por ello, que es de gran importancia, establecer las etapas;. 
a través de las cuales se forma la oplníón pública, para.aQa 
1 izar posteríormente, los factores que ínf luyen en ·1.él forma;:;.::-' 
ción de ésta. , .. 

Se pued~ ~ecir, que la opinión pGblíca se 
. través d~ tres et~pas prógresivamente relacionadas: 

mera sería, la existencia de un problema o tema que foqufete
a la coinUnidad o a·una parte de ella; es necesario que se sus 
cite un acontecimiento de interés general para que incite a-:-
los miembros de la comunidad a una discusi6n. La segunda eta 
pa estarfa formada por los planteamientos preliminares del-= 
problema, anal izar su importancia, cuantíficar 1os medios y -
las posibilidades que existen respecto a la solución del pro
blema etc. La tercera fase estaría constítuída, por 
cimiento m~s s61ido del problema, lo cual permitiría 
teamiento de soluciones y de alternativas. 

De acuerdo a un rigorismo te6rico, se puede decir -
' que estos .son los pasos que sigue la opinión públ lea para e --

con's"ETtulr~fe; en parte se puede aceptar 1 a va 1 i dez de es te - -
pr0céso 1 pero se sabe que en la realidad, la formación de la 
opi6i6n pública es bastante irregular y que está condícionada 
antesque a .. nada, a los diversos facrtores tanto de índole --
psfql.lico como de naturaleza social. El número de públ leos -
ep reJación a una opinión, es igual al de los intereses exis
ten.tes dentro de una sociedad; es por el lo, que ante tal di-
v~r~tda~ ~e opiniones e ideas divergentes, es imposible lle~~ 

acuerdo to ta 1 , 

. · ..... · .,..,,,:.~ .. "Se dijo anteriormente, que los factores que lnflu-
yen.v~c,'.e11;Jaformacíón de la opinión pública, pueden ser de.·.· .. 
ín·élo.le .pei:-sonal o social, aunque esta distinción sólo sea vá-:: 
l)da/.co.nrfines de estudio, se menciona ya que se considera ~;.. 
que,,<entre la.psique del individuo y el medio social, existe
yha:·c:o,ps·tante interacción,. que en un momento determinado· im-

· pide conocer hasta que punto una opinión es estrictamente 
dividua] o un reflejo de la opinión colectiva. 

Los factores que se deben de tomar en cuenta son :
El nivel de informaciÓQ ql.leposeen los individuos en cuestión, 
En segundo lugar se diben considerar sus imágenes mentales, -



factores que influyen en- · 
l ica·, están determinados por -

preponderantes en una sociedad determi
los sistemas e instituciones educativas, 
os medios de comunicación· masiva; permi

dado conformar la opinión de la colectivi-
los intereses de un grupo, por medio de me

control social como son la propaganda y la publ i-

L~ sociedad de nuestro tiempo,ofrece ilimitadas posi 
bilidades que eran totalmente desconocidas en las sociedades· 
prim~rias.En aquellas épocas, la atenci6n del ciudadano se -
concentraba en torno a los problemas locales; el ciudadano de 
hoy se encuentra ligado por los medíos de comunicación no - -
sólo con los acontecimientos de su pafs sino también con los-
del resto del mundo; es por ello, que tíene que formarse una -
opinión no sólo de los problemas locales sino también de los
internacionales y de la relación que existe entre éstos. 

El hombre de nuestros días como individuo, no puede 
cubrir el área total de sus intereses .. Es por ello que tiene
que estar dependiendo de fuentes indirectas y secundarias de
i'nformacíón y de 1nterpretacíón de los acontecimientos, lo -
que implica que esa información e interpr~tación, sean modlfi 
c~das de acuerdo a los Intereses de quienes las proporcionan~ 
a través de la prensa, la radio, el cine o ·1a televisiónº Es 
te planteamiento origina las preguntas siguientes: l Existe~ 
u~a auténtica opinión pGblica en la sociedad de masas?. lHas
ta que punto los medios de difusión masiva han sustitufdo a -

_las formas tradicionales de formación de la opini6n?; lHasta
que punto peligra la democracia, en una sociedad donde. la 
opinión ya no es resultado de la discusión, sino de la acepta 
ción 'pasiva de los acontecimíentos los cuales son informados 
de acuerdo a un criterio particular de grupo?. Estas pregun
tas serán~contestadas al <inal izar la propaqanda y la publ ici
dad como forma de control social en la sociedad de masas. 

i -- - -¡-
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La palabra propaganda de~i~a del verbo latino - - '
re", que significa prOpag~t, generar o producí;. El

la propaganda es tan antigüo como las socíedades; ya -
. las pirámides de Egipto, en el Oráculo de Delfos, en los -
· murales de Pompeya y en el circo romano se observa la propa-

garida en algunas de sus expresiones primarias. Pero es hasta 
1633 cuando se usa por primera vez esta palabra, al fundar el 
Papa Urbano VII 11 La Congregatio·de Propaganda Fíde 11

, asocia-
c·ción que tiene como su nombre lo indica, la Hnaiídad de pro

pagar la fé, No obstante esto, la propaganda como fnst-umen
to ideo.lógico encuentra su inicio formal en la Revolución - -

.i=rancesa; es aquí, donde se empíean ·1os recursos elemema·ies
de tcida campaAa propagandistica: se impr¡men panfletos, se -
hace uso de la oratorra, se compone un himno como la Marselle 
sa, se utiliza e) gorro frigio como símbo.lo de la libertad -7: 

etc,; en fín, todo esto en beneficio de un movimiento que 
lnlciaba el resquebrajamiento de las estructuras sociales de-
. la época. 

Young dice que en la propaganda, se encuen
rasgo de la .formación de la op1n1on púbU-

cont:emporánea, y la define dícfendo: 11 En senitfdo iato, -
la propaganda· es e\ uso del lberado de métodos de persuación u 

:otras técnicas slmból leas a fin de cambiar las actitudes y, -
a la postre, influír sobre la acción" (7)' 

La propaganda plantea un uso más o menos del lberado 
>de.símbolos sistemáticamente planeado. Este proceso se lleva 
:'a cabo através. de .. la sugestión y técnicas psicológicas, afi~ 

·-:·:;:n~s:-y tiené la finalidad de alterar o controlar opiniones, -
-.,-·;"~.Lde9~:Y valores, con miras a· inducir al hombre a que tome -
. i:c·cJirtas.actitudes ycomportamientos en el plano operativo; es 
--· .·de~·ir, que el objetivofinal de la propaganda; es comprometer 

· e~otivamente a una o varías personas a realizar una acci6n --

. Ki mba 11 VciÚng, -~~fcol~gra So~i élf· de; 1 a:-Própaganda'. Ed~. Pai ·•· · .. 
dós. Buenos Aires.1999; p. 7!' .. - . 



puedé ser franca y confesar sus pr,2_ 
en ocultar su intención; Se establece siempre -
~~feo de refer~n~la socio-cultural, sin el cual-

ccimprenderse ni sus ··rélsgos psicológicos ni los cul-

··•····· .. ·.· .. · .. En er c¿sodé)a proganda manifiesta o franca, el -
individuo tiene la posJbilida'd de conocer las fuentes y los -
propósitos de ésta; Ja estudia, la analiza y en el caso de -
coincidir con la finalidéld que persigue, se deja influír yac 

-tGa conforme al criterio que se le ha marcado. En el segund; 
~aso, el sujeto pasivo de la propaganda, desconocé el orígen
de la-misma, y lo que es más importante, ignora los propósl-
tos del mensaje. Es tan sutil y disfrazada la forma en que -
se transmite la ínformaci6n, que el receptor responde incauta 
ment~ ante dicho estTmulo. 

Como puede observarse, la t~cnica no varía en 
no de Jos dos casos mencionados, lo Gnico que cambia es la-~ 
intención; es por ello que no puede juzgarse a Ja propaganda-

· tomo un procedímiento negativo, ya que ésta no es la mala ní
buena por sf misma; es la intención o forma en que se lci uti--
1 Ice:'~ la que va a determinar su naturaleza .. 

,;¡ 

Muchos atribuyeri a la propaganda un car~cter neqa--
tivo, a tal punto, que cuando alguien escucha esta palabr~, -
piensa de inmediato en un procedimiento engaRoso, a través -
de I cual se intentará converlo de algo que a la postre solo -
beneficiar~ a otras personas. No por esto se debe descartar
la posibilidad de utilizar la propaganda como técníca para -
beneficio colectivo; muchas veces la bondad de una idea, cono 
cimiento o noticia no alcanza a las grandes mayorías si se--=
prescinde de este procedimiento. Pero es evidente, que el -
uso que se ha venido dando a la propaganda no ha sido precísa 
mente el mejor y es por ello que se justifica la idea negatí=
va que de ~sta tiene la mayorfa de las personas- Se hace la
aclaracl6n, que en las subsecuentes referencias que se hagan
en este estudio sobre la propaganda, serán en sentido negati
vo. 

Ahora bien, respecto al marco de referencia socio-
cultural dentro del cual debe establecerse la propaaanda, se-
puede decir que constituye el ~mb1to existencial necesario -
para este instrumento de persuaci6n Si se afirma esto, es -
precísamente porque la propaganda como proceso t~cnico, tiene 
que partir de ciertas variables de tipa social para poder fun 
cionar, ias cuaies le son proporcionadas por el medio soc.al:-



en cü~sti§n,_ no se puede por lo 
p·opa~and1st1ca en abstracto. 

campaña.,. 

Toda propaganda para ser efectiva, necesita basarse 
en los valores, ~ostumbres, cultura, rel ig16n etc. de .a co
munidad, sobre la que quiere hace~ funcionar sus tace ~as 
La propaganda debe , ,. d1 rígida a ias partes mas vu1ne-ab·es 
de la SOCÍedad; hacia SUS temO(eS, deseos, 1 <"lb~~¡ k .·,,-·,~·,. c'1 ;· 

ya sea alent§ndolos o c~eando ia conv1cc16n tjue a trav~s de -
los procedimientos que la propaganda planted, estos valores -
o deseos seran realizados. 

Cada sociedad tiene en lo particular asp1v~:1ones -
de reallzacíón diferentes. Es po- elb, que no se puede ha-
cer uso de los mismos procedimientos ni basarse en las m•smas 
variables sociales, cuando se proyecta influir a dos comun1da 
des que no tienen mucho en ~omGn. Es por esta circun3tancia7 
que no se puede fundar ei t:X!fj de una promoción de 1dedS o·· 
de actos, exclus1vamenle en 1a apiicación s1stemát1ca de 11 re
cetas11 para hacer propaganda; pa(a evaluar los resui tados de
una campaAa de esta naturaleza, es necesario tomar muy e~ - -
cuenta, la ínteligenc1a, la sensibílídad y el conoc1m1enco -
que sobre el comportamiento de los pGbl¡cos puedan tener sus
promotores. No obstante ésto, los teorices sobre la mater 1a
plantean una serle de t~cnlcas y normas~ que pueden ser dpll
cadas-en lo que respecta a 1a propaganda- a cualquíer t•po de 
sociedad con algunas pequenas variantesº 

Kimball Young se~ala algunas de las normas m~s ím-
portan tes de toda campaña de propaqanda, y d 1.::.e as·;: 11 Po:1~1ernos 
síntetlzar del siguiente modo una seríe de normas genera¡es -
de la propaganda: 

1.- La propaganda debe estar vinculada con los obje 
tivos y deseos básicos de aque"ilos a quien·es '."::
va dírigida. El propósito no es hacer reflexio 
nar o pensar, sino lograr aceptación. 

2.- Las incttaclones fundamentales deben apuntar a
las deseos emocionales mediantes srmbolos de 
promesa y satísfacción. La atracción ejercida
bajo formas racionales debe reservarse <1 q:upos 
y situaciones especiales, dond~ d 1 chas toimas -
cumplan una 1Gnci6n de p·es~1~,Q 

3.- Es índ'¡spensc1blc s1rnpl 1 f ·car los problemas 
Uno.; po::os :,:ºnil;·J );é Siíl1;1:e:» ,-~,h::·•d'.l::o ] url.J'.; -·· 



pocos temás básícos son preferibles a los sím 
bolos y cuest¡ones compleJaS y elaboradas. El 
propagandista debe ocuparse de lo blanco y lo
negro, de lo simplemente co~recto e incorrecto 
bueno o malo. La propaganda debe presentarse
de tal manera que se la pueda absorber r~pida
mente sin necesidad de una reelaborac16n, sea
del srmbolo o del sign.f .cado. Se indican ios 
preJuic1os o·¡entados en una direcc16n u otra. 

Tiene ímportanc¡a ia r·epetición sistemat1ca y
persistente de unas pocas cuestiones simples -
básicas. La (epet1c1on puede tener sus 1,m1La 
c1ones en ciertas formas de aprendizaje, pero= 
es muy etect1va cuando se t:-ata de promover -
deseos e ideas. 

La forma indirecta, la lnsinuaci6n y la suge-
rencia son a menudo preferibles a la formula-
ción d1 recta. 

Una vez establecido el deseo básico, pueden -
hacerse afirmaciones declarativas directas, y
pueden emplearse ciertos recursos subsidiarios 
como la exageración, las acusaciones 1nespera:. 
das y la falsedad directa. 

La propaganda de corto alcance puede ser diri
gida a todos los grupos de edad, pero la pro-
paganda planeada con el f 1n de lograr un ddoc
trinamiento completo y amplio debe dirigirse -
a los niAos y a los jóvenes, puesto que ellos
son los más vulnerables a las t~cnicas de su-
gestión y persuación, 11 (8). 

Youn~. Psicología Social de 
Bue~os Aires. 1969. p. 22. 



como medio-para dar a co
ci6s de algunos bienes y servi 

cios, remon'ta a las épocas en que surge el comercio entre 
los pueblos, como una actividad inherente a la compra y ven
ta de satisfactores. Pero el desarrollo de la publ icídad -
comienza, a partir del momento en que la revolución indus--
trial provoca un aumento progresivo en la produccíón y por -
consecuencia, se hace inminente motivar a 'las personas, para 
que consuman más de lo que necesitan para satisfaces sus ne
cesidades elementales. Es asf como se observa, a través del 
desarrollo de la sociedad occidental ,que la publicidad con -
sus diversas técnicas, es la que va provocando el surgimien
to de nuevas necesidades y el consumo y producci6n consecuen 
tes de mayor nGmero de productos manufacturados. 

. . La pUblicidad constituye un proceso, que va desde -
Ja comünic~t16n .inicial o aviso de que existe tal o cual - -
producto\'~ff el mercado, hasta la oferta final de este bien
º servLcio;·pasando.previamente, por una campaña, que con-
siste:enlayütilización de diversos recursos, propios del ti 
po de publicidad.que se requíera. 

\·~· ·~·: 

~C- '~tn~. a práctica, la propaganda y Ja publicidad se --
confüden a tal punto, que el comGn de las gentes incluso la -
Ley, las consideran palabras s1non1mas. Se ha pretendido 
diferenciarlas en muchas definiciones, acudiendo a la natura
leza del objetivo que cada una de estas dos t~cnicas de per-
suación trata de lograr. Se di'ce que la propaganda tiene co
mo finalidad influir en el aspecto ideol691co tanto polit1co
como religioso; en tanto que se afirma que el objeto de ia -
publicidad, es el de influir para que un determinado ser vi-
cio o producto sea usado o consumido- Se dice tambi~n que -
la propaganda hace adeptos, y que la publicidad hace adictos, 
Como se puede observar, la idea de diterenc1a1 estos dos t~r
minos s6lo tiene una finalidad pr~ct1ca para el uso que -
de ellos se hace, ya que no obstante que la palabra 11adepto 11

-

hace pensar en un acto de adhesión a una ídeologi·a, y la pafa 
bra 11adicto 11 sugiere el acostumbramiento a una cosa, el sígnÍ 
f icado gramatical de ambos t~rminos, es el mismo. -

Es evidente que no existe una diferencia tajante -
entre la propaganda y publicidad desde el punto de vista gra
matica, etimológicamente una slgnif íca propagar, difundir - -
y la otra, hacer del conocimiento del público una cosa o suce-
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so. Ahora bien, si se observan sus procesos operativos, se -
podrá ríotar que tampoco existe diferencia alguna; que los mé
todos utili.zados por la propaganda son empleados en la publi
cidad y viceversa; aunque se puede decir, que respecto al uso 
de t~cn~cas de persuací6n, la propaganda tiene prioridad. No 
obstant~ todo ~sto, en las sociedades occidentales, se dá un
signiftcado valorativo diferente a estos dos t~rminos; mien-
tras que a la propaganda se le mira con recelo, a la publici
dad se le ~tepta con tranquilidad. 

Si realmente no existe diferencia de fondo-y forma 
entre la propaganda y la publicidad, tampoco debe haberla -
desde el punto de vísta valorativo, ya que ambas técnicas de
persuac1on utilizan procedimientos que atentan contra 1a posi 
b r 1 ídad de pensar y obrar· libremente, -

Quedó establecido en el inciso anterior, que para --
hacer efectivos los procedimientos de una campaAa propagan-

dística, es necesario que un 11anal ísta de motivacfones 11 
- co

mo se hacen 11 amar a 1 gunos ps 1 co lógos-prepare e 1 ter reno para 
la.propaganda. La funcíón de estos especialistas es ia de e~ 
~udiar e investigar las debilidades y flaquezas humanas~ Lo5-
deseos y miedos inconcíentes, que determinan una parte muy -
importante del pensar conc1ente y del obrar abierto de los -
hombres, para despu~s enf~car toda la fuerza de la propagan-
da a la parte m~s vulnerable que se haya seAalado. 

No se diria lo mismo de la publicidad, si ésta se -
concretara a informar al pGbl1co sobre la existencia de un -
nuevo producto, sus propiedades y la utilidad que puede p•o-
porcionar; pero si ía publ ic1dad utí l 1za métodos de persud··-
cíón que no van dirigidos a la con<.ienc1a s1'no a·1- inc:onciente 
ya no para convencer, sino para ordenar que un determinddO -
produ~to debe ser consumido, la aparta de su cause supuesto,
para invadir el de la propaganda. 

Existen muchos ejemplos de publicidad, que prueban
las afirmaciones anteriores: Es de muchos conocido, que la -
materia prima de todo cosmStico es la lanolina, que no es m~s 

que grasa lanar purificada con agua y que tiene propiedades
lubricantes; para los publicitas, este producto tiene las pro 
piedades de un elixir m~gico que devuelve la juvenLud perdid¡ 
y otorga la belleza de Venus; ya no se venden cosméticos, se
venden esperanzas; cuando se compra und fruta o jugo se está
comprando 111tal1dad, cuando se compra automóvt 1 nuevo, no se
est~ comprando un vehiculo sino prest1910 social; en el caso-



de los desodorantes o dent: ífr i cos no se compran ant 1 cept, cos
o desodorantes sino la seguridad de no ser rechazado social-
mente; con la cerveza y tos i1cores, no se compran agentes -
daRinos al organismo. se compra amistad, camaraderia y cordia-
·1 i dad; en fin, según la pub 1 1e1 dad, no se puede adrn í r ar un -
pa; saje Si no es en compariia de un c1gar10 A e5te respecto -
dice Huxley que: " En cada c::iso, ei andi 1Sta de motlvac1ones
ha encontrado alg~n deseo o miedo profundamente arraigado cu
ya energí'a puede ser uti 11 zada para inducir ai consumidor a 
desprenderse de dinero y hacer girar asr, de modo 1ndirecto,
las (i.Jedas de la lndustr1a 11 (9l 

Aclaradas las pos:b;¡¡dade~ y el radio de ai:.:.c1Ón 
que poseen 1a propaganda y la pubíicldad, e~ importante plan
tear e·i problema que estas rep:e:;entan corno una amenaza pa(a
la libertad de pensamiento y por consecuencia a la l 1bertad -
de expresión .. 

El pe·1 igro que representan para el libre pensamien
to la propaganda y la publicidad, puede ser analizado desde 
el punto-de vísta del orden social en el que, cada una de - -
estas técnicas tiene mayor importancia. 

En los r ég i menes to ta ·1 i tar íos, 1 a propaganda es e 1-
m~d íb~e control sociai por excelencta; las dictaduras con--
fian en la repetición de las consignas que quieren que e! -
pueblo acepte como verdades irrefutables; conf~an adem~s, en 
la supresión de hechos {censura) los cuale~ esperan aue sean -
ignorados,y en el tomento y rac1on~l1zac1on de las pas1ones,
que pueden ser ut1 !izadas en 1nteres del partido o del Fstado. 

En este tipo de sociedades, la llbe•tad de pensamiento,y lade 
expresión, son un peligro para la establ 11dad de la estruc-
tura política y social de la comunidad; este mismo fenomeno -
ocurre en las comun¡dades religiosas. La similitud entre es
tos tipos de sociedad, se muestra ~laramente en lo que Her=-
mann Rauschn1ng escribió en 1939: 11 H1 t ler tenía un profundo
respecto por la iglesia católica y la orden de los jesuítas
no a causa de su doctrina cristiana, sino a causa de su "ma-
quinaria11 que habían elaborado y dí rigían, de su sistema je 
rárquico, de sus tácticas en extremo 1nteiígentes, de su 
cirníento de la naturaleza humana y de su sabio empleo de 

(9) Huxley Aldous. Nueva Visita a un Mundo Feliz. Ed. Sud~me-
rícana. Buenos Aires. 1971. p. 66, ' 



Ti bertad de pensamiento, a través de su ejercí-
, de cosas o ideas que parecen evidentes. En - ~ 
paganda hace acpetar como evidentes, cosas e --
soportarían un enjuiciamiento racional. En, fiñ
persigue la propaganda en los países de régimen 

, es la de crear la cohesi6n soclal en torno y ~-~ 
efatura del Estado. 

la publicidad tiene en la sociedad de consumo, la -
.... jerarquía que la propaganda en los régimenes mencíona-

do-5} la publicidad viene a ser un factor de vital importan
cia''.en las sociedades con producción masiva de articulas sun 
tuario~; esto explica el hecho de que se gasten anualmente,~ 
muchos millones de pesos en publicidad de toda naturale 
za. El gasto de grandes sumas de dinero, sólo está justifT 
cado con la efectividad de las tácticas publicitarias. Es -
por ésto, que el individuo de la sociedad capitalista, Se ve 
continuamente bombardeado por la publicidad El hombre de -
nuestro tiempo, La cada paso se encuentra un anuncio dentro -
o fuera de su casa, la publicidad lo persigue en las envoltu
ras de los artículos que consume en las cal les que transita 
en la radio que escucha,en la televis16n que observa, en los
camiones que utiliza etc. Existe una tendencia obsesiva por
parte de los publicistas, al querer imponer al indl'v1duo las
formas en que debe distribu'ir sus ingresos, la forma en que -
debe dormir, pasear, comer, asegurar su futuro, hacer el --
amor etc. en fin, lo que se pretende, es manipular su vida. 

Pero lo m5s alarmante de la publicidad~ son los re
cursos técnico-electrónicos con que cuenta. El doctor aus--
t: íaco Poetzl, realizóen 1919 una serie de experimentos con 
una serie de proyecciones a gran velocidad a la que más tarde 
llamó 11 proyección subl !minal"., estos estudíos revelaron, -:
que la gente ve y oye realmente mucho más de lo que concien-
temente sabe que ve y oye, así como lo visto y oído sin saber
lo quedaba registrado enel subconcientey puede influír en -
su pensar, sentir y obrar concientes. 

(10) Citado por Huxley AldowL Op .. CiLp-. 54, 



Esta experiencia, fué ut\1,zada por la telev1s16n -
publicrtaria en los Estado~ Unidos, en ia cua1 se proyecta 
ban palabras e Imágenes a ia velocidad de una m11és1ma de se
gundo durante ·1a proyecc16n de un programa, ( no antes ni des 
puésL La situación era que un 11slocian 11

, como 11 Beba coca-co 
la'' o 11 fume Ralelgh 11 quedaban fugazmente sobrepuestos en la 
imigen de un beso de enamorados o sobre las l~grimas de una -

angustiada madre. 

La velocidad con que son lanzados estds mensaJeS -
impiden que la conciencia los capte, no obstante de ser cap
tados por eínervio opttco y em1 t1dos al subconciente, ten1en-
do como resuitado que el espectador más tarde tuviera 11deseos 
de tomar un refresco o de turnar un c1garr1l lo. O en otro de
los casos el Individuo recibia otros mensajes secretos a tra
ves de murmullos demasiado suaves o chi 11 idos demasiado agu
dos para que fueran captados por el ofdo conc•entemente y - -
asr, en tanto que la conciencia atendia a una frase como: - -
11 La paz só'lo se logra a traves de la just1cía 11

, el subcon-
Ciente recogía otro de'licado mensaje comercial. No se quiere 
decir con ~sto, que todas las personas reaccionaran corno aut6 
matas ante táles estímulos, pero la ef 1cac1a de esta técnica-= 
de persuaci6n sobre un gran nGmero de individuos fue perfecta 
mente comprobada, lo ciue trajo como consecuencia, la proh¡'b1:
ción de este tipo de transmisiones en el pafs ante~ menciona
do,. 

Otra de las técnicas usadas comunmente, es la de a
asocíar el producto en venta con los valores, actitudes, cos
tumbres, personas o cosas aceptadas por la comunidad V es -
así como se observa que al mismo tiempo que se proyecta la -
im&gen de un hermoso patsaje con una cristalina caida de ---

. agúai se dfce: 11 Cerveea es pureza", además el cuadro es com--
pleto con una bella melodía" 

Es necesario que en base a estas argumentaciones 
so.bre la influencia negativa que ejercen la propaganda y la -
publicidad sobre la formación de un pensamiento 1 ibre,. se co
men las medidas. necesarias, tanto legislativas como poli'ticas 

cpar:a salvaguardar la libertad de pensamiento y de expresión -
sin lás cuales ·no es posible la vida democrática. 
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Cuando escuchamos la palabra 11 prensa 11
, e'I pensa-' 

miento se remite a la Idea de una publicaci6n periódica sob~e 
papel. Es evidente que ésta sea la primera idea que nos fer 
memos; pero si ahondamos un poco en el sígnifícado de esta pa 
labra, podemos descubrir que tiene otros signffícados, y que
éstos tien~n una fntima relación con el anteriormente mencio7 
nado. 

_La palabra 11 prensa 11
, denomin.!l .. 'a una niaquiná que sir 

ve para ap?'e-tar o comprími r. Posteriormente este sistema es 
utílizado para imprimír ideas, a través de 11 tipos 11 sobre una
hoja de papel. Más adelante podemos observar, que el resulta 
do o producto de esta ímpresión 0 toma el nombre de'i objeto -:::
que Ja>produce; es así' como llegamos a la afirmación de que:
'Prensa11, es todo lo que se edita con ayuda de las máquínas de 
imprimir, en forma típográfíca o litrográfíca; ya sean 1 [bros, 
revistas, folletos, boletines, carte.les, periódicos, reproduc 
cienes fotográf¡cas etc. Sin embargo, en el lenguaje comGn,7 
él lérmino prensa, no se emplea tan ampliamente, sino como de 
eramos anteriormente, siempre presupone una publicación peri~ 
dica regular, y sobre todo, los diarios. -

El periódico, es uno de los medios de información -
que tíene mayor alcance en la comunicación masiva. ·Consiste 
en una pub1ícación Impresa que aparece regularmente una o va~ 
rias veces al día; puede ser también semanal o mensual. El -
periódJcC? sé distingue de las otras publ ícacíones impresas ta 
les como libros, folletos, revistas etc porque comenta e in":' 
terpre~ta la vida diaria. El períódico por su contenido, fm-
plíca ideas, argumentos, pruebas, contraposiciones, estudios
y an~lísís de los acontecimtentos, de los hechos y fen6menos, 
~dem~s publicidad y propaganda. Pero lo que ocupa un lugar -
preponderante y esencial en un periódico, es la ínformaci6n. 

El contenido de un per¡ódíco, revíste dos aspectos; 
Uno formal y otro material. El prfmero implica la estructura 
mísma del periódico y que está constitufda por: Las noticias 
de primera plana, los editoriales, la secci6n comercíal y fi7 
nanciera, 'la sección de depones, las págímas de 11 Socíales 11

,

las secciones especiales, las historietas y la publicidad. El 
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'.as~é~~q·:l]l~te/LatlC> constituye la naturaleza misma del cont~ 
njdo:?~JtJp()de.ínformación que se publ.ica, y la. finalidad, 
qúese pe¡;s1gue de acuerdo a una tendencia oeterm1nada. 

_, •. --·:.-. ~,·: ., ' .''=.e;. ~ " · .. , .. _ .. ; ... - , .. , 

. ·:;_:-.. ::};.:;.'.;~>~:-_'. ·._ ;·:::·_:: -' 

..• Y~',} .• ~;E~<~vfdente, que cada una de las secciones del Pe-
riódi~oí_.~uin'pfe u11a función específica dentro de la sociedad_ 
en¿,qué.~st~'.s~désenvuelve; lo que hace pensar en una difere!!_ 
qiacJ,p11',Dlp'a.cti{~ en cuanto a la· final !dad del. periódico, Se 

·di.ce· qüe~ha'ysecciones exclusivamente informativas, y secclo-
pes~que~.·tLe11.enpor objeto la formación de una opinión (edito~ 
ri~les}. No obstante que formalmente si existe esta diferen-

. ciª~Ten;ra~l'"ealidad,·toda clase de información que tenga infe 
je11cia'?co6alguna ideología o sistema político, siempre será
fránsínJt:Jdaental forma, que implique un comentario previo Ü 
opinion:·.E.sdecir, que la noticia que se transmite lleva en 
sll forma, el sentido en que el emisor desea que el público la 
inte'rprete; Así podemos observar una nota que diga: "El Gene 
r.alTorres fué derrocado por fuerzas contrarias a su gobier--=
ho11; Veamos como se transmite 1 a noticia en 1 a que se· i ne 1 uye 
un.juicio previo: 11 EI General Torres al querer Implantar en 
su país un régimen comunista fue derrocado por las fuerzas de 
la 1 ibertad.11 De lo que concluimos, que, toda información pe~ 
,r-J_o~Tstica seguirá la tendencia que le marque el gf'Upo al que 
representa. 

Antes de seguir con el análisis de la informacf6n; 
es necesario aclarar, que al referirnos a la prensa o al pe-~ 
dódi'co, lo hacemos indistintamente. El hecho de que tenemos 

el periódi'co como representativo de la prensa, es precisamente 
porque se trata del medio artificial-~ de comunícacíón más -~· 
Importante en cuanto a su radio de,.(nfluencia masiva; no por 
é"ll9 dejamos de considerar, que los mismos argumentos utiliza 
dos para el periódico, son válidos para los dem5s medios im--:: 
presos de comunicación; a los cuales analizaremos posterior-
ment:e .. 

Se ha pregonado infinidad de veces, la importancia 
de la información en la vida contemporánea; se dice que el _-:: 
hombre que nd est¡ informado está aislado de los dem&s hom--
bres y de la realidad que lo circunda; adem&s se dice, que --
11el hombre que no está informado no es un hombre l ibre 11

, y -
que la ínformacfón en el campo polTtico se traduce en poder,
etc. 

En ningún momento históríco, la humanidad se vió 
con mayores poslbi 1 idades de informarse como en la época que_ 



estamos viv¡endo. La~ ;nvestfgac;one; constantes en todos 
lcis campos de la cien~ia, nos perm; cen tener una vis¡6n h¡slÓ 
rica más amplia a tal punto oue. e1 h~mbre de nuestro 5;910-= 
es¿~ mejor enterado sobre cualquier ep1~odin h1sr6rial ~n oar 
ticular, que aquellos que lo p1op;~.aron ¡ pr0La9oniza1on, -
tal circunstancia, aunada al p:·ogreso tecn¡co alcanzado en el 
campo de las comunicac1ones, pone a) nombre en una s;tuaci6n 
de responsabllidad 1 . al tener la posl'bíl1dad de conoce< 'to= 
que sucede, y la r~alidad de sus problema~-

Si anal izamos cualqu¡er medio de comunicación mas;
·~va,~observamos que la mayor parte de ellos solo ¡nforman una 

mfnfílla parte y dlstorcíonada de 1a l"eal ídad, No obstante que 
existe mucho por saber y por dar a conocer, los medios de d¡-

. fusión solo publican )o que una minorfa quiere que se sepa.-
Es verdad que en todos los tiempos existieron grupos que se -
~pusieron al conocimiento de ciertas cosas; pero en nuestro -
tl~mpo los grupos se han multiplicado en tal forma) que -
cu~lqúíer Información siempre encontrar~ un grupo o interés 
que se sienta afectado, Estamos acostumbrados a un tipo de -
fnformac16n donde la verdad suele quedar oculta por debajo -
de la noticia. La evidencia puede e5tar golpeando nuestro -
rostro, +iero la prensa dice que ta'l ev¡dencía no existeº En 
la mayoría de los casos en los que ya no es posible ocultar:: 
la verdad, las t~cnicas a seguir son las de dístorcionar la 
'la información o restarle impar tanela, Así vemos como la im::
poetancia de una nota estará en el número de líneas que se le 
concedan en un periódico, su ubicación ya sea en primera pla_ 
na', o en las subsecuentes; en el extremo superior derecho o -
en el extremo inferior izquierdo etc. Mientras se coloca en 
prímera plana una declaraci6n intrascendente de algQn funcio
'narto pGbllco o de la ¡nfcíativa privada, en el rincón m~s -
'dé's'precfable del periódico, se escribe con ·1a mayor tranquí l i 
dad que fueron arrojadas veinte toneladas de bombas sobre un: 
pueblo Indefenso. Nos dí ce Palgunov que 11 noticia es lo que -
los periodistas creen que interesa a los lectores; por lo .tan 
to, noticia es lo que interesa a los periodístas 1

,
1 (1) 

(1) N. Palgunov. La prensa y la opinión pGblica, Ed.,C;:¡ 
Buenos Aires.1966. p. 8. 
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·i-· EF.monopol io de la información, ha hecho de ésta 
una/itigustria; ·observamos en nuestras sociedades el fe
nómeho a~/Ja come re i a 1 i zac i ón de 1 a noticia, en 1 a cua t Ja 
informa~¡ón se rige por las leyes de la oferta y la demanda -
taJ~sJtuación es manejada con un criterio mercantilista para
elfcú~Jé1 idilio de un actor de cine.tiene más intéres lnfor 
mat{vo que los problemas humanos que se suscitan a cada ins-
tanté/en todas J as. partes de 1 mundo. De acuerdo a este si ste 
mavaloratlvo, no no.s.debe extrañar que se desvie el interés
púb]ko:.hacia temas cada vez más alejados de su realidad; la
iaeél esiener ocupada la mente del hombre en asuntos triv1a::
Jes páfa;que,110 piense en 1 os problemas que 1 e atañen como in 
dividuo y cómo integrante de un grupo·'~ para que se aparte de
fos·témas en los cuales se discute y se decide el destino co-= 
r~.ctlvo de sus comunidades y así, dejar , ·- estos temas o -
sifo'aci'ónes en nianos de una minoría que cada dfa está menos -
dispuesta a informar el resultado de sus decisiones. 

Los resultados de esta politica informativa se de-
jan ver de inmediato. En primer lugar se manifiesta un fen6-
~en6 alarmante en cuanto a la naturaleza humana: lo. La inso 
lídaridad de los hombres frente a los problemas de sus seme-::
jantes. 2o. La vulnerabilidad del individuo, que se encuen--
tra aislado de su comunidad por el mismo control Informativo 
que· lo aparta de su realidad como se dijo anteriormente. Y::
tercero, la estupidlzación del hombre a través de la creación 
de núcleos de atención artificiales. 

Es evidente entonces, que la prensa como medio de -
información, es utfl izada no sólo como industria de consumo -
que rinde enormes dividendos, sino que es a la vez, un instru 
mento muy eficiente de control y dirígismo político de la cla 
se dominante. 

En el sistema capitalista, el poder econom1co preci 
sa del poder periodistico para el sostenimiento de su políti::
ca y para neutralizar toda tendencia que atente contra su es
tructura. Es por ello, que ya no es suficiente poseer gran-
des fortunas y controlar los grandes centros de producción, -
sino que, ahora es necesarío además, tener un control de los_ 
medios informativos para influir y controlar las mentes de -
loa ciudadanos" La polftica que debe seguir la lnformací6n -
ya no se decide en las oficinas de los directores de los dia
rios; ahora ~sta se decide en la mesa de juntas de los ejecu
tivos de las grandes empresas 11 la información es, pues, una 
bGsqueda del control de la verdad para suministrarla de acue~ 
do con los intereses de la clase social que detenta el poder 

'"t 



. ico y su 
stema. Es por 

ción a esca1a las dísti tas nacional i 
ternacional, hace propia la lucha existente 
entre el sistema econ6mico capitalista~ ef ~~~~ econ6mi-
co marxista , Es así como las agencias noticiosas se han di
vidido en zonas de Influencias o dominio político y econ6mí-"' 
co. 

Las agencias internacionales de información son cin 
co; cuatro;caplta1istas: NPI, Associated Press, France - -7 

Press y Reuter; una comunista: La Agencia Tass. Además de--
11china nueva 11 y 11 Latín 11

• El acceso a lo que ocurre en cual
quier parte del mundo sólo está permitido a estas agencias;:;;-_ 
segGn sus zonas de influencia y dominio político o económr--
co; toda la Información mundial se encuentra en manos ·de es-
tos monopolfos y cualquier agencia nacional que necesita ln-
formaci6n internacional, tiene que efectuar 11 convenios 11 con-
las agencias internacionales que corresponden a su hemísfe-
río. Para dar una idea del poder econ6mico y por consecuen-
cia político de los consorcios Internacionales de la informa
ción, citaremos los datos s'íguientes: La Agencia France Press 
mantiene 15 oficinas en Francia y 63 en el extranjero; su - -
red de teletipos enl~za la oficina central con ocho capita-
les europeas; ha adoptado recl~ntemente un nuevo modelo de -
radio-teletipo; tiene tambi€n red extraeuropea de teletípos -
en U.S.A., Canadá, Am€ríca del Sur, M€xico y Africa del No•te 
uti 1 Iza el Morse con Europa Central y Oriental y c.on Africa -
del Sur. No obstante ~sto, su envergadura no puede ni siquie 
ra compararse con la Asocíated Press, la cual cuenta por de-~ 
cir algo, con 18 cables trasatlánticos, 563.000 kilómetros -
de lfneas telegráficas arrendadas, una red extensisima para
la transmísí6n fotoel~ctrica etc. Además tres grandes redes-

Lníversales garantízan la telecomunicación internacional: Los 
cables submarinos, las lineas telegráficas y telefónicas y -
las radiocomunfcaciones. A partir del tendido del primer ca
ble submarino entre Francia e Inglaterra en 1851 se han mul-
tipl icado los metros de tendido. En la actualidad, hay unos-

(2) M. V§zquez Montalb~n Informe sobre la lnformaci6n. Ed. -
Fon tan e 1 i a Ba rce 1 ona. 19 7 1 p 38 



600.000 k~s. En un siglo 14 administraciones y i3 agencias -
privadas han asegurado el desarrollo del sistema mediante - -
inversíones cuantiosas. Sólo la Commonweaith Teiecomunica-
t1ons Board controla 153.000 millas de cable submarino; 
U.S.A., 76,000,y Francia ocupa la tercera posici6n. 

700 vTas internacionales aseguran la uni6n telegrá
fica y telefónica entre más de 130 países. 11 Sín embargo, la 
desigualdad de esta infraestructura 1nformatlva es evidente -
y no guarda relación con las necesidades de desarrollo Infor
mativo y cultura1 11

• El reino Unfdo dispone de 33 líneas i'n-
ternacionales • Haití de 1, Arabia de 1., De estas ]00 l í-
neas, 36 son de t¡po Telex, y sólo 65 aptas para el Morse. 
Todo el sistema nacional (según La Dlctíonnaire du Monde Ac-
tuel, 1966} son tributarias del potencial norteamericano en -
este terreno. La Western Un;on Company dispone de ' 600 000-
Kms. de líneas aéreas y de 600.000 kms. de cable subterráneo
Sólo entre Londr~s y Nueva York el ndmero de llamadas· subi6 -
de 15,000 en 192Ta· LS-OO:OOO en 1960. 11 Pero los pa:'ses del 
tercermundo sufren un retraso técnico que crea vacíos en ia
red múhdial de telecomunicaciones 11 sostiene el informe. (3). 

Como se puede observar, el monopolio de las fuentes 
noticiosa~ es un hecho, lo mismo que el control de puntos es-
tratégicos~en este sentido, en~la geopolítica universaL EL 
mundo se en'cuentra divido en zonas de colonialismo informati
vo bajo la v1gílancia permanente de las agencias noticiosas -
1nternacfonales. ·. 

Los cotos cerrados de información según 
i nf 1 uenc i a> po 1 í tjca ,' sOr\ los sigui entes: 

:ro.: cófo:tEkRADO °COMUN CAP 1 TAL i STA. 

. ~~~iq~·s~;~éüakfo<<fgenc i as. occ i 
s ímu l taneameríte at38/esta?os. de Af r í ca, 

·~~~ ,=!¿r~~·f\~~~·~i·-~l~X~~P.~1~~1._g~.~·:103.000 ... hª 

2~.c.,::. 

[a 

(3) Datos tomados de; M. Vázquez Montalbán. Informe sobre la -
Información. Ed. Fontane1 la. Barcelona. 1971. p, 61, 63, 64. 
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< ::JL.~/:·Reqt~ry la.Fr~né~ Pré~s. informan s imu l tá-
neamente o por s·eparado a?.trejnta'ycóchos .Estados y Terríto
r i os de Afri.s~:&·A;,,~·r'ic~ clelLnort,e-y de t sur;. ·(coi ne i de con -
los viejos dOminiO's coloriLales).¡cL04.294.000 habitantes el --
(512%) •· ·i' .. ;:• ·· .... · .• ..... ... 

66;,.:.)'. 11 · ·•.· 1/;FRANCO,-NORTEAMER 1 CANO.·· 
--- -·e,,..--,.- c;~-.--7,--~·"""'0-'o-t-\~- ·'i--::'~ . ..'.,;-;~""O'-¡c~~-':--'--..-~"""-=' ~-,'-:,_._~0.--;-....:..,---0- ~' -:- "---7-=·-,- -e-~- - -'--- ·---, ,--,---~:o'-~ :,_-_-'" -~-:----- -c.- - - . 

• ;·'·'·"·~frahce Press y UPI para cinco estados y terri 
torios de AfrJca.ASia'y América delsur;54.754.000 habitan-:-
tes , e 1 ·• ( 1 1 9%).' · .. 

que pueden 
mundiales. 

Es manifiesta infl a de los grupos 
sión internacionales sobre la información, no sólo desde el -
punto de vista del control de las fuentes y 6rganos de infor
mación, sino que este poder se extiende a otros aspectos de -
la economía relacionada con la industria informativa, Si 
existe un monopol lo de la noti'cia, también podemos decir, - -

(4) M, Vázquez Montalbán Op. CiLp. 66,67. NOTA: Estos datos.., 
son válídos hasta 1970 



un monopolio del papel a nivel mundial, dada la 7 

importancia que este material tiene para la industr¡a peri6-
díst1ca mundía·1. Las (eservas torestales que contro!a el mo
nopolio del papel, se encuentran en Canad5 y Escandinavia, o -
sea, Terranova, Finlandia y Suecia; cuyos complejos parape
leros son financiados por los consorcios periodiscicos de In
glaterra y \os Estados Unidos quienes se han asegurado po~ me 
dio de este t;po de arreglo mercanci l, la provisi6n de p3pel~ 
por espac;o de 20 a 25 aAos in¡nterrumpidamente. De eslas -
af i rmac1ones podemos conc1ulr, que 11 ·1a libertad de p:en:>d 11 

-

se encuentra representada por la fórmula: 11 lmper1diísmo-in
formaclón-opíníón púb·1 i::a 11

• Pero 11 lo más alarmante es que -
el 98 1 7% de la pob\aci6n mundiai no t;ene otras fuentes para
su criterio que la verdad sumin;strada por las cinco agen~\as 
mundiales y adaptadas a las conveniencias de los sectores di
rigentes de 144 Estados y Territorios. El resultado final es 
que unos 31 000.000.000 de seres humanos pueden vivir inmer--
sos, en estos mismos instantes, en una monstruosa mentira - -
co 1 e c t i va 1 1 

.' ( S ) , 

La i lbertad de prensa por la que se luchó a f ínes -
del siglo pasado y principios de éste; ya no existe, Los - -
editores heroicos han desaparecido y en su 1 ugar se encuen'"-
tranL~prósperos~empresarios; en nuestro tiempo los papeles se
invierten ya no es la 11 prensa 11 la que disputa al Estado \
la Liberiad del pueblo a expresarse 1 lbremente, ahora es el
Estado, el que intenta rescatar de la 11 prensa 11 ·1a 1 ibertad -
de expresi6n que le corresponde al pueblo. El derecho a 1a -
informaci6n es también un deber, porque es el punto de parti
da de una toma de conciencia sin la cual todo progreso es --
imposible. El hombre que sabe, el hombre que conoce la situa 
ci6n de los demás hombres, es un hombre que se encuentra muy:
cercano a su liberación; es por ello que el ciudadano de nues 
tro tiempo. partiendo de la idea de que cuenta con un perio--=
dismo crónicamente tendencioso, se tienen que ingeniar la for 
ma de allegarse una información cierta, anal izando no uno si:
no varios períodicos y revistas, leer entre líneas y consta-
tar estos informes con la realidad que está viviendo, y según 
el grado educativo que posea podrá interpretarlos y sacar --
sus ~ropías conclusiones . 

( 

7L 



cí ne de nuestro tiempo, es Uno de los· medios ma-...; 
comunicación más importante y de gran jerarquía fan 

l como artística. Su importancia social reside°7 
~a amplitud de su influencia sobre las diversas ramas de -

a actividad humana, y en la fuerza de atracción que ejerce -
s6bre los numerosos pGblicos que acuden día tras día a las -
sal~s cinematrográficas de todo el mundo. Socialmente, el -
cinematógrafo representa: En el aspecto económico, todo un -
complejo técnico-industrial.~de considerable importancla;.en
el aspecto artístico, un medio de expresión del talento y - -
senslbil idad humanas; y desde el punto de vista eminentemente 
social representa, no sólo el reflejo de las actitudes, los va 
lores y los hábitos de la sociedad en que se desar:olla, sin~ 
también, el factor que forma y modifica en parte el sistema 

de creencias básico de la sociedad, 

La . industria cinemat~gráfica es una rama de la ac~ 
tivldad económica y tiene por objeto la producción, la dls--~ 
tribución ;;y explotación comercial de los fi'lms o pe'l'ícu'las 
Aparentemente ésto es muy sencilloi el cine en nuestra socie
dad es una industria y tiene como ·finalidad primordial la -
creación de capital, y para que ésto se lleve a efecto, se ne 
cesitan determinadas condiciones sociales que lo propicien;-::: -~~~-~,7 ~ 
tales como el sistema político-económico de la sociedad en -
cuestión. 

Todo sistema social de vida, tiene como elemento -
integracional un marco cultural dentro del cual se desarrolla 
la actividad humana, el cual consiste: En las formas de or-
ganizaci6n y funcionamiento político, las normas de conducta
contenidas en la legislación, el sistema de creencias, la --
or ientac1ón de la educación, así como las caracteristícas del 
arce nacional; en fin todo lo que se dá por llamar la superes 
tructura. Esto viene a col ici6n en el sentido de que el cin¡ 
en gran proporción, es el reflejo de las pautas culturales -
del tipo de sociedad que representa, y por lo tanto su mensa
je estar·á condicionado por los intereses de ésta Es por --
esto, que podemos observar una gran d¡ferencia entre el cine 
que se produce en la Unión Sovi~tica y el que se real iza en -
·1os Estados Unidos, Francia o Cuba; por mencionCJ; algunos - -
paises de contraste. 

De todo esto concluimo~ que el cinmetógrafo es uno
de los medios de comun1ca~16n masiva m~s poderosos para lo---



grar el fortaietrm¡ento y permanen:ia de un sistema sociai 
de vida, lo c~al se logra a través de un proceso ideol6gico -
de1 que son responsa~les tanto ei p~Jductor que tlnancia la -
película, como e) dlrectoí que se encarga de la forma y cal[
dad en que debe ser transmitído el mensaje. 

Pa rt ¡en do de es ta concepción podemos ana í 1 zar e i po 
der de persuación del cinemat6grafo en tres direcciones: Pri~ 
mero, la influencia que ejerce el cine en la conducta externa 
o"¿omportamiento social de los hombres; este tipo de inf;uen-

. ~jas,podemos decir, no es perseguída pot los reallzadore:; -
de"la película. Segundo 1 Id intluen::a que se tí'ata de esta
blecer en forma deliberada; respecto a ia cual se util ,zan -
~cnicas d\versas 1 como el enga~o a! pGblico, Y Tercero una --
influencia sobre la conducta interna ~on repercusiones es---
trictamente personales, y en ·1a que e1 tipo de pe'lícula ndda
tfene que ver, sino e: estado· ps~co-emoc;onal de'I índívi---
düo. 

En el primer caso, se manifiesta como las personas
imitall la forma de actuar de los personajes de\ c.fne. Recor
damos .cómo una pe 1í cul a sobre de H cuenc í a juvenil (Re be¡ de -

.... _ sín>Caü~a}_Jnfluyó tanto entre los ado'lescentes de la época -
· éLtaUpunto que d ió su nombre a toda una generación de jove-

nes, desorientados. 

Respecto al mismo fenómeno, existen ejemp\os de pe
lículas que ha real Izado 11 mílagros 11 en ef mercado de un de-
ter~inado producto; tal es e1 caso de una pelfcula que popula 
rizó el uso de las boinas con lo cual resucitó un cadáver· que 
era yá la industria de la boina en Francía. Un comunicado de
la- Cámara de Comercio de Pau, en Francia decía, que después -
de la película, la producción había aumentado en un mi 1 por -
~íento. Un comerciante informó de su producción de 8,000 - -
boinas dtarías en comparac1on de su producción del aRo pasado 
que no pasó de 280 unida des. ( 1) . 

El segundo caso que se menc;on6, es el dei cine 
que trata de formar o modíf icar de manera deliberada ~a opi-

nión públ lea respecto a una situación en particular. Este es 
el cine al que se ha dado por llamar el cine tendenc;oso. 
Se ha mencionado anteriormente que las posibilidades de per-
suacídn del cine son enormes, y que por su avanzada t~~nica -
le es muy fácil alterar ·¡a "1e1-dad tespectoa L:i realidad de -
cualquier acontecimiento o 0'\.1bieilla, a ta: punro, que e.orno 



contraste se puede decJr,que es muy diflcil para el espectador 
poder disttnguir lo falso dé Jo verda'dero,y más aún, cuando -
éste desconoce .laprobJemática del tema que se está tratando. 
Este es el cine destinado a deformar la realidad y a crear "'.
ªtravés d~>la própaga11da, proséHtos o simpatizadores respec 
to a una causa, jdeo.logíao sistema político-social, así co"'.:
mo en f.avor. de un seCtarismorelTgJoso o racional. (2). · 

'.. ' . . 

. ••· .. ··.. Elte:rcertÚ:Jode influ~ncia'que ejerce el· cinema--
tógrafo sobre el indiyiduó,no.tiéneC:ornofinalidad"directa -
modificar o crear nuevas· estructurasmentaies, antes bien, -
trata de af ¡ rmar lasya-existentes. para explotarlas comercial 
mente. El objetivo-primo-rdiál de~·este tipo de cine es vender 
l Pero que es lo tjue ~one a la venta?; ofrece soluciones - -
ficticias a los ¡:>roblemas de carácter emocional y social del-. 
individüo:. te vende una· ilusión de seguridad al temeroso,--:'. 
de poder al impotente,de esperanza al desesperado, de amor ;:. 
al soli~ario, de áventura al rutinario etc.; es por ésto 

_ se ha.dado pór llamar al cinematógrafo ,'ila .industria de 
sueños" :t(J)· .·.···· · · · · · 

.···:::.._ .;· ~- '. '• 

~}~st'.~--tipb cle<cine se.le dá el 'nómbre-de' 11 CTne 
rea lmerite' no se trata de una e; 1 ase especial de 

-·- cc;tfcÜJ~·~~!:ci~~qü_~eLproblemano está en/las películas sino en-· 
1 os esp~cta~Ores~.---En- esfosº é~lsC>s;~-ce l'cjríe no es más- que un ~~~~ ;~~'' 
medio;Péra ·~vadir la realidad: podemos compararlo en este sen 
tidofoon.cualguiera de las drogas que sirven para e1 mismo -
.fJh• .Para ilustrar esta afirmación citaremos el ejemplo 
it~üi~~~¡~ . . 

,. ~' '.. , - .-;, ~· ,-· 

Señala un autor, que este tipo de cine, se convier-
te en una necesidad para el espectador a quien denomina --

. ·•l 1cfnéfago 11
• La situación de esta clase de espectadores tiene 

caracteres pato16gicos, que en la mayoria de los casos no --
-t~ascienden la individualidad de las personas, pero en otros

si tienen1 repercusión social. Psicólogos especial lstas en -
··la materia, precisan que el cine, no induce a personas norma

les a cometer delitos o actos especff icos de violencia como -

(l) Sobre técnicas empleadas, ver el Capítulo sobre Propagan
da y Pub 1 icídad~ 

(2) Ibídem; 
_...... ";·· 

(3) 1b1 dem. 



' . . 

es el crimen; pero si est& comp~obado que funciona como 
mulo en las personas con problemas psí'qulcos~ Carlos Escude".' 
ro fundamenta estos~atgumentos al reproducir una carta diri
gida a la revista 1 Nuevo Fotograma" publ icada·en·España, y -
que dice as'i 11 Quisiera poder explícarle lo· que· siento al en
trar en un~·cine, pero no encuentro las palabras aclecuadas; -
es una fel ícídad total, una ausencia de preocupaciones una 
sensación de bienestar supremo, No importa que haya visto -
la pelicula o que sea de baja calidad; lo 1mportante es estar 
sentado ahi, en 1a butaca, esperando que se apaguen las lu---

ces, que se descorran las cortinas; este momento es, para --
mí, emoCiOnate al ·max1mo. El cíne es algo sin lo cual no -· 
concibo la Idea de una existencia normal''· (4) Lo curioso 
es que esta persona plense:::fque su existencia se 
normalmente; esposJble, que dentro de 11 su realidad", este. 
estado cosas sea<lo normal' 

' Se ha díscútfdo mucho sobre 1 a pos i' tí V idad o ut ill
dad del cine dé evaslón; muchos lo dffienden diciendo que -
el hombre éontemporáneo necesita en un momento determi.nado 
evadir la'realicla·d-para conservar su salud mental. Otro de -
los argumentos para la defensa de este típo de cine, es aqu~l 
que dice que a través de estas películas, el individuo com--
pensa psicológicamente gran parte de sus carencias, y que es
muy út i'I desde e 1 punto de v í s ta de 1 funciona 1 i smo socí al , ya 
11que ayuda" a que la carga de las desigualdades económicas -
sean menos pesadas. En fin, que funcíonando como escape, evl 
ta la explosión de esta al.la de vapor que es la sociedad con-=
temporánea. 

Es evidente, que desde este punto de vista, el 
matógrafo, cumple.efic.azmente; y.el hecho de.que lucre a cos
tas·delos"·deséoii'y necesic:lades del ser humano, rió es más q'ue 
una consecuencia del sistema social en que sedesenvuelve!I 

... El hecho de ana 1 izar a 1 cí nematóg rafe de acuerdo 
a sus diferentestipos de in'fluencia, tiene como finalidad 
primordial: la de establecer- en este trabajo-el poder de pe.!:_ 
suaci6n con quercuenta, y además mostrar, la forma en que se
ha venido.utiJ izando. Como se puede observar, el problema 

(4) Citado por Garcia Escudero. Vamos a hablar de cine. Ed. -
Salvat, Navarra, España, 1971. p. 16; 

.. ' 



no está en el poder que tiene el cine corro adelanto c\entíf\
éo, sino en los fines a que ha sido destínado. Es por ello., 
que si se pretendiera medir las posibil 1dades del c1nematógri 
fo partíendo de't material posítívo que ex¡ste a·I respecto, -
las limitaciones que presenta la escacez de tal material no
tardadan en aparecer; cosa que no ocurrida en el caso con-
trario, ya que para hacer cine de baja calidad o de tenden--
cias muy marcadas, no se escatiman esfuerz6s tanto econ6micos 
como intelectuales, 

Es por ello, que ante las necesidades actuales del 
mundo, y principalmente de nuestro pais, es preciso que se de 
al cinematógrafo· e·I mismo grado en jerarqu'ia moral ai que" 
~a posee en el aspecto cientifico; es decir, que el ~ine 
debe dlgnifícarse sirviendo al hombre 1 ya que por sus carac-
terfsticas, este medio de comunicac;6n, puede coadyuvar a las 
instituciones especial izadas a impartir la educaci6n tan ne
cesaria en la formación de pensamientos i1bres, es por esta -
circunstancia, que en M~xico se debe orlentar a la industria 
cinematográfica, hacía la creación de un cine que se preocupe
por plantear los problemas nadona·ies y por 1 'lustrar cui tural 
mente al pueblo; adem~s, las autoridades competentes deben t~ 
mar las medidas necesarias para hacer efectivo el enunciado~ 
del Articulo 2o. de la ley de Cinematografia que dice; que la 
Secretaría de Gobernacíón, por conducto de la Dirección de -
Cinematografía, deberá 11 

.... Cooperar con ·1a Secretaría de Edu
cacíónPúblíca para' incrementar e·I empleo del cinematógrafo
como medio de instrucci6n escolar y difusión cultural extra-
escolar11; y en esta forma cump'lir con ·10 enunícado por el ar.,. 
tículo 3o. Constitucional. 

La sociedad de nuestro tiempo, necesita que se pro
duzca un mayor nGmero de pe1Tculas que inviten al hombre a -
reflexionar sobre sus problemas tanto individuales como socia 
les;rque le ofrezcan al individuo una visión cierta de la rea 
1 idad de1 mundo y de la vida: un tipo de pelfculas, que tien:
da a desarrollar en parte, la personalidad del individuo en -
forma positiva; una clase de cintas, que despíerte y eduque -
la sensibilidad narcotizada del hombre moderno y ·1e ayude a 
percibir los benefícios de la cultura, para asi lograr ün -=
equilibrio justo entre esta clase de cine, y aquel que tiende 
a promover la medíocridad y el conformismo. Esta es la única 
manera de resolver libremente o mejor dicho, en forma democr~ 
tica este problema, sin llegar a la censura que no es, síno :
otra forma de reprimir la libertad no sólo de expresi6n y de 
pensamJento, sino tambl~n el derecho que todo individuo tiene 



De los medios masivos de coma~i~aci6n 
más importantes son sin duda, <l €r rad 
importancia radica:.'en la capacidad de poder 

un momento dado, a millones de radioescuchas y tel 
Esto es algo que no está al alcance de otros medios-,. 

icaci6n masiva; lo qüe no quiere decir, que los demis 
de información de los que se habló anteriormente no:c;..;.; 
con una función Importante y específica·, adeniás de .;;._ 

í.r actividades que son comunes a todos los medios de ~ 

.··. . . afirmar, queel ámbito de influencia sobre 
qué se éxtiende la radio y la televisión, es· mayor que el 

de cUalquier otro''mass media", por la simple razón, que para 
'. recibirelmensaJe de• la•radio y televisión, sólo se requie-· 
,J"e. oprimir o darvue.lta.a un botón,. en tanto que los otros ~· 
medio.s, requieren, para que su mensaje sea captado, de una -
cooperación mayor por parte del sujeto a quien va dirigido. 

El hombre del siglo veinte, no necesita salir a la 
calle para encontrarse con el sonido y la imágen transmitido-; 
por medios electrónicos, éstos llegan a todas las partes don
de .se encuentre un aparato receptor. Por esta razón, los pú
blicos de estos medíos de dí fusión son más numerosos y varia
dos a los de cualquier otro, ya que están compuestos por ni-
ños, adultos y ancianos, que por alguna causa no pueden sal ír 
dé sus hogares; por personas analfabetas y por otras que aun
que saben leer, no tienen costumbre de hacerlo; en fin, por-
todas aquellas personas que al dejar sus centros de trabajo -
no encuentran otra distracción dentro de sus posibi 1 idades -
que la pantalla chica. Todas estas circunstancias dan una -
idea del poder de estos medios de comunicación electrónicos,
los cuales cuentan con las mayores posibilidades técnicas pa
ra 1 legar a la conciencia de las grandes mayorías. 

La radio y la televisión, como avances en el progre 
so científico de la humanidad, representan dos aspectos sobre 
los que se basa su existencia y su funcionamiento. Estos as
pectos son: Por una parte, el econ6mico, ya que la radío y la 
televisión en nuestra sociedad son (ons1derados como una in-
dustria, Por ei otro se observa, que estos medíos, por su na 
turaleza y alcance, son de gran trascendencia social De to7 
do esto se concluye, que la radio y la telev1s16n se encuen--



t(an frence a dos c.·iases de intereses distintos; Uno de elfos· 
proviene de un grupa parcicular de ~a sociedad y que e~ én 
este caso, ei prop¡et:arío de los medíos de dífusíón; el ouo-;
representa al inter~s colectivo de ~a sociedad} sobre la cual 
recaen, tanto ·1a actiÓn, 1.:.omo 'los ere·~tos que.produce el fun
cionamíento de estos medios. 

Es necesario preLisar cuales son los objetivos de -
. cada uno de esto~ íntereses, En pdmer· 'lugar se puede dec.ír, 
q~e el grupo que representa a los medios·de difusión, persi-
gue un objetivo inmediato que es ia obtencicin de benet 1G1os -

éconómicos; y uno mediato, que es ei de ;nf\u1 r en la mente · 
·dE{los lnd;viduos para fortalecer y a :a vez :;os tener, e1 --
tfpci de sociedad que \es permite obtener esca clase de ganan

la sociedad de tonsumo. Por otra parte se puede at 1r--
--mélr"'.:_, que e'i interés que la so~¡edad pe(s¡gue, es -la real l¿a--
. c1on de sus va~ores, a trav~s de un progreso continuo tanto -
cientifico como moral, en los cuales se reflejar§ indudable-
mente, el desarrollo de todas las posibtl idades humanas en be 
neficlo de la colectividad. 

Hasta aquí, las cosas no presentan ninguna d1f icul
tad, dado que una dualidad de i.r:i.tereses, siempre se ~a manl-
festado dentro de cualquier sociedad, y que la coexístencía -
y coordJnaclón de éstos es posíb'ie, sí empre y cuando sean re
gulados en forma racional y justa. Pero en el caso de estos 
dos intereses, no ocurre asi; se ~a llegado tan lejos en el -
manejo de estos medios de informaci6n 1 que en la actual !dad -
loa intereses de la sociedad, se ven amenazados por los inte
reses que representan la radio y la teievísi6n. 

Se dijo ~nteriormente, cuales son los objetivos per 
.. seguidos por quienes manejan la radio y )a televisi6n; ahora7 

se consídera pertinent~, analizar los m&todos a travis de los 
cuales estos grupos de interés logran sus objetívos. Los me
dios utilizados por la radio y la televisión son príncipalme.Q_ 
te, la publ;cidad y las representaciones ficticias sobre he--
chas de la vida real. 

Al hacer referencia a la publicidad en páginas ante 
rfores, se ana·1 izaron los recursos tanto técnítos como psico:
lógicos con que cuentan estos medios de difusión¡ es por ello 
que la publ ¡cida~encaminada por medios de difusi6n de natura 
leza tal como la radio y la televisi6n, cobra aspectos de si; 
gula¡· Importancia, porque tomando en cuenta e'I poder de per--=
suacl6n de estos medios, las consecuencias sociales vienen a 



·· der asunto. Es en función de esta cir
se debe observar, hasta que punto, la 

con 1 a rea 1 i dad socia 1 ; si coadyuva a la 
s, o por el contrario los agrava· y -

el proceso de la formación psico-so--

la televisión, cuentan en su "haber", con 
un el cual consiste, en que, desde un prin-

cipio se les destinó como medios para hacer publicídad·comer
cial y~~ar entretenimiento; este Gltimo, es el· incentivo que 
·1 as empresas dan al pGb 1 i co ,p9ra quE? su pub 1 i ci dad púeda ser v íI 
ta y old~. Pero la finalidad primordial que persíguen e~tos 
medios de difusión, es hacer que, a través de la publicidad,
el "horno consumens 11 de Erich Fromm, sea una realidad~ ~os m~ 
todos que los medios de comunicación colectiva utilizan para
lograr sus finalidades ~no tienen ninguna clase de limitacio= 
nes; si hay que destruír, deformar.o crear falsos va.lores·. no 
importa, lo que interesa es que el individuo consuma a todos 
los niveles, ya sean éstos, de carácter social o estrictamen= 
te personales. (1) 

Es. qui donde se encuentra el problema; los publlcis 
tas en un afán desmedido por vender :no toman en cuenta la ~::: 
reafidadsocíal, y en vez de ayudar en la soluccíón de los';.;;~ 
problemas sociales, los empeoran provocando contradicciones -
perniciosas como las siguientes.· 

En un país como México, donde el Ingreso per-cápica
no es suficiente para cubrir· las necesidades primarias de una 
familia, y donde, por la causa anterior y por una ausencia de 
orientaci6n alimenticia sufrimos de un alto indice de desnu-
trici6n, observamos que la mayor parce del tiempo de las emí
siones de radio y televisión están dedicadas a la publicidad_ 
de bebidas alcohólicas. Esto no sólo implica, que Ja mayor -
parte del salarlo del obrero se q~ede en las cantinas y que_ 
por consecuencia no quede para al ímentos, sino que adem~s, el 
pals cuenta con uno de los más altos índices de alcohol ísmo,_ 
que además de causar graves estragos en la salud Be indívlduo 
es causante del 66% de los actos de violencia, tales como: 
Homicidios, lesiones, raptos y víolaciones; asi como gran par 
te de los accidentes de tránsito. 

(l) Para mayor información sobre e~te aspecto, ver el capftu
lo sobre Propaganda y Pub1 ic. :dad. 



A este respecto, se puede decir, que la Ley Federal 
Radio {Televisión, en suartículo 68, permite expresámen-
1~ publicidad de bebidas alcohólicas, sin preci~ar a que 

horas debe real izarse; ésto permite, que· se anuncien be~idas
embriagantes a todas horas del día no obstante que el Código
Sanitario vigente dice en su artículo 249: 11 La.s-e.st<iciones de 
rad1o y televisión y los salones de exhibici6n cinematogrif i
ca solo podrán transmitir o proyectar según el cas0, progra-

.mas de beb!da alcohólicas de las 22 horas a las 6 horas del -
días iguiente 11

• En tanto que el Código Sanitario· Derogado de 
cía en su artículo 28: 11Queda estrictamente· prohibida toda _:
~lase de propaganda por radio, cine o tele~isión, de bebidas 

--·--ccc•-···-····alcohólicas obtenidas por destilación 11 • Como se puede obser:-
var, aquí hubo un retroceso en la legislación, lo que demues
tra la influencia y el poder que tienen, las empresas dedica

- das a esta clase de productos. 

Otro de los efectos sociales de la publicidad. es -
la frustración que provoca en niños y adultos al ofrecerles -
Üna serie interminable de artfculos suntuarios, desde jugue-
tes hasta automóviles muy costosos, produciéndose una reac---. 
cJ6n negativa ante la imposibilidad de obtenerlos. Los resul 
tados de esta frustración se observan cuando un individuo r·aya 

_9 quiebra la antena de un automóvil flamante, que desde luego 
no le pertenece. A este respecto, un escritor comentó ql.Je-.:: 
la publicidad canal izada en este sentido, se convertia en uno 
de los elementos subversivos más ef ícaces en contra del siste
ma social que se pretendia sostener¡ ya que en esta forma, se 
estaba creando una generaci6n de frustrados e inconformes 
que en un momento dado se revelarian en contra·de tal sistema 
de vida Es interesante observar, desde el punto de vista po 
litlco, como un sistema social de vida puede producir los_:
elementos de su destrucción futura, con los esfuerzos que utL. 
1 iza par·a fortalecer su existencia. 

El problema entre los intereses de la sociedad. y -
los representativos de la Radio y Televisión radica en un -
confl ícto de valores; entre los que se encuentran estableci-
dos por la tradición y la cultura, y los que la televisi6n y 
la radio quieren imponer. Estos medíos de difusión tíenen
la posibilidad y de hecho lo hacen de manipular valores; es~ 
por elb, que se puede obser-var, como se ponderan algunos y -
se menosprecian otros; se crean campañas para imponerlos o -
para destruir los; en fin, esta jerarqu1zacíón obedece, a la -
clase de vaiores que el grupo que detenta estos medios de co
municaci6n desean sostener 



.•··• .... Uno de tos p:-1ncípales 11 va1ores 11 que ia 1 ad10 y ía 
i:ele\fisióíl desean impone: es la capacidad de adqui: .; saLis
faé:tores, Es así como la socfedad de conjumo quiere .dentih 
car al individuo, con algu.en que só'io tiene ;mportancia, en
función de su capacidad adquísít;va. El hombre que adquíere
t.1r1. determinado producto no sólo compra un sat¡sfacto:·, sino
que además adquiere todo ese mundo de ficción que la publicT 
dad ha creado en torno del producto. -

. . Ahora bien, lque se puede decir, respecto de lo~ 
lores que interesan a la comunidad, y hasta que punro la 
.dt9~.·y,la.televisíón Influyen para el sostenimiento o la des--· 

frucción de los mismos?~ 

A este respecto, se puede afirmar que son muchos -
valores que interesan a la sociedad; pero los m~s impor-

ta~tes: son aquellos que se consideran fundamentales para la 
existencia de la organizaci6n social. En el caso concreto d; 
un pais, esta clase de valores vienen a constituir los facto
res que integran su nacionalidad y como algunos de ellos po-
demos mencionar ·al factor familiar, el educati'vo, el tactor 
étni'co, el 1 i'ngulstico y e·1 factor histórico, 

_ e_ La_ . .funcLón que deben desempeñar los medios de difu-
sión colectiva en relación con los factores antes men ···-=·c-.-.-·-··-.,·-cc·•··~.;.:~."'··';"': 

dos 1 la se~ali el art7culo So. de la Ley Federal de Radio Y'~~ 
Te,levisión que dice así: 

. Artículo So."'.. 11 La radío y la televisión tienen 
función social de contribuír al. fortalecimiento de 
ción naciónal y e1··mejorami~hto de las .formas de 
humana 11 · · ·· 

----- - -- ------ --o_-----!o....=::-._·;..--·-

Lá e~periehcia muestra, que la radió y la te1evfsi6~· 
nocumplenconestafunción social específi.ca, y está.lo de--. 
muesfr~;c··la actitud de estos medios de df fusión respecto a 7-
los facto(es<que integran la nacionalidad. En base al factor 
familiar'; se puéde mencionar, que el 90% de la programación -
de radió y televisión, está constituída por programas de pro
cedencia extranjera principalmente norteamericana; en los cua 
les se presentan problemas o circunstancias famil tares, que:
son ajenos a la realidad de la familia mexicana: Los proble
mas de inadaptados, drogradícción y delincuencia, que en su -
mayor parte son productos de las sociedades altamente índus-
trial izadas, y que han lle(Jad•J a situaciones tales .:orno la -
guerra. 



No obstante; que la soc;edad mex.cana, tíene carac
ieifsttcas similares, L0dav~a no se ilega a estas Gltimas con 
·secuencias (la guerra), Es por e1·10, que ·¡a juventud de·! __ -:; 
pais, no tiene un motivo comGn para querer evadir la realidad 
como lo hacen otras juventudes en forma desesperada a trav~s
de las drogas; pero ~seo no ha impedido que los j6venes mexi
canos compartan las consecuenc;as de las circunstanc;as socia 
les antes mencionadas; y esto se debe en gran parte, a los me 
dios masivos de difusión. El uso de la mariguana y de otros
enervantes, no era descono~ído en nuestro país; pero bastó -7: 
que en el extranjero se comenzara a consumir· en gran escala -
por los jóvenes cuyas razones para ha~erlo se encuentran en -
los problemas de sus soc;edade~ para que los medios de ditu-
s;ón cap1ta!ízaran esta circunstancia Y es as·; corno ·!os pe
ri6dicos se llenaron de noticias y edito~iales al respecto; -
se produjeron series filmadas, documentales para cine y tele
visión etc,, La fínal ldad de estos medios en relación a la -
difusión de este problema, es eminentemente mercantilista, pe 
ro influyó para que jóvenes mexicanos y de otros paises comeñ 
zaran a utilizar por imitación estos enervantes, cuando no-= 
existe una razón sociarl para hacerlo. 

En lo tocante a la educación, la radio y la televi
sión muy -lejos. de realizar una labor edificante, hacen inope
ranté~la mücha o poca instrucción que los niños y los adultos-~ 
han.asquirfdo en las escuelas; esto se debe principalmente, a 

·· ia baja calidad educativa de los programas que se transmiten 
por es tos medios. 

.. En relación con.la.educación de los niños, 
de Educación dice en sus artículos 49 y 52: 

.• .. ·•·.··· .. ··· •. · .... · ..... ··•• º Artículo 49.~.~·:,,b:educación preescolar, de acuerdo 
'cor1;Ja~Jimitaciones··1mpuestaspor la edad de los párvulos,;.. 
-~:t~Waera~preferentemente á su desarro1 lo físico, mental, ma--· 

- íál~')feS~~tico, fomentándoles costumbres de sociabi 1 idad 11
• 

Artículo 52,- ''Los medios que se utilicen en la 
~d~caci~n preescolar no s6lo tenderán a evitar que en los 
educandos se íncuben sentimientos de odio, crueldad, baja su
perchería o susperstición, falso egofsmo o cualquier otra pa
sión antisocial, sino que fomentarán la probidad, la estima-
ción, el respeto a la integridad física y a las actividades -
lícitas de los demás, procurándose desenvolver en los párvu-
los costumbres de socíabílidad por el robustecimiento del --
amor a la familia, del respeto y confianza a sus educadores y 



os nos hablan del desarrollo menta 1 , -
niños, así como de formas que tiendan 

de ientimientos de odio y de crueldad.-
fido, televisión toma en cuenta todos estos as-

pectos, pero a contrario sensu. Es decir, que toda la· progr~ 
mac"ión 11 infantil 11 constltuída en su mayor parte por caricatu
ras filmadas, tienden precisamente, a la formación de senti-
mientos de crueldad y de manifestaciones sado-masoquistas, en 
las que siempre uno de .los personajes busca la destrucción -
de 1 centrar io. En el aspecto. mora 1, se observa como. los va
lores de bondad y cortesía son desconocidos por la simple apa 
riencia; este es el caso de un personaje a quien no se le re7 

conocen sus buenas acciones por su apariencia, lo que quiere
deci r, que es más importante esta última que las acciones en 
sí. En el aspecto estético, ocurre lo mismo; los personajes
agradables y de apariencia noble ya no funcionan, ahora es m'ás 
importante la figura de los monstruos; las series televisadas 
solo tratan sobre "monstruos del espacío 11

, del fondo del mar 
o de la tierra; es decírr que toda concepción estética es nu= 
la en esta clase de programas. 

.. Ahora bien, en lo que respecta alosprogram_a~spara 
adultos, por pasarse a horarios inapropiados, también son :.:..·.:. 
vistos por los niños; programas sobre vio'lencía, pasiones etc, 
los cuales en su mayor parte no son entendidos por los· meno-
res, provocando en ellos confusión - o la interpretación equl 
vo¿ada de un prublema. Muchos estudios al respecto han demos7 

trado, que estos medios, ponen a los niños en contacto prema
turo con los problemas y valores de los adultos, incrementa--
~ao a~í su Inquietud en relación a sus expectativas para el -
futuro.y la inseguridad consecuente para resolverlos. 

En 'lo que toca a la educación extraescolar, los me
dí'os masivos de información electrónicos, no aportan lo que -
se espera de ellos, En la sociedad contemporánea, ·1a rpayor -
parte de las personas adultas, tienen a la radio-y la televi
sión como sus ~nicas fuentes de información seria. Esto es 
grave, en la medida en que no hay un punto de comparación, y_ 
el individuo tiene que aceptar la buena o mala información que 
se le transmite, 

Pero, lde que clase son los prugramas destinados a
las adultos?. Estos en su mayoria t;enen la finalidad de di
vertir; y en verdad que cümplen con el cometido que el mismo 



término ancícipa< La pa·1abra 11dívertlr11
, en su primít¡va 

• ~ < "f" 11 . 11 l Id 11 11 1 • 11 . acepc1on s1gn1 1ca: apanar , esviar a.eJar' ; y esto, es 
lo que hacen la radio y la televisi6n< Apartan la atenci6n -
del individuo de los problemas que debe afrontar como miembro 
del grupo social; 11el drco 11 ha sído uno de ·1os mecanismos más 
antiguos para dístraer a·1 pueblo c!e sus necesidades más lmpo.!:'_ 
tan tes, 

Los medios de informac!6n, enmascaran la ;ealldad -
deformando cualquier mensaje, ya sea en forma de noticia, de 
an511sis de una situaci6n, o de un espect&culo que tenga alg~ 
que decír al auditorio. En fin, toda la gente que .10-:he trás 
noch~, se sienta confiadamente frente a un televtsor, no se -
d¡ cuenta que le están debilitando su capacídad cr7t:ca para 
entender los problemas; la informacrlón ya sea perlodlstica o
noticiosa, estétíca o política, es sumin;strada al espectedor 
con una interpretac16n previa; por lo tanto, el individuo ya 
no es libre de aceptar o rechazar, los puntos de vista prefa~ 
bricados acerca del mundo que le rodea. Es en esta forma 
como se hace de cada hombre, un ciudadano ineficaz y poco ca
pacitado para actuar racionalmente; un miembro de la sociedad 
que multiplicado·por el número de personas que, como éste re-
ciben su ré~imen normativo de los medíos de difusi6n colecti
va_, hacen inoperante una democracia. 

----_ -- --=-- ~--_,_ ~----~----·~--o --~- --

. En relación con el factor étnico como integrador de 
la nacionalidad, sin que éste "Gea·considerado como un elemen
to que ixcluya a otros grupos, el artTculo 3o. constitucional 
en su fracci6n primera inciso C, dice: La educaci6n que im-
parta el Estado, 11contribuirá a la mejor convivencia humana -
tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en el -
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona 
y la_integridad de la familia, la convíccí6n del interés gene 
ral de la sociedad, cuanto por el cúidado que ponga en susteñ 
tar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de to-7 
dos los hombres evitando los prevílegios de razas, de sectas, 
de grupos, de sexos o de individuos". 

A este respecto~ las personas que dirigen los me--
dios de comunicación electrónicos, en méxico, no se han pues
to a considerar si existe una identif icaci6n entre sus proyec 
c!onesy los grupos humanos del pafs a quienes van dirigidas7 
La mayor parte de los pro.gramas que se transmiten, son de pr~ 
cedencia norteamericana, en las cuales se hace una apología -
de los grupos raciales a quienes representan, de su cultura y 
sus costumbres, ignorándo así a una población mestíza que ---· 



cons ti t~ye .~.1 96% de 1 a pob 1 ac i pn to ta 1 de 1 país;, r10 

ya deli3% de-población indfgena que está reunidaenJ 
diferentes:·. De todo esto se deduce, que la población 
portante, es aquel la que está formada por el l~.:de la pobla-
ción total y que está constitúída por extranjeros inmigrantes 
y sus descendi~ntes. 

Como se puede notar, la sola omisión de los grupos 
nacionales representa ya, una forma de discriminación; pero:: 
este problema no para aquí; en algunos de los programas filma 
dos en .norteamérica y proyectados en México, se observa como 
es vejado el mexicano que Vive en la faja fronteriza; y si se 
trata de programas nacionales, se observa como la figura del 
indígena y la impreparación de éste, son motivos de-escarnio
y mofa. Esto demuestra que no se toma en cuenta la letra de: 
la ley'cuando dice en el artículo 63 de la Ley Federal de ra
dio y Televisión, y en el artículo lo. fracción C del Regla-
mento sobre Revistas Ilustradas en lo Tocante a la Educación, 
en las que se prohibe toda transmisión o publicación que per
la intención del relato, o por la calidad de los personajes,::
provoque-dl recta o indirectamente- .. desd~n para el pueblo mexi 
cano, para sus aptitudes y para su historia. 

Entre los factores que integran la nacionalidad, el 
lenguaje es uno de los más importantes. Un lenguaje común ca 
mo medio primario de comunicación, viene a constituír el lazo 
más importante de cohesión social que trae como consecuencia 
la unidad nacional. 

México es un país que todavía no ha logrado su uni
dad linguistica; no obstante que más del 95% de la población 
total habla español, existen en la Repúbl lea una qran número
de lenguas aborígenes que suman 82 apróximadament~, y que se
pueden clasificar en cuatro grandes familias o grupos línquis 
ticos y que son: El náhuatl, el maya, el mixteco-zapoteco y
e 1 otomí. lque han hecho, o deben hacer 1 os medios mas í vos :
re comunicación en relación a este problema? esto es alqo que 
se contestará en los capítulos sobre la responsabíl ídad de--= 
los medios masivos de comunicación y en el de recomendaciones. 
Mientras tanto, se puede analízar lo que hacen la radio y la 
televisión respecto al lenguaje que habla la mayoría nacionaT 
y que es el español, 

No se puede decir, en este sentido, que la radio y-



la tele~¡si6n 1 c0ntribuyan al fortaiec1m1ento de nuestro pri~ 
cipa~ med.o natural de ~omun1cac1Ón, s.no por el contrar~o; -
~ran parte de su prog~amaci6n si no es que toda, est~ llena -
de vicios y oa·bar!smos 11ng~ist1~os. Muchos de estos erro-
res se corneLen por ignorancía de los encargados de difundi'r -
íos mensajes,/ otros que son producto de ia deliberada 11 ge-
n1a1idad11 de :os publícistas. 

En el caso de los locuco:es y comentaristas que in
curren en los errores antes mencionados, se puede hacer una -
d(ferenclaci6n entre aquellos que ~0mcten los errores por sim 
p'íe ignorancia, y los que siendo .gno•antes y vu.!gares haceñ 
gala de ello. Ahora bien, este no es el dnico mal que pade-
cen la rad,o y la televisión, s:na que adem~s, en la mayor -
parte de los programas, intervienen actores y cómicos caren-
tes de preparaci6n y de todo sen~·do ~:1co. 

No se puede dec[r, que esta ~ircunscancia sea igno
rada por la 1ey; el artículo 84 de a Ley Federal de Radio y 
Televisi6n dí ce: "En las .transml :>,ones de las d;fusoras sol::i:
mente podrán laborar los locutores que cuenten con certifli:.;a
do de aptitud"; y en el arti'culo 86 de la misma !ey se esta·· .. 
blecen dos categorías de locutoíes, (11 A11 y 11 811

), en ías que -
s~;exige el requisito de haber ··ea'1ízado estudios de bachí\íe 
rato o de enseñanza secundaría, respectívamente. En cuanto a 
la actitud vulgar y deliberada de locuto;es, c6micos y acto-
res, el artículo 63 dice lo sigucent.e: "Quedan prohibidas t:0 

das las transmisiones que causen corrup~i6n del lenguaje y -7 

las contrarias a las buenas costumbres, ya sea mediante expre 
iiones-mal iclosas, palabras o im§genes procaces, frases y es7 

cenas de doble sentido, apologia de la violencia o del crr--
men; se prohibe, tambi~n, todo aquel lo que sea denigrante u -
ofensivo para el culto civico de los h~roes y para las creen
cias religiosas, o discriminatorio de las razas; queda asimis 
mo prohibido el empleo de recursos de baja comi'cldad y soni-7 

dos ofensivos 11 . Como se puede obseí'var, el problema no está 
en la legislaci6n, sino en las autoridades competentes que -~ 
permi~en que la ley no sea cumplida cabalmente. 

. El dltimo factor integrante de la nacionalidad que 
falta por anal izar respecto a la radío y televlsíón, es el --= 
factor histórico. La Historia ha sido y será siempre, un el 
mento básico para el desarrollo de las sociedades; constituye 
el nexo entre los origenes de las culturas y las presentes -
:ealizaclones de &stas; es por ello que los pueblos, justifi
can y comprometen sus actos en funci6n de su pasado hist6rf--



co. Ahora bien, en el' l nd i Vi dua 1 , cada hombre encuen 
'tra en la historia su p io de identidad. Dicen los psi:-
cólogos, que-,uno de los· res que más contribuyen para la 
estabilidad emocional del individuo, es el sentimiento de se:
guridad que le proporciona su "estado de pertenencia 11 ya sea_ 
a una religión, ideología, a un grupo social determinado, o~ 
al conjunto de todos estos. En fin, en función de real izar -
tareas sociales no sólo a nivel nacional sino hasta continen
tales, existen m&s posibílidades de unidad, cuando los grupos 
humanos tienen un pasado histórico común y cuando hay simili
tud o af inídad en el respeto sobre determinados sfmbolos o va 
lores. 

En el caso de México, es necesario robustecer nues
tra nacJohalidad a través de una enseñanza objetiva de nues-
tra historia; pero este conocimiento, debe ! legar a través de 
sistemas e instrumentos eficaces. Los métodos empleados para 
la enseñanza de la historia en nuestro país, adolecen de la -
inoperancía propia de los sistemas obsoletos; es por ello, -
que no existe por parte del ínfante un estímulo por conocer -
el pasado de su patria. Se han mencionado anteriormente, las 
posíbilidades técnicas del cínematógrafo en los sistemas de -
enseñanza, y es aquí donde se entre vee la oportunidad de utí 
1 ízar la radío y la televisión para la enseñanza extraescolar 
de nuestra historta. 

Pero lque han hecho a este respecto los medios de -
comunicación e'iectrónicos?, es evidente que nada. En 'las po
cas ocasiones que se ha pretendido interpretar la historía de 
Méxíco, se ha hecho con el mal gusto y la negligencia posi--
bles; tal parece, que el objetivo es que el mexicano le tome
advers f6n al conocimiento de su pasado histórico. En cambio, 
se puede observar, que proliferan en las transmisiones de es
tos medios de comunicación, los episodios sobre la histor ía 
de norteamérica. Un ni~o sabe m~s de la conquista de 1 ~es-~ 
te 11 norteamericano y de su guerra de Independencia, que lo -
que puede saber sobre la conquista de México y de otros acon
tecimientos similares; sabe sin duda quién fué el "General -
Custer11, y seguramente que no sabe quien fué Emíliano Zapata. 
Pero esto, no es 1o peor del asunto, ante la ausencia de pro
gramas nacionales que iluestren a los niños y a los adultos -
respecto de nuestra historia, se tienen que aceptar las 11 in-
terpretaciones11 que de ella se hacen en el extranjero; es así 
com9 ~e tiene.un§ jm~gen deformada y falsa, de nuestro~ acon-· 
tecimtentos h1stor·1cos. Por lo tanto, se puede conc1u1r, que 
la radio y la televisión, muy lejos de c0c1dyuvdr a id integr~ 

c1ón sociocultural del p.:ils, funL1onan corno medio:, de des1nte 



hecho de mencionar sólo los aspectos negatívos de 
la radío y la televisión, no impl lea que se desconozcan las 
funciohes qué real iza en beneficio de la colectividad, pero 
son éstas tan escasas, que se hace necesario intensificarlas, 
Es por ello, que las criticas van encaminadas exclusivamente~. 
hacer notar, que se puede dar un mejor aprovechamiento a estos 
medíos de difunsión, 

Son tantas las posibilidades de estos medios de cómu 
nicac1on, que se puede realizar una programación amena y di~·::
vertida sin incurrir en actitudes de baja cal ldad·moral y ar-
tístfca, en la misma forma se pueden proyectar programas educ~ 
tlvos y de orientación social, sin alteraren. su esencia las n 
nal idades mercantiles de estas empresas~ 

. En cuanto al uso de la radio y la televisión como -
medios de irist~uccí6n y de orientación social, es necesario -
que las a.utoridades competentes realicen los trámites pertinen 
tes para llevar a efécto el proyecfo de "escuelas radiofóni--::
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La i zzes Fa i re. 
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En el presente capítu1o 9 se dará una v1s1on socío-
polftica de ia so'::íedad occídental contemporánea, como ei - -
ámbito en el que se desenvuelven los medíos masivos de comunl. 
cac[6n, de la posi:i6n que ~stos guardan dentro de la comuni
dad, de su responsabil ;dad social y del rigimen juridico a -
que están sujetos en M~xico. 

Para abordar los puntos antes mencionados, se hace
necesario desde un principio, precisar la importancia de 
una v1s1on de conjunto de la problem~tica soc;al contempor~-
nea en sus aspectos humanos, sociales y politicos, para as~-
a entender la posjci6n que guardan los medios masivos de :om~ 
nicacl6n como productos de la modernizaci6n, y precisar tam-
bíén, su responsabil !dad de acuerdo a las necesidades co\ec-
tivas y al poder de persuac15n de que son poseedores 

La soc;edad en su aspecto humano, se ve amenazada -
por una enajenaci5n colectiva, la cual pone en peligro la ---
1 ibertad del individuo y por consecuencia su 1 lbertad de - -
pensamiento y de expresi6n; este fen6meno es producto de - -
díversas causas cooperantes propias de la sociedad de masas. -
y al respecto, los medios de difusión colectiva pueden agra
varlo o solucionarlo en parte a travis de la influencia que -
éstos ejercer sobre los públícos , 

Desde el punto de vista politico, se observa en la
sociedad contemporánea el fen6meno del plural lsmo, o sea la -
formaci6n de grupos de interSs, y que en el caso de MSxico -
se comienza a manifestar. Desde este punto de vista, se de·
ben .considerar los medio masivos de comunicación como repre-
sentantes de uno o varios grupos de inter~s, que en un momen
to dado pueden ¡nfluír, como grupos de presi6n sobre las de-
ci!iones políticas más importante~ r~specto al dest;no del -
país. 

Y por último, se analizará en este capítulo, el ar.:. 
den jurídico vigente que regula a estos medios de . difusión -
que aunado a las observaciones antes mencionadas, :onstitu
yen las argumentaciones de fondo, para plantear como tesis -
fundamental la reforma a este r§gimen jurTdico, la cual, si -
es <~~acompañada de acciones ej ecut í vas de carácter po 1 ít i co
ha r~n factible una mejor utilización de estos medios de infor 
maci6n en beneficio de la colectividad y convertirlo~ de~ .7 





de nuestro tiempo vive uriod~ lo~ momentos 
mis !~portantes de la historia dé la humanidad. 

Est6 ~e debe a la situacf6n provocada por el cambio violento
de 'ü~ tipb de sociedad tradicional e individualista a otro
totalmente opuesto como es el de la sociedad industrial o so-
ciedad de masas. 

Si se afirma que hubo un cambio violento, no es por
qué éste se haya rea 1 iza da de 1 a noche a la mañana, s ¡no por-
quí el proceso de tecnif icaci6n creciente que desencaden6 con
la Revoluci6n Industrial; va m¡s aprisa de los que pueden ir -
los mecanismos de adaptac!6n del hombre a los diversos modos -
de la vida moderna. Es por ello, que mientras se vive en el -
Siglo XX y se vislumbra el siglo XXI, a la mayoria de los hom
bres se les enseña y por lo tanto piensan de acuerdo a las -
estructuras mentales del siglo pasado, estos sin tomar en' -
cuentan que muchos vive11 de acuerdo a los cinones de la Edad
Media y que algunos grupos humanos viven aún en la Edad de - -
Piedra. El hombre moderno vive en un mundo de aparatos elec
trónicos tjue usa y acepta, pero que no entiende • Esta si tua
ción~ha' provocado la creación de nuevas estructuras tanto en. -
el aspecto de las actitudes y comportamientos humanos, como-:.. 
en liorganizaci6n de los grupos sociales, adem¡s de la organi 
za¿l6n j~rídlca y política. ·. .. -

En cuanto al comportamiento individual, se puede de
cir, que el prototipo del hombre de la sociedad contempor&nea
es ~1 de un hombre enajenado y apartado de su realidad hist6-
ri ca y humana. En la sociedad actual tipicamente urbana, el -
holllbfeVIVe disputandose el espacio de las grandes ciudades; -
el fen6meno ~e la índustrialízaci6n ha provocado una emigra 
ci6n mélsiVa de los hombres de provincia y de las zonas rurales 
sobre lasgrandés urbes, ocasionando así, el problema que los
urbanistas llaman macrocefalia urbana o sea el incremento -
quesufreen todos los ordenes la ciudad principal; esto sin -
toma~ en cuenta que existen otros factores que contribuyen a -
éste fen6meno tales como la centralización de la actividad - -
política y administrativa, y de las instituciones educativas,
culturales etc. Es así como el hombre vive, apiñonado en las
grandes capitales, afrontando el anonimato y la soledad pro--
pios de las grandes concentraciones hu~anas, Esto hace pen-
sar en la paradoja de que, el hombre n~nca vivi6 tan cerca - -
de sus semejantes, y al mismo tiempo nunca vivi6 tan alejado -
de ellos. Se víve en comunidades carentes de calor humano; --



En cuanto a las formas de subsistencia, la· mayor -
parte de los individuos viven bajo relaciones de dependencia
ya sea en calidad de empleados o de obreros, sin más jerar--
qufa humana que la impuesta por la empresa, y sin más dignf ¡
dad-según la mayoría-que la que otorgan los recursos económi
cos. 

b) VISIO~ soc1o~PoLITICA DE LA SOCIEDAD CONTEMPORANEA.-

. <Jn el plano de la organización social, se observa,.. 
qu~--Ja-.sociedad ·manifiesta un marcado carácter plural is ta, es
to ~s¡~qu~ la sociedad contemporánea presenta una multiplici-
dad de-formas sociales en las que se muestran los diversos in"'" 
reses de la vida social del hombre. 

El individuo se agrupa en razón de sus relaciones -
laborales, politicas, religiosas o en funci6n de un inter~s -
particular. Esto da origen a una diversidad de grupos organl 
zados como son los sindi'catos, los partidos polltlcos, lasª-:: 
asociaciones religiosas y los grupos de ínter~s econ6mlco. 
En fin como dice Fayt, e!:>te pluralismo social se proyecta 
al: campo de las relaciones de poder con la fuerza operativa
de un nuevo feudalismo poJ;trco. El hombre se agrupa para la 
defensa de sus intereses; no para defender lo que tiene sino-
para obtener lo que no t iene 11 

( 1) 

Como se puede observar, la sociedad contemporánea -
se aparta de la concepción tradicíonal e individual is ta de -
la sociedad que tuvo su origen en el siglo XVI 1 f, y se enfi-
la a un nuevo tipo de modus operandi que es el pluralismo -
y'que no es m~s, que el avance de la sociedad organizada en -
grupos, sobre el grupo en el poder para exigirle participación 
en la toma de decisiones El pluralísmo, dice el autor men-
cionado, 11 está formado por el conjunto de fuerzas o grupos--

(1) Carlos S, Fayt. Ciencia Pal i'tlca y Ciencia de la Informa-
ción, Ed. Bibliográfica Omeba .. Buenos Aires. 1965. 
p. 16. 



génesis de la decisión política
distinto nivel, según se trate de los grupos

grupos políticos y los grupos de interés. 11 
---

Si entendemos el pluralismo como una relación de 
fu~rias que se expresan· sobré e 1 poder, debemos entender tam
híén a la real ldad pol'ítica de nuestro tiempo, como un sistema 
d~ relaciones y procesos de poder. 

Georges Burdeau reconoce el pluralismo político no
s61o como una realidad socíoiógica, sino también como el 
sosten de la democracia moderna, es decir, que según este 
aütor, el pluralismo no rompe con los moldes de la democracia 
clásica, sino que "intenta salvaguardar su herencia~ pero - -
añadiéndole ·1as exigencias de la derrocracia social 11

, Cont1-
núa diciendo, 11 es perfectamente conforme al espíritu de .. m -
régimen democrático que grupos representativos de interés o -
heraldos de una cierta concepci6n del orden social se organi
cen para hacer presión sobre los gobernantes y orientar el -
uso que hace de su autoridad". (3). 

Entendidas en esta forma, las cosas no presentan -
-ninguna"díficultad, puesto que el pluralismo lejos de ser - -

criticable, serTa el factor de equilibrio de las fuerzas - -
po 1 í ti cas que se dan dentro de la sociedad; pero corro ocurre 
de costumbre, éste, como otros !deaies democráticos, no se -
se cumple en la realidad social. 

El plural lsmo social,como se dijo anteriormente, pro 
dujo la proliferación de grupos de Interés, los cuales según..:
Fayt son ''grupos sociales que sin ser parte de la estructura
política, para la obtención de un fín específico postulao pro 
mueven o buscan influír en una decisión gubernamental". (4). 
la actividad de estos grupos, se reduce exclusivamente a la -
pretenci6n o requerimiento de algo, para lo cual formulan -
una petición pública a los órganos encargados de la función -
legislativa, ejecutiva o judicial. Pero cuando la simple - -
petición no es suficiente para la defensa de los intereses --

(2) 
(3) 

(4) 

Carlos S. Fayt. Op. Cít, p. 77, 
Georges Burdeau. la Democracia. Ed. Ediciones Ariel --
Caracas- Barcelona. 1965. p. 99 

Carlos S. Fayt. Teoria de la Políti'ca. Ed. Abeledo Perrot 
Buenos Aires. 1960. p. 186. 



de 1 g{upo', ya .sea por 1 a negativa l~s 'órg-anosº gubern~lllen-
ta les o, p6( la propia naturaleza de eíchos intereses, esta
defensa rebasa al ámbito de las peticiones, para presionar -
en fOrrna-efectiva a los órganos .del Estado; esta presión 
rá en él grado y med ¡da de 1 os recursos tan to económ i có 5 
mo sodélles.quepara tal efecto posea dicho grupo, es 
ces ~0ando este.grupo de interés, se convierte~n g 
pres i6n. · · . ..· ......... · -

. . . >·· \ .. 
Los grupos de pres 1 on como g rup~s .de,¡ nler'.es>que tra 

tan de>imponer-una pretensión,_ª través de un•sistema más o-=· 
menos permanente de coacciones S()bre<el,poder estatal, en un 
íntento por lograr siempre sus,obJ~(i.YQ_s,.01aQ-deJado de ser- · 
el "factor de equilibrio" para convértirseél1'2entros dé po--·
der para-eatatales, es decir, grupos que/ejercen un poder de 
hechp ,s()bre el poder legítimo·q~ees el~del Estado, lo cual, 
sígnifica. la -reconstraccíón del féudéllísrno negando los prin,;.. 
cipios demotrfitícos. . 

>En)a.época_~ctuaJ semanifiesta eri .todos los países 
una j Qconfo rm i dad y -rechazo hác ia formas dete rm i nadél_s del·· .;.;.. 
orden sóclaf<exjste~ 'No se puede decir, que éste·:t i po de -
profes tas sean propias de una socíedad particular bajo tal -
o cuaJ r~gime11:pólítico. Es evidente que esta situación caó 
ti e.a- quev ive-el mundo es eL res u 1 tado de un f).r9ceso acumula 
tivo. el~ sitUádoíles de ínjusticias propio de las eta-p-as del:
desarr~llo~s6ci~<l, las cuales se ha venido aguídizando hasta 
encontraf e~ la sociedad actual, las condicíones p~opicias -
para llegar a su el imax. 

En torno a estos problemas, los grupos toman 
nes y exponen diferenyes fórmulas para resolverlos. Cada -
grupo se enfrenta a la lucha por el poder, esgrimiendo como
bandera su partícular forma de entender la vida y los probl~ 
mas socíales. en esta contienda, muchos de estos grupos, -
pretenden sostener el orden establecído, otros persiguen el
cambío social, y la mayoría pretende simplemente obtener el~ 
poder~ la posibilidad de ínfluir efectívamente sobre él. 

la sociedad moderna es una compleja red de fuerzas -
en una permanente interacci6n, a la que concurren ínf ínídad
de ''poderes'' diferencíados cualitatíva y cuantitativamen.te.
La rnagnítud de la fuerza de cada uno de ellos estarfi determí 
nada, por el momento de los grupos socíales que representan-= 
de los ínstrumentos de control social con los que cuenten -
(medíos de comunicación masíva), de sus pro~6sitos socíales, 





La comunicación masiva es en 
municación organizada, por lo tanto, bajo 
den déterminar sus funciones m~s importan 
se desarrolla, y el marco axiológico déntro 
des~nvolver su acción. 

Desde el descubrimiento de la imprenta·, losmedibs..; 
de comunicación colectiva han cobrado tal irnp6rtélnciáque - -
deben ser situados en el comienzo de la 1 ista de los interc-
ses más importantes para la vida del hombre. ·Estos medios, -
tienen en la sociedad presente la posibilidad de ser los - -
vehiculos de comunicación cultural y de interación positiva ~ 
de mayor importancia. El aprovechamiento positivo de estos -
recursos fué planteado en el capítulo sobre los medios de ca~ 
municación masiva, y se dijo entonces, que estas posibilida-
des técnicas deberían estar al servicio de la comunidad. 

El aprovechamiento de los recursos técnicos de los-
11mass media 11 debe ir acorde a las necesidades específicas -
de la estructura socio-política del país en que se desenvuel
ven; es por esta raz6n que la responsabilidad de estos medios 
c:le difusión varía en relación directa al grado de desarrollo
alcanzado por la sociedad en que funcionan. Los efectos de -
un desordenado manejo de estos medios de información, son dl 
ferentes en una sociedad desarrollada y en otra que no lo -
es. 

En una sociedad donde existe no sólo una ausencia -
de analfabetismo, sino además una abundante producción de - -
periódicos y revistas y donde las ediciones de 1 ibros alcan-
zan tírajes asombrosos, el an~rquico o mal uso de los medios
de comunicación no tiene mayor ímportancia, ya que lascaren
cias de éstos son suplidas por los centros de educación e in
vestigaci6n, lo mismo que las grandes bibliotecas y museos; -
pero en una sociedad donde se carece de la mayor parte de los 
recursos culturales mencionados, el mal aprovechamiento de -
los medios masivos de información ·es de fatales consecuen--
cias. 

En los países subdesarrollados o en vT~s de desarro 
1 lo) los medios de comunícaci6n masiva tienen una función muy~ 
importante por real izar; su participación· en el contexto so-
cial es determfnante ya sea en el avance o en el atraso que -



un país puede tener en un momento determinado, Es por esto. -
que se hace indispensable responsabi 1 izar a estos medios de -
difusión respecto a una función social izante, que permita es
tructura las bases para un pleno desarrollo. Se entiende - -
por socializacíón. 11 el proceso por el cual el indivi'duo ad
quiere la cultura de su grupo e ínternal iza sus normas socia
les, haciendo así que su conducta comience a tomar en cuenta
las expectativas de los otros 11

• (5). Es decir, que la socia
lización viene a constítuír la transmisión de la cultura, la
cual se realiza a través de un proceso permanente y cont1nuo
que se extiende desde la níñez hasta la ancianidad. Comun--
mente la socialización es un proceso deliberado, lo que lm--
plica mayores o menores grados en el fenómeno del aprendizaje 
o de asimilación del medio socio-cultural, pero en funci6n -
de la perspectiva histórica, se hace necesario que ésta, sea
objeto de una instrucción especial, lo cual sólo seria posi-
ble a través de laayudaefectiva de los medios masivos de - -
comunicación. 

La educación es la forma fundamental de la sociali
zación, la cual se realiza a través de la comunicación peda-
gógica. Se hace tarea impostergable por lo tanto en los 
países en desarrollo, fomentar los sistemas educacionales a -
través de una difusión masiva, ya que la extensiót, territo--
rial, los accidentes del terreno y la explosión demográfica -
han impedido por mucho tiempo la integración cultural de es-
tos paises, lo cual puede ser superado con el auxil lo de los
recursos técnicos de comunicación colectiva, logrando asi - -
un equilibrio entre las necesidades que ocasiona el mov1m1en
to cbntinuo de la población y la justa satisfacción de éstas. 

~ .,.Al t.ratar la educación como la principal forma de -
socializ~ción, se estaba aludiendo no a la transmisión de co
nodmientos .tradicionales, sino a una educación proc¡ramada, -
que.fome en cuenta los intereses de los diversos sectores - -
de la población; una educación canal izada a superar el margi
namiento. cultural de las clases rurales; una educación in 
ducida hacia la preparación técnica del campesino y del obre7 

ro, la cual debe ser orientada en tal forma, que permita al -

(5) Charles R. Wright. Comunicación de Masas.Ed. Paidós. Bue
nos Aires. 1971. p. 129. 
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J.ndivJdúo'apróV~chaHde:~~J~r,manera los recursos tanto técni 
ces· comO naturalesf'.en fín. una educación que sustente un désa· · 
rrollo. integral;•del>hornbre intelectual y moralmente, en la':;."'~; 
misma fofíllaq~é/for:Úlezca\su conciencia cívica para benefi ..... 
cio de'Ja:C::omunidad. Todos estos aspectos sobre la educación 
se encueptra·n previstos .en los artículos 11, 13 y 16 de la-.,, 
Ley~de.Educ~ci6n. • 

. . 
_, _·La función.so~Jalque pueden desarrollar los medios 

masivos de comunicación.nóes' incompatible con sus programa"'"' 
ci.ones comerciales, .l.a solución a este aparente problema, es .... 
1~ ádecuar los argument6~a la realidad social, no es necesa ... 
rJo"hac~r .. cJe~cJa; .. f.tccjón.cuando existen infinidad de proble .. 
mas que 'es,peran se{,t.\átados 1 y que pueden ser 11 evado·s a CO"' 

noc;imiento delp_Q~.l.{.co; ~onun mínimo de esfuerzo intelectual 
y:ar:t,ístLco¡·~Sé;pue_den;señalar algunos de los aspectos que .. 
deben t()~ár'en·cüenta~t.'a'nth· 1os medios de comunicación e 1 ec .. -
t róniéo~ comoi:l()?-de:prehsa en sus comunicados, los cuales --
deben tender: L >. ···· .. ·c.<.. · · · 

:~;~~~~~.~jf 
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. : ~)ct~~~;Íi:)'~;.q~~f ~t\~~t~*,~~~¡Í·:&J7~t,~~f~f ii~i·~~~~t~~;fJc";, e.e;~ 
~) ~~f-i~~f ~;f~.~~:~{~~~~ffü!ª~.~~~~i~~ ~ !~~~/de ~?g ~n¡. ª t r6n . < .. · }e 
·e·)'..': Rfü~99er'.~y,liÍÜiídi r el 'c~noc ¡·~·iehto'. el~ ;j'o~\/a'lcir~s·arfi~ J}·:t; .·.· .·· ::\: 
tic()s;:deEpaJs con· ... el· objeto .. de _estirnular;Jasmanifes1:acione'S7''''····-' .. , >1'., 
au.tén~Lc,~·s;.}e, la cultura nacional. : i·f''·.'> ·, , , .. ·.J} ''·};' 
f);,,~+eroinover la difusión de los valores-uiílvers_~l~~~"·de;~l~ ~-:,.•- _ '.~:E~~·, 
cultura hacia diferentes sectores y zonas del. pa 1 s a; trayes ~ 
~éuna<permanente interación. · · <;:.···-·.·.· .. ·. 

Es necesario que los medios masivos.de comunicación 
asllman su responsabilidad en cuanto a la formación de una= -
verdadera opinión pGblica a través de una información ver~z,
y del anil ísis de los problemas sociales m&s importantes, evi 
tando a la vez, las manifestaciones nocivas para el bienestar 
pGblico. Es indispensab~e que a través de estos medios se-· 
motive al lector o televidente a tomar conciencia de los pro-
blemas de la comunidad en que vive, a tal punto como para ~--
crear un interés que lo lleve a una participación efectiva an 
te los programas que se plantean en una democracia. 



ión informativa y publi 
es intrascendentes, que por 

en que se emite, distraen al indivi--
r~ale.s, produciéndose así una apatía -
¿as q~e tiene como consecuencia la des

para una apartura democrática. Si
tización es ante todo un problema ~ 

cipación, de politización o repolitiza--
te que este problema puede resolverse en gran 
de lbs medios masivos de comunicación. 

mke'sidades sociales que se han mencionado, 
las funciones que han venido desarrollando los medios colee~ 
tivos de información y la responsabilidad ~acial que se con ... 
si dera .que éstos deben. asumir, hace pensar en la necesidad -
de restructurar en forma profunda el instrumento legal que··;;;
regula el funcionamiento de estos medios de comunicación . -
Es necesario ampliar el campo de acción de la Ley en la medi 
da en que esfos medios de difusión han amplificado su perí--= 
metro .de.influencia. . · · · 

' . 

La regu 1 acfón y cont rbl efectivos del furi~io~am i-en 
to de los medios masfvos;no s.6lo implica la concientización' 
sobre·~l a~Ígr'élv~dad~d~l1 proJ~-t~m~.,.~sJJJ9c,q~~ _a§c:más 11 eva i mp 1 i -
cita Ja·: i nten,c ión de es.trlJctura r. una base pa-ra-ra -fotal reor 
ganización;de estos/medios dé difusión. Es importante con:-.., 
sideraf, Ta insta~ra~ió.n de preceptos legales que 1 imiten la 
'.i r:responsab ili dad 'de l.as personas e i nst i tuc iones que mane- ... 
jan dichas empresas; (Informativas) lo mismo que crear insti
tuciones educativas que.permitan para estos medios de infor= 
maci6nr el personal capa¿Jtado y responsable que deben mane
jarlos. 

Se ha dicho que la regulación jurídica coarta en.~ 
c i effa fcfrnia Ta'libertad de expresión de que deben gozar.es.: 
tos mediosinformatiVos, pero hay que tener en cuenta que en· 
todo régimen de derechos ninguna activi,d.ad del hombre puede
escapar a esta regulación, sin que con ello pueda decir - .;:. 
se que se está violando el orden constitucional. Lo que - -
ocurre, es que las empresas que manejan estos medios de di-
fusión, han confundido el concepto de 1 ibertad que presupo .. -
ne de la democracia moderna, con un régimen de Laissez Faire 
donde el Estado es simplemente un expectador de los aconte
cimientos sociales. La función social del Estado, es el - -





d} .REGiMEN JURIDICÓ 
MEXICO. 

Los medios masivos de comunicación en México, se en 
cuentran regulados por una legislación específica, correspon-=
diente a la naturaleza de cada uno de ellos. Ahora bien, - -
p~ra los efectos de estudio, s6lo se tomarán en cu~nt~ 1os -
artfculos correspondientes a cada Ley, que tengan que ver - -
exclusivamente con la libertad de pensamiento, la libertad -
de~_expres ión y con todos aquel los aspectos que se relacionen~ 
directa o indirectamente, con la formacion·de'un pensamien-·" 
to libre y con las posibilidades de expresarlo én todas sus -
formas • 

.. ·.,Es indispensable mencionar, que toda la legisl~~ión 
sobree.stos n1edios de comunicación, en lo que se refiere a la 
ljbértadd~ expresión, .se fundamenta en los artículo 60. y ·70. 
'co[l'stitucionales. La mayor parte de estos órganos reglamen~.; · · ······ 
tários,·transcribe el coñtenido de estos artículos, en tanto'." '.·7' 
que otros omiten dicho enunciado para concretarse a señalar,-: ; 
las.limitaciones alá libertad de exprésión, ya sea en materia> ':' 

---. -~de~'prensa, •. cine, radico.televisión. Es necesario aclarar_._ 
que el objeto de este apartado 11 d11 sobre el régimen Jurídic()-·~xf'ec---
de·los medios de comunicación masiva, es el de señalar exclu-· -Y.q> 
~{f~~~6~7 ~aq¿:g~~ 1 ~~r~~n~e q~~e es!!n h!~~~t~~g~~~~s c~~~~~!.A~= ·.:-.>;~'..:-~; 
rio,s al,p~sp~cto, las apreciaciones para una reforma o atj_i--.~-~--\ .\<;j 
ción aesto,s <)rdenes legales, se hará expresamente en .el ca;._,'{, '. 
pít\.lJosobre•las recomendaciones. .· ,;··}.i 1: 

' ... _ " ~':·-. :-:·, ' .. '».·:.' , .. ·"· ·-·:· .. , . , • , ' '! - - ,., - ... ·-- --<-·-:r;-:·-

_,·.~;\:1·~-~A:u~\~:l.~g is 1 ac.i ón .vigente.• ~oRre, ·tos .•• íll~-~ip~-~~~-~L~~s)52.~;~/j~.] . .',.j.·_ 
de c6m~11JfagJoh;- o sobre aspectos de 1 a .comunJcac i on•.rná s iv.a ,-.?~ :~ 'Ck' 
es la;sJgúfent~: ;.. . .... ·- .· - : . ~< -:·;; · •.. · -~ .. ~.·-L,:._;., : ú±i: 
a·)··· ·ua ···c~~~t:ifScJ·¿~ ••.'.p9·1T1:r2a ·<l~·'·1·~~;.iZta·ci;~;;~u~¡•·a()5·/~fix·i··~~~65E.;;:•• ·;~;·.;:·:''.~ 
; :·1~~-é~;~~;~8~.r~b~ ·~.~~·J~17, ·~n'1d .t1Ue Fe.~Re'.Cta a;10··s?artíg9r-~·: ./\;: 

1...\ .· .. L·- :·5 :·.!··-·>:< .:t :·d· . . b • :·d· ·.·e·••· .. · 1·.;.·9···.•.·1·· ... •7. ·•· .• );\. ·,(,· ~ii.·'.~.~; .;· • ( .• : : . 
4 i. et}e rnpren a·. e .. · ª. r.t '.······.· .. · ·. •··.· /... . '.:.. ··.f ;;,\•:\} ;'/; 
c). Ley Orgánica de Educación Públlca.de.23'de•<en~/6:;d~-J942. (}:<• · .. 
d) Ley de la Industria Cinematográfic·a dé ·3lde'diciembr·e: 

de 1940. · . 
e) Ley de Vías Generales de ComunJcaci6n de 19 de febrero de-

1940, . 



. ·~~;,t~dO<rég irnen d.e Derecho, la convivencia se basá -
en el respetó a lós derechos del hombre, ya sean los quepo-

seee como individuo o como integrante del grupo social. Es -
por ello, que se ha-dicho en paªínas anteriores, que un justo
equil ibrio entre los intereses que se dan dentro de la sacie-
dad, hace posible la vida socialmente organizada. Todo esto,-



. - ----= _ _,....;~¡_~,:,:~-:....::..:~=-h'-=-~:==~-::::~;=~-~~-;-:.::.:_:_"_;.-=;o'.=,,_ __ -=---- - -- - -- ~ ' .... ' 
', ,; .· ~-- - ---=-2------='--==--~~~ ~.----~;;=_;;_ _ _,_--á:~~_:,_~o'~~~i;o;;'._~~-=:_:_;_:_ __ :.:~~~'-~~~~--~:o:.~~~~.:__;---"-:::__,:_.· 

...... -· ... x. ·•;;::_:;~;. .e~,.~ : o:::Xl;• •. • .Y·~i· ....... . >_-?' •. ,é ,. > .... _ ... -"·.;·_ .. <: ~,; .(;.· -. ~;,_ 
:-,~,·.::,,,<~¡~ ~ -' - • V- - ~ ,.--.:_.'._;:,::~-~-:·::~:·-:\; _-, ••• - - •• ' _, - ' - ' ~t_~ .. :·,-:;-::~:_/-

: __ ,;<,,_'._~ -. ,~:_:~· ¡:_, ~/~~\ ;.'.. ''>:::·:.::~--~ <--·~ -:·': .. :;·. ' . '· .. ' -.-_ ·: -··:~ :···:-> ~ ... --~- .\. :.·_·'.·.··.·.·-.. ~--:-_-_._-.--.·.:_;::~.·. 
__ ._,__,_ . . .·, -, .•' :_, __ ,1_"_ •', · •. ,_ ;.;,;- . ,· -

-___ :,_·~,, .. :. ~--<·.::<· :. :/.~:-~.:~-~-:··; \;~---·; · - -·-·-.·---~~:>:_~:-~;t:~>: -!--_~---.~-:-··:~:- · ., __ - · ,· __ .__:· -~---:~\~·;\:·::~-~~-L-~--.-c". 

"~:· _ _:-· /;~·-··< ~- : -. ;._ .,. - .... /'lQ~~~) ., ' 

v'ii!)~}l~ }~~1 ~ ¿j g~'·. 1 as···• 11~ i facJ~ne S' que ·. i a ~ls~,¡ 1 "y es tak1 é . ; . 
Ce,;(res'pecto , •.• a .las libe rtade?() d~re<:hos ante.s .·.mencionados·,--.:: 
ya~·qUe tód"a.·facul tad de hacer o no hacer.recono.cida por la -~. 
ley<irpplicasiempre una responsabilidad correlativa.- J. E. _ 
COóns·, refiriendose a la sociédad'norfeamericána dice''··. en -
una sociedad democrática como. la nuestra, nosostros como in--
dividuos estamos en 1 ibertadde hacer muchas cosas que por -
slls·col1secuencias Rodrían afectar gravemente a· nuestra· sacie-
dad y pqr lo tanto, nos Hadan perder una buena parte de nues
trás·li berta,des. Del mismo modo,estam()s en condiciones de -
a~plj~~:nw3~rtas libertades principalesp()r la adecuadaapli-

·cacióri·:de-Jren()S'Y. disciplinas al a.eJercJcio de nuestras 1 -
tád~s11,;{q) .. Es así como el legisladór,}:ónciente de esta 

·c1.frist~l"lci~~-.: estableció en· los élrtfcu]os que nos.ocupan· 
~8¿i·~fT+·t~i:xC>rie·s pert i.nentes ª.fin ~~~-proteger er. interés 

.·· LK[f~Í;•:cEs.ta .. l••v, como re9 1·ament~;~,'.~%f f r~;~r~~~Jlg~~~i,~~;: ;· :~~.· 
y· 7q ~ YcOns ti túc i ona les, se concréta a ~e>Spte'sab detál'Jadaniénté·'( ·-:·~ 
las limitaclories antes mencionadas~-. ,. '/; ~.. ;; '.:.' 

'-.¡, ·- - - -.. -¡ ---

...... bi~~~~~L~f:!~' :~~---~ ~~,~~-;~:~·1·~~ ;J~~iif 4~$;~~~~'.f,f~~*~t~~~~fi*~ii~ 
ataque a'l'a'vida privada. ·; \.· 

. . .... . . :.:/: · En .:s u. a r t í cu l o 2 o . y sus- t"r-~s/f./~~g~ 1Btl~~· ,·· . 
.:que, cor1~fi tú ye un ataque a la moráh •, <' 

~. :·>r:·<~En su artículo 

·. pl~2~•qli{ es lo que debe 
=·'.aér;-~y~a·+a ·paz pú b 1 i ca . 

3o. Y• sus~- cJ~ir~ ~racé i ()nes, 
interpreta rs~ ;C('.>mo un ataque 

_;~~;;~·~~: Yen su artículo 9o. y sus.doce fracciones, estable _ 
. ce_-lóst:rpos de publicaciones que se consideran prohibidas, :
. yá sea porque éstas sean consideradas como secreto por la Ley 

6 porque en un momento dado puedan entorpecer la función de -
Ja~.a~toridades judiciales. 

(6) John E. Coons. Libertad y Responsabilidad de las· Emisoras 
de Radio y T.V. Ed.""""limusa-Wiley. Mexico.1967. 



.. argumentos o textos que ofendan al pudor --~, 
· .a las buenas costumbres, a ·1acorrección del idioma y al':":· 

concepto democrát i CD sobre e 1 que debe descansar 1 a evo-'. 
lución de nuestra vida patria. 



UTORIZACION OBLIGATORIA PARA .EXHIBICION DE PELICULAS. -
Artículo 62.- 11 Ninguna película cinematográfica, ya sea 
producida en el pais o en el extranjero y ninguna publiclda~; 
hechas para exhibirse en las salas cinematográficas, podrán -
ser exibididas publicamente sin que medie autorización de la~ 
Secretaria de Gobernaci6n por conducto de la Direcci6n Géne~~ 
ral de Cinematografía. 

Articulo 69.- Autorizaci6n.- La autorizaci6n para exhibir - -
publicamente películas cinematogrificas, en ia República, ya
s~ari producidas en el país o en el extranjero, se otorgari -
siempre que el espfritu y contenido de las películas en figu
ras y en palabras no i~f~i~jan los limites que para la maní--
festac!6n de las ideas y la libertad de escribir y publicar -
escritos sobre cualquier materia, establecen los artículos 
60. y 7o., ·de la Constitución Política de la Repú~l ica. 

··.· ,.. . . Se~consíderará que existe infracci6n a los artTcu-
los 60.'.y}q._,Ae Ja Constitución y la autorizaci6n será dene-
gada, . en l os's r g ú i entes- casos: 

,:.:, 

·. ·:.· 

, ·~·.: :1 

1.L.cLl~11dcF'se ataque o falte al respeto a la v. ida privada. ' r.· 
1
1

1
1·-'1 :~fUCau:nadnod'o<seseªtparoqvuoeqaue 1 

ªal mg
0
u"'nradl e

0 

l · t h .. ·' 1 ·. . l·. · ". .d·· · · _·.-.•.-.·.' .... _._--•.·_· ... ··.'. .. ·_ .. '._·:.. __ ··.·.·.···.·_· .. ·-... ·_ .. •_.•_ ...• _'_•.•.·• •• ·• --·-- - · ·. ·, ·· . . -· ... --- · · .. · . •· . ·-. J_ o.o· élga :.. .. ª,~¡;¡ppc_qg_J~_.~e:¡c],, . 
)'algúi;i vicio. 

IV.- Cúando se ataque al orden o a la paz pública. 

En Jos articulas 70; 71; 72; 73; se hacen las especificaciones 
'qdeestablecen cuando se está atacando a la vida privada, a -
mo'ral, provocando o se hace apología de delitos o vicios, o -
seatáq_ue al orden y a la paz pública respectivamente . 

• q •• •• •• importante hacer notar una particularidad de es'.'.' 
tecr~glamento que no se observa en otras legislaciones. En -

, la--_f{é1CCl6n'V del artíeulo ?3 dice: Se considerará que se 
ca.afo-rden a la paz públlc~: 

11< •. .. . . . . 
V.- Cuando se injurie a las naciones amigas, a los soberanos-
º jefe~ de el.las o a sus 1 egí t irnos representantes en el país

'o cuando se aconseje, excite o provoque a la comisión de un-
de 1 i to determinado .11 

Artículo 83.- Libertad de exhibici6n.- Mientras la
Dirección General de Cinmetografia no determine lo contrario, 
los salones cinematográficos, establecidos en el país ten~--
drán libertad para rcontratar y exhibir indistintamente peli-



de radio y 
1 respeto 

la moral y no 
uen la comisión 

"bl. 11 pu 1cas; •.• 

ibidas todas las1:ransmfsiones 
del lenguaje y las contrarJa§ a las bue-

med i ante expresiones maliciosas·,· pala-
. , frases y escenas de doble sentido,_ 

olencia o del crimen; se prohibe, también, -
·Sea denigrahte u oforisivC> pa'ra el culto cívi 

roe~ y para las ~reencias religiosas, o·d4scrimi= 
1 ·razas; ·queda asimismo prohibido el empleo 

i cTdad yeso~ itlos ofensivos:'-

ArÚcGÍo·64, • No·'se podrán .··.···.•· 

1 . -·~g{¡ ~r~~ . ~¡~ .~ j~ .0.~; ~~~i~;l~~~ ... de .. cu a 1 q u t ir . c.t a.~;. qJ~} ~. 
sean 'C:ontrá'r;Jos.:.á.1la segur.idad.'dél Estado o el orden.públ i'co.1'< 

':f/~·.:·-·,:5-·:'<?):,~,:~~- .~-\~:".:,- .. '.~_;· .. ;"-,";: .. -:"·:~~:· .. ;.,-''-" .. ,,,·, __ .·.·.,:> .. ·,.~-·- ·•. · .;.• i···.-, .. "-"··'"·' ,• .. e ··.·--·· 

Artrt•q16\6~· ... ~'.Úa-'0[e;ti?~8~rni ~-}ón de.;,prog ramas·d~sarr61J ados· ·en -. 
el· •. extran.i e ro.'f 'r~c.I..brdós' ppr-cua 1 quier •m,ed io ·porl as ••es tacio'~ ·. 
nes~:,-aifu~"Qra5';;"6".'l,~-c(ransmi sJón· de prog·ramas que pat roe i ne4) un · · 
,gQ_bL~rnci;.·~~:fr.ahJ~r() O un organismo. Internacional, Únicamente 

. ~o-élrán''~a~c"e~r-s~~;:~¿9n·Ja.,f}rev fa autorización de la Secretaría. de 
G6berrí.1ci6nr~: · - ··--· · -· ·· 

••. :.;;;)~~·i·r:l~ción a 1 artículo antes mene ionado se puede -
háC:.er~rÍ·tC>mef1~arió a una re.ciente situación que se ha discu
tid()eh:Ja.prganización·de las Naciones Unidas·.· El problema 
se· sysC:itóporUna iniciativa de los Estados Ui:iidos·de Nortea 
mériéa para.lanzar transmisiones de televisión directa desde
W~shington a todos los países del tercer mundo vía· satélite.= 
La propuesta fué impugnada por los paises socialistas, Fran-
cia, México y Chile: la iniciativa norteamericana fué recha-
zada por mayoría de votos, ante la oposición de los Estados -



, Suecia, .;;,)_ 
pronunci ari por'7 

·•·· . de todo pueblo~ 
... · .. respondió José Luis VaH arta~ 

Ma/róh\ primer sec rio _a delegación mexic:ana ante la-- .. > 

ONU,qu<iep dijofreemosque .. l.;i~ropuesta soviética y las sugeren ···•· /'i 

e i as de Méx Leo s~ f ündamen tan en 1 ami sma premisa: que eJ' Es·~ i •• 

tado receptor tiene el derecho <:le mantener un control.adecua"".?:.·•> 
do sobre todas 1 as·· transmisiones.originadas f uera>de.'. süs'Jron..:.··· 

te?~s''·., ...... .~ .. ···•········· .. .. :r;:L·~_,;:~>: ... _. 
• • - - - ,;'-,-- ;·::,::-· - • • • - -- _• 0,-"L. -,-.----

~t~íf tlf !i¡1tlílltilt~f ;1¡¡~¡¡¡¡~1!l?li}i~Jl!1i11~;~~t' 
;·,: • :•,1.• •:,:·;· ,' r<,;;.-:«/:•>• !f.'. 

i >~•· .. · Ytá,l·i'br~·~·r11fór~~·C:itSn; .d.iJb/~ 1 · 1 e s un····•·priHc i·.·p.io ''cC>nve~ -·· 
niént~ :pil"-9. n.9•,syp~ri,Óf~·.alhpri ncipi o de·'•.·1 a •soberan'Ía ,·, de 1 a. 
~o in~erverición'oCfd(Ja•áu-tó:determinación .. Sin entrar en _-::; 
cC>t1(1J·~~()I-a~?e'.rJr1§ipfo~~'ú,n···Estado ··podrfa··,1 levar e 1 pr ¡ne i·-
pJo .de nc{.i.nte.rv~r;i·c ión>h.as ta sus últimas consecuencias como -
f.undam~nto.Jegal:parácontrolar las transmisiones directas 

· aé·A:'~{e\tis+6n'.J.f~.,{6)i;i1:~,:.L;.2 ~·"+·· 

')' >~, 2~'i'KJ~i&f~ d0, ' M~~ i Co ante es te p rob 1 ema de corte i n 
ternacion'aT::s~:"func.iamenta en ·el. artfculo lo. de la Ley Fede--=
ra l'· ... de>~ad¡c)' v·de}éy}sión que ·expresa: 

. } X·')fA~t"r2liJ&t.f~;~' ''Corresponde a la nación el dominio -
dire.cfÓ·d~,s~:~~pa~ib territorial y, en consecuencia, del me
dio ~n;tqlJe:'.s;e.cipl"ppaganlas ondas electromagnéticas. Dicho do 

.. mTnioº'~e57rfi,a]'.i~ncaSJ~·'e irnprescr i pt i b 1 e 11
• 

;;:;_~·('.iJ~\~i:/6~jd:~{::1~J"f¡ili~poftancia de 1 texto de iniciativa de 1 os 
paísesl~t.i'n§~m~rj'c:áñ()5,.y ~-11 función de 1 desarrollo cultura 1 . 
y p~l_ítiqofde·;~l<?~·Pé:lfse'.s, '.en cuent ión, dentro de los que se el}_ .· · 
cuéntra'Méxlc6; 1 -s'e.'.trahscribirán sus párrafos medulares: · · · 

}(~;.~~:) :~~::.; .. ~i/¿'.· ,.~·:~\·>-<',:"•'" 

·.~(J:'L\.~"j"C,tjci'.,_~~(~,,t\e11e derecho .ª dec idi r•.131 .. c:on~ell ide>A,e .... 
los pr09t~rnéls: d~:~nser~nza transmitidos por: satel i ~e·>· a:. sy·,7"r 
nac iol1a 1 es 11 ;'' 

(6) Tomado del periódico Excélsior. 30 de.octubre de 1972. --
1a. plana. 
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;-~=~-~;~~;::-:~=~~:----;~~:::::- uenos 1 res. . - .. _··.·_;·o' .,,;. :~:~- -.- :~~;,~:e;·: 

LU~~s .. y~RD~ PABLO. PRINCIPIOS DE CIENCIA POL!TICA. ·Tomo;1rúi ·.~;.e~,:··· 
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. ·º a'poya.r.unaJ de~)º>.g()ct.sina} a<través c:l~ J ós-~ ifer~n.;-.-:· •· •'. ·~·-.,. 
·.tes m'edios ae-colllúnicacionfque-para.eHO existen;. .;,.; ·{ . 

1v.~E1 der~cho·-~~t~x~~r~s~~;;\C>~#~~s~mrenra·s; 1:F~ri~··st~hiYrc:~;· -0 :~ '.,;::{ 

ció6, tarFsc),lo ·.si,'~1' hombre,.es c9p~z 'de 1:eher; pensaniien~ >.· .....• ':.: •. 
. tospropic)s.2> '' ··.··ce </. ;;;:·. _ , 

.. v,~2j~1*;~~~jf m~~~~i·r~~li~~~~~.~ i~~=~~~~~!.'..'d~=:~~1 1 7·~ ·.~.:::•,.·:, . 
. sen~infi~n~9s¡ experi~nciéls,.c9nocimientós,, noti,cias,. - :< ..•.... - •··· .. ·: 
•.. et.~.;.Ae una pers.Ona a·o~ra, de una generació.n a otra g~~ ·.·· i < 

· · - ---11e(a-ci§n_;tr;·defuhºip'tJe_olo::a·.otro'"puebJo • ;Est~~per:manel"l_t~_:e::,~;'c'~s":c{~.· 
·. trans~isiónde la cultura\quehafexistidohastael mo- .. - ~:: .• ~:r-~ 
· · .·fo~nto},.s<)Jo;s't:-t"á po'sible en· e} futuro, si. el fombre no -

. enajena;s:u.:perísamieríto:y. pueda por lo tanto expresarlo -. '}Lpr:~~~Dl~:. :< ;. . . . .. / ·. · ... ·. . .· . 

V L.-L·~~.:Y~a2áds,~a~acc~muni car se se han mu 1tip1 i cado en 1 a -
.·. rne.didá· cl~"l desarrollo de la tecnología. El aumento con
- t;¡;,u()<.ae· datos, conocimientos y sucesos, exigen nuevas -

-,f,éc'nTcas\para·c1a:srficarlos y hacerlos llegar.más. rápido 
_. /alc.onócimi,ento del receptor. Esto ha provocado el sur- · 
-~··~firnT~nf() dela comunicación de masas y por· eride los me-- ···.·.···'ce'··•~ ..... 
· d Los ~-para 11evar1 a a cabo. 

·v11 . .:fafp<Jsibilidades y recursos técnicos de los mediosma 
sivos como son la prensa, el cine la radio y la teleyi~::: 
sión, han demostrado ser muy eficaces para influír en.-
las decisiones de los individuos. Es por ello, quedé~~:: 
acu~rdo a la utilización de que ellos se haga, d~pende 
que funcionen como grandes impulsadores del desarrollo -
de un pueblo, o convertirse en el mayor de sus peligros. 
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Vi·· ii·.-i~iÜf i!ll~~1i~~~ii~i~~~%f~i~tm~~i{~~t!i::~~~~rt:· 
. .'gr~·l.aJJi~.~J~~i:ld .. dé;pensamiento y por lo tanto,. ra 1 i.~-

·.·· .. bre<manilestación ae 1 as ideas. 

; Ca;f;r~ac.ió~de 1 a opinión púb 1 i ca· está.determinada ·. 
:·' _.por:el-nivel de información que poseen los .individuos-· 
· ·· • <e~ un momento dado y del tipo de va lores y repre~enta
; __ .dones.que alberguen sus mentes. Pero lo que va a ser 

......... _ .. :~~-Elci~JNQ.\en-·la• .. formación de. esta opinión,• .. eis..Ja .. JorlTI.ª~··- •-c-~;ú_l_:. 
. 'eñ :g-u-e'!es transmitida esa información y el' modo··:e¡, ~ -- .. 

.. qUe'.son manejados esos valores y representaciolles.: ¡ 
~-:·. '.;_:;:,_)''..'·">· , 

x:; ;~f~~f~ll~i~!!:m:i:~i~~~~~:~~t~t~~~füJi~t~fi~füif~;:t',·:~ ' 't 
x1<""::Jn·:'.~~~:-nto enlamanifest.ación de.las ideas,· es· produs 

to deLgradode educacióri que tiene un pueblo •. México 
. . :+~-,¿; pq.ri.--".s.~,.~gr.an. extensJ.c5D.c.terr.Lto.cLaJ, Jo .. accidentado· d~ 1-

c.te'l"reno y·el :gran incremento demográfico, no ha podi~ 
.d9.J?9r?r:una total integración cultural. Este proble 

..•. rna'pUedé ser resuelto en gran medida con la ayuda - _:: 
de/Jos íllediosmasivos de comunicación principalmente -

· 'r,adi(),yte 1 e visión . 

. L~l.ibertad de. expresióh, ~sun derecho eminentemente
\. pbJJt: ico; . para. que el eJet7c icto de ~ste produzca ef ec-

. >;,·tos •. po.sJt ivos' es neªesélr.i,o,q,ués'e~,en.cüenfre respa 1 da
. d() por una 'previa ec;fúca'cic)Jí:',pólítica, .la cual puede -
·"'logr~rse;-a ctrayés 'd~éc.a'm8añas;de•educac i ón po 1 í ti ca -
: po'r•med i,os de 1 a ·comüni caci ón masiva. 

:o::o-,; .. ,: '- :· -~~-i.. •_ ,: -.< /·o -- -_ ' -

XI 1-1 ;~ Par~· lograr en parte la satisf~cción de algunas de 
tas necesidades de tipo social, e impedir a la vez 
se destruya el pensamiento crítico del individuo a 
través de lapropaganda y la publicidad, es necesario"" 
revisar y reformar, todo el régimen legal.que rige · · 
cada uno de estos importantes medios de difusión. 





Derechos del.Hombre de 1948 -
derechos·.humarios: Los. derechos i: ivi-

. los derechos econ6micos,·sociales y.cultu
primeros encontramos la libertad· de pensa-

re~ión etc., y en los segundos, el derecho - -
, a la seguridad social etc. 

···La Uber.tad de pensamiento y de expresión,·seen-;...;. 
cuentran establecidas en todos los ordenamientos de - -'--· 
carácter internacional, lo mismo que en la mayor· parte· de las 
Constituciones PolJticas de nuestro tiempo. Estas·1íbettades 
junfo collot.rosderechos civiles y políticos,iniéiáron la lucha 
p·ara su reconoCiiniento y defensa desde el siglo XVI al XIX·, 
pero a ·10 largo del siglo XIX surgen diversas·doctrinas socia 
les, movimiéntos obreros, y la propagación de· la idea·de·jus:
~icia social,~que reclaman la instauración y reconocimiento -
de-déreC:hos··soclales que hicieran factible el ejercicio de es 
tos derechos individuales; porque se consideró que era inope7 

rante~e)~derecho a pensar libremente cuando un hombre se en--
contr-aba::-.a.co.sadq,p.o.rJa enfermedad y el hambre, y lo mismo: -
que no e.ra posible expresar un pensamiento claro cuando se -
carece de una educación adecuada para el desarrollo moral - -
e intelectual del individuo~ 

El movimiento en favor de los derechos· sociales al
canza su plena madurez en el siglo XX, y es precisamente a -

,México a quien le corresponde el mérito de ser el primer -
patls que incluye en su Constitución política de 1917, dere--
chos de carácter social, iniciando así una nueva.etapa; la -
del constitucionalismo social. 



stitución Política Mexicana de 1917 fu~ pro--· 
miento revolucionaría de .1910 el cual, imbuido 
5ocialistas qúe·circundaban·el m~ndo el aquel-:

entonces, re6 un ambiente de relvindicacíón social, que impe 
ró en el ánimo del Constituyente de Querétaro para· defender:
la instauraci6n de los derechos socíales, anteponíendo el in
terés del pueblo, a los intereses partículares o de· grupo. 

Se puede observar a través de .la experíencia.políti 
cáde los pueblos, y príncipalmente en la de México·, que el-:
cumplimiento de las normas establecidas en los ordenamientos
constitucíonales y leyes reglamentarias, est&·condlcionado a 
las circunstancias políticas resultantes, de esa· relación de:
fuerzas que existe entre los que poseen el poder político, y 
los que representan intereses diversos dentro de la socíedad:
Esto_víene a explicar el hecho, de que no obstante que diver
sos~derechos sociales fueron Instaurados en la Constitución -
hace 55 años, sea hasta nuestros días, cuando apenas cornence
mosa vislumbrar su cumplimiento y materialización dentro de 
la sociedad: Lo que viene a confírmar, que no es suficiente:
la'simple instauración de los derechos en los instrumentos le 
9aTe5-;-5Tno que además es necesario acompañarlos de una ac.;._:
ción decisiva por parte de las autoridades políticas para po
der ha¿er factible su real ízacíón social. 

Méxíco vive en la actualidad, uno de sus momentos -
transicionales más importantespara el desarrollo integral -
que está necesítanto. Es pÓrello gue de la forma en que 
sean manejadas las situacio9,es{p9Jíticas, depende en gran me-
dida el futuro inmediato dé!diú~st_ro. país. · 

. ·' - - - -7"- >,---_,_--,-:o;,...,..,- __,,, '------ .- ., . -. , -- -- - -

Nuestro pafs.~ºriaquie~~<para su pleno desarrollo, de~ 
la par-ticipación coricientedetodos sus ciudadanos en los pro 
ceses de la produceiónyen la toma de las decisiones políti:
cas ... Entendi.endo· .. !Jor. desarrollo; la ausencía en cífras mayo
res, de igno·rancia·(~nalfabetísmo), de desnutrición, de insa
lubridad; yla presencia, de mayores oportunidades de empleo; 
de unamejor~i:.lisfribución de los ingresos, de una mayor aflu
encia ;a l_ás a~Jas,·universítarias y de una mayor particípación 
política a tfávésvd~ üna 1 ibre expresión por medío del su---
:frag i o. 
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d~=~ ~~¿l;f ~~~~~~~t t~\~.¡ii~~~ítt~~~füt~J'.~!H~f ~~r;~~:;~~~·~~~ 
11t1ca .. ta 1111p9rta,r.c1a.·de_laeducac1on(res1de:en-que se apor 
ta a 1 --i ríA.iv.ra_uó;)ós-_mecl ios necesarios para -.:•convertirse_ en un
c i udada11Ci,·útil <a la sC>ciedad~'a:ra,vez·que· 1e-~permite. la ob-
tención:;dE!·ma,Voresxecursos para una vida sana·, y el conoci--
miento necesario para su mejor provecho; pero lo que es más -
importante, es qué a través de la· educa e i ón ·,·el' i nd iv i duo ad
quiere un pensamiento libre, que le permita comprender en su
esencia los problemas más .graves de su país ybuscar·.Jas far'.'.'. 
mas más ;a-deC.Uada s para res o 1v~r1 os~ · 

En -lo_ que r~spectaaJaeduc.ación política, se pue
de decrr; que constituye Ja:cond ición para u11a·apertura deffio .. 
crát i é:a y páráe r cambio de estructuras 0 mentá l e·s· respecto- a 1-
f enómeno político. En los paises donde Ja· pol itización-es -
mínima o.casi nula; losproblémas tienden a resolverse de dos 
maneras; -o se'"<'acude al· ejecutivo para que personalmente re-
suelva :1?s conflictos, prescindiendo de.los organismos esta-
les compétentes {cas()'deMéxico); o,se acude a la violencia -
ignorando los canaJes legales para resolver el;problema. En
nuestro país, la~ppca politizae-ión de_ nuestro pueblo tiene -
dos- ind i cadoresy3 ndJ.s.c.uiUüe_s;~_~El Q_aternal i smo y e 1 ausen--
t i smo en las urn~s.electóral'es:·º-·--~------ ---

. ;¡~J-raJ.~i·~~<,).~;st:abl:cidas _-l_a _educa e i ón. técnica y pó--
1 ítica co@o,-cqnd}é:i?ne?JPa'r:a.·Jac creación de un· pensamiento --
1 ibre .yJaYlll~Jo'r,'~~Qefai·p·a'ra.~xpresarlo, es necesario fijar -
las bas.es::~59_b.t~Xlas,.'E~á.lesse deben afianzar el esfuerzo par:a 
1 og ra r es ta s:'.'do:s'·.Ljbe rtades·; · · -

-;_;'.~·::<·~~·r .. :~:.·:··:~.·',/ o''>'O " "'/ ,•,: ~·, ~' 

:-f-;·fs~~di.Jo 0 én~~F-cápítulo anterior, que·de·acuerdo a -
.las nece_sidades•y ~ 105 recursos técnicos con que se cuenta -
actualníe~Ye:,'-lln:éde las posibilidades par¡;¡ resolver en forma:
ace 1 ~rad~ e liprobl ema d~ 1 a educación y de 1 a part i e i pac i ón
po 1 ít i ca, es a través de los medios masivos de comunicación -
Es po~ ello, tju~ con fundamento en el anilisís que con ante·
rioridad se hizo, sobre la función que desempenan los medios 
masivo~ de comunicación en M~xico, y de· la responsabilidad-= 
social que les corresponde, es importante considerar la nece
sidad imperiosa, de que las instituciones públicas competen-
tes, ejerzan una acción ~onjunta, respecto a.la revi~i6n y -
reforma de las leyes y reglamentos que rigen a estos medios -
de información, lo mismo que, sobre una supervisión auténtica, 
real y efectiva del cumpl ímíento de estos.ordenamientos lega·-



les; para así dar solución a problemas actuales; proVocadq''s .. ;: Fi'>:, 
por la forma de operar de estos organismos, ypreve11iracfitU-,':c'<;_ ;·; 
des futuras, que tiendan a impedir la formación<de pensamie-r=,-. ~,; 1 ,. 

tos críticos y toda posibilidad a los individuos a expresars~,: 
1 ibremente. · :', >'-: /~:'. 

1 as s 1 g u i e~~ e ~o;~~~~~~ 6: ~ ~ ;: S ~~e~~ t: 5 
1 ~h~ ~ ~;~~f Í ó~~ Jt~~f~~~!;;p · ',,'• • 

te":, ,-,;.--· ... -~-:~··. - -· ··-_e--... <···.,.:··;.,<>,>'-- .. ::· .. :·-_: __ ,:-·.:-'_I ··. ,~:·-~-,<;~-"~:-·:::~~--;:~-> <-·~'·:'. ).·' __ :;·,<_·_ . 

.• c+mi~~-f J~~~~~~u1~~t~~~f !~ib~~tt~~~r~.r~s ;,iusf R~B~~f~~Z[Jt. ' , .. 1;;······ 
• ....•..•. ·•g.~/j~~R~spé~~#éii~~~Úªi;L¿y¡.>:iregl.··~íllento,•·· 1 e•s····Áe~¡s~.·~¡(}.que···i·~··, 

se jni c:,ie~qi:fa•;~revTsion 'irimed i ata, -para áae_cuac su~: artíc:ul os -
aJospr()9edimJ~ntoslegales, para permitir unajusta·a¡:)lica~
ciól1 d~L}é9Jmen de sanciones ra ~ª i rrestricta pral iferación ~ 
de r istorJeta.s de ,aventuras mal 11 amadas 11 comi cs 11

, que corno· -
di ce:~{i~~eglam~nto antes mencionado, en su considerando Vil, -
q~é-con,.11]~,continuidad sistemática de la influencia que prod.!:!_ 
,ce, una>.ll.ustración gráfica de fines deliberadamente mercanti-
les,<.refrae a la niñez y a ~a juventud de sus labores escola-
res,,y· de.Ja.práctica de sus deberes, desviándolas de una con-
cep§Tc)ri')\lef(Jaaeramente noble de 1 a exi stenci a•y creando en 
eJlas un: ánimo de. superficialidad que redunda en perjuicio .de 
SLI dignJ,da.d,y•de su· acción Úti 1 para el servicio de la' colee 
vida'd,iTiexicana''· · · · · 

• ~{i;·:~.XJ6,;~¡~~6podemosdeci r. re.spe6to al as pub l.i caciones
qu<?.· con.eJ(préteifo de úna información 11completa 11 sobre crimi' 
n'ólogja'; ;é')(bJ~eñ ·textos y fotografías, que rebasan los 1 imites· 
de.ta:;Jr{t()füªGJ6n,. para satisfacer, con fines mercanti 1 is tas 
él<morbcr'.'popü-íar-o los requer imi énfos de mentes enfermas~ 
élmism,o c~so_se encuentr:an las públ icaciones seudocientífic,as• 
que'C()l'l ~l ;pretexto de 1 a educación sexual - tan necesari a'.'en 
nUestro?:sis.temas educativos publican artículos y fotografías, 
qué dal1 una concepción falsa de la fisiología y la conducta :..;.,, 
sexual~~. · 

Hace algúnos·meses, se levantó en los:periódicos una 
ola de opinión en contra-de las publicaciones que se decían --
11pornográf lcas11 y que ante la indiferencia de las autoridades · 
competentes, se habían pro 11 ferado en forma escanda losa. Mu-':' 
cho se dijo acerca del problema, a lo que las autoridades de -
Educación Pública respondieron, que no era posible suspender -



Con un poco de suspicacia se puede comprender que -
al problema de la no apl ícaci6n de la ley a estas publicacio~~ 
nes, no se debe a una cuestión terminológica; puesto que, si 
es verdad de que la ley no define la pornografía, eso no qui¡ 
re re decir, que no existan artículos que.hagan precisa sobre 
este tipo de publicaciones y que muy bien pueden.ser· aplica· · 
dos a estas revistas. Como puede observarse, este es ot 

. Claro ejemplo del poder que poseen los consorcios edi 
y ~ue hacen sentir a las autoridades, para impedir qu~ 
bl icaciones con fines eminentemente mercantiles puedán 
suspendidas. 

Pero el problema no estriba en determinar· si 
revista es o no pornográfica, si ofende o no la· moral 
muestra algo que no debe ser visto. El problema radica 
llia cuestión de carácter eminentemente educativo con la 
s~cuentes repercusiones de tipo social, que se expli2a 
gU i demente. · · 

En el período de la adolescencia, el individuo bus
Céf refspuestac:a las interrogantes· que·· la sexual i dad• ile p 1 an 
al no encontrar esa información en la educación formal, 
alaspublicaciones antes mencionadas, en las que encuentra la 
inforrnac.ió11 que busca, con la modalidad de ser incompleta y :.. . 
ade¡.ezáda con el sensacionalismo y morbocidad que permite ma
yorventa de ejemplilres. El problema que estas publicaciones· 
.proVócan con su falsa interpretación de la fisiología y la --· 
cónduci:a sexuales, se refleja en las estadísticas médicas so-;< 
8re ginecología, donde gran parte de las enfermedades 'de e~t~ 

º·genero, se deben principalmente a la ignorancia ya .la práctf~-c•·• 
_ca de aberraciones sexuales que en gran parte se-originan en 

los 11 consejos 11 que dan estas revistas. Pero nosólo .en este-
campo se deja sentir la influencia de este tipo· de-publicaci~ 
nes; la criminología cuenta también con grandes cifras sobre-, 
crfmenes cometidos por personas de conducta sexualmente des= 
viada, o por personas enfermas, que ~an cometido un crimen -
conforme al libreto desarrollado en las revistas. 

En vista de lo antes mencionado, y considerando que 
este tipo de literatura es consumida en grandes cantidades~
por la mayoría de la población urbana, la cual se encuentra -
constituida por obreros y adolescentes de bajo nivel educati
vo, es por lo que se hace imperante la tomada de medidas an-
tes sugeridas. 



-· . _,_, .- -1 -

o ·que corresponde a· lal.~y~.d~;l~•.lndustria Cine · 
qUe data del 12 de diciérnbre de 1949 y que· consta 

aftí6ulos, se puede decir, que su inoperancia·y fal-' 
lidad, es evidente; por lo que se hace necesaria -

sióri y reestructuración total lo mismo que a su regla-
- men Pero como se lia puntual izado anteriormente, no sólo -

se. requiere una solución formal del problema, sino además se -··· 
hace necesar 1 a 1 a aportación de elementos tanto ecónómi cos ..;7:.
como humanos 1 -para e 1 mejor cumpl imi en to de este orden legal. 

< • - D}ce,Ja ley en su artículo 2o.- Para cúmpl.i 
fJi:ies;'a,que~.esta ley se refiere, la SEcretaría de 
ppr.condu§~o··de la.Dirección General de Cinematografía, 
drá"la·s slgUie_ntes atribuciones: - - - ---

- •• -•i:/\C~:·(.-:iF¿~eh·i~r.:l_a _____ proclucc_ión .de·_-pel_ í cu la.s 
1 idád e Jllter:és n.ác ipn_alf' méd i an.te aportaci enes. ·en 
celebhción;~d~'.:~con.~ursos;<~< - -·--
- - ·- ~ .:,~:. -- ·:·::_-~:,,~-"-o<--: __ ,;:;·";·~~--..o_--;_:,c'·;;,_-.':,-~ - ____ -=: -o .! _ " 

Ji::En:f'este.sentidb, _la DI rección de Cinematog-rafía 
ha fomerit~oo ninguna pelícUla de alta calidad o de interés 

.e i()naJ._-1¡~L~s-~ftis_~:~~~b~,- .según dec 1 a rae iones recientes de 
titular,·a qUe no existe un presupuesto destinado a estos-f 
nes.·>En-cambio si se promueve cine de muy baja calidad y sin 
ningún-;i11ter~s nacional, al otorgarles la 1 icencia respecti'"'-'
va,.'.además del crédito que les proporciona el Banco _Cinemato-
g ráf icb. /- -. 

-_- .... __ Continúa diciendo esta ley en su artículo So.- Pa
rajomentar el desarrollo económico y el perfeccionamiento --

- moral~yartís.tico del cine se crea el Consejo Nacional de 
te Cinématográfico; que en -.esta materia actuará 
de/consulta de la Secretaría de Gobernación. 

__ _ _ Respecto a este artículo se puede decir, que dicho 
Cons~jo no se ha creado. Por lo que se propone, para cuando
sea revisada la ley, que se reconsidere la instauración del -= 
mismo, pero con diferente estructura; en la que participen no 
s6lo las Secretarfas de Estado y las asociaciones de· la in--
dustria que la ley señala, sino que además formen parte de -
este Consejo organismo tales como la Escuela Cinematográfica 
de la Universidad Nacional; las Escuelas de cine de otras unT 
versidades, así como dramaturgos, escritores y actores prestT 
giados, que puedan dar en un momento determinado, una asesoría 
autorizada en base a los conocimientos que éstos tienen sobre 

- -- -- ~ --·------~ 



'Excéls ior" del día 9 de febrero de -- . 
ína 4-B, la noticia de que por acuerdo 

nematografía, será creado el Consejo de
lco;: por lo cual, un dirigente sínd¡cal de

ráfica que. participó en este acuerdo,
!No se pedirá una renovací6n de los reglamentos si~ 
te ~ue se apliquen los que ya existen y precísamen 

os es crear el Consejo de Arte Cinematográfico''.-

Con esta declaración se puede entender, que enp~í 
c1p10 no se ha pensado en reformar la Ley de Cinematográfíay 
su Reglamento, lo cual es sugerido en esta tesis; y por~onser. 
cuenc+a, este Consejo, se quedará con la estructura bürócráti 
ca qUe expresa el Reglamento respectivo. 

Dicéesta misma ley en su artículo 80~;. La Dirección 
de Ginematográfíá cooperará con la Secretaría de Educación ;. 
Pública. pa,raíncrementar:el~mpleo .. delcinem~tógrafo como me-.
dio de instrucción esc6Jar y difusión cultural ·extraescolar; 

,~~::"; .• Xs~1:(alguo~ vez s~ ha· rumplido .. ·con. es.te·· artículo, --
nunca.fu~-d~l corlo-cfíñienTo-'del~púb 1.i co. -~Sise éons i de ranlas 
grandes posibilidad~s d,.e este medio de difusión en relación -
con la;en.señanza,.s(3 puede afirmar que el problema de la fal
tad~ maéstros'yde lá baja calidad de la enseñanza puede con 
si de ra rse superado .. 

•. >.<);in·-·:la ocasión que esta ley sea revisada, el artícu-
lo antes menc;ionado debe ser complementado con otro que cree

.la.ob.Ugación por parte de la Secretaría de Educación Pública 
y de la Dirección de :Cinematografía, para producir periódica
mentey en forma permanente material filmico calificado;· para 
qüe pueda ser exhibido en las aulas escolares, ~ ~n lo que -
se refiere al material de difusión cultural extraescolar de 
que hablaJa ley, preparar éste para que pueda ser pasado por 
televisión~ En esta forma se puede cubrir todo un programa -
educativo a nivel escolar y extraescolar en toda la Repúbli-
ca. 

En base al artículo lo. de esta ley, que establece 
que la Secretaría de Gobernación tiene- las atribuciones para
fomentar la producción de películas de alta calidad y de int; 
rés nacional; se debe reglamentar la prohibición de toda pelT 
cula que lejos de educar al pueblo y de ocuparse de los pro--=--· 



zarlo en funci6n ae1 bajo 
e Eri la misma forma 

impedir la expo clase de películas que 1 levan= 
ar extranjero una i bre y además fa 1 sa de nuestra real i 
dad y de los valores ~ulturales del pais. Se puede argumen-= 
tar en contra de esta .proposición, que frenar esta clase de -
cine repercutiría en. grandes pérdidas para la industria. y-
que con ellO se coartada la 1 ibertad de expresión. A lo que 
podría responder:~l'l .Principio, que el talento y la .calJdad ,..:
del cin~ no~están divorciados de lo~ negocios, sino por el -
contrar:io,.él'rpercado de esta clase de cine es mayor; segun-
do, qu~:o~s~rvando el problema a nivel de educación nacional, 
pierde'.máselpaJs en tiemp-ó, en dinero y en posibili:dades de 
desarroJ;fo con este tipo de cine, que lo que puede perder la_ 
industria al hace·r un cine supuestamente poco comercial; y -
tercero, que la libertad.de expresión por la que ha luchado :.. 
históricamente, no fué instaurada en nuestra Constitución pa
ra amparar las expresiónes de retrasadps mentales o de gente 
que a ese nivel elabora cine en México; cuarto, que la ley de 
cinematografía, fué creada para promover cine de calidad y-:-
proteje~al expectador de una clase de cine que pueda perjudi 
car lo, 'Y el daño que produce e 1 cine de baja ca 1 i dad, está --=- · 
fuera de discusión; y por último, que en la época que estamos 
viv.ienclc:i, cle.gi-~11des necesidades y pocas realizaciones, es 
CU ando e 1 pa Í S neCeS ita r-eS-pO-tl Sab il j Zar a SUS C i UdadanOS ···nrY···-c.c·-··.··~••• .• ~~•.c;~ 
pemitir por lo tanto que se desperdicie un medio de difusi 
tan valioso como lo es el cine, y que además se frene· el desa. -
rrollo cultur_al del pueblo·con su irresponsable manejo: 

El artículo 90. dice: Es facultad de la Direcc16n 
de Cinematografía, conceder autorización para exhibir públ ic~ 
mente películas cinematrográficas en la República, ya sean _-;::: 
producidas en. el país o en el extranjero. Dicha autorización 
se otorgará, siempre que·el espíritu y:ioritenido~e las pelí
culas en figura y en palabras no infrinjan eñ artículo 60. y 
demás ~tsposiclones de la Contitución General de la Repúbli~7 
ca. 

· .... Este artículo sirve de base al artículo 69 del 
mento C:Orres_p6ndiente, que se refiere a la autorización; 
así: 

Artículo 69.- 11 La autorización para exhibir públi
camente peliculas cinematográficas ... 11 se otorgará siempre que 
el espíritu y el contenido de las peliculas no infrinjan los
límites que para la manifestación de las ideas y la 1 ibertad 



Cuando se ataque o falte 
privada; 

rC~ :cuando 
, IJl:. ~,Cuando 

,., gíade 
. . .. : - '1v·~::. Cuando 

se ataqúe a la 
se provoque algún 
algún vicio; 
se ataque al. o 

~~~,f ~iia ~~a.ª:~: e~~º~~~º ; nP · 
.r-.-.. c.c, ;·'"·':''-___'. ._(:J , ... , ·. · .. ·. ;·· -> .·· 

...• , .. ;",·;.•· /C~mó,,se ··pued.eobser.var. en. 
Jo9o·.,'deJa>ley :Y.~del: 69ide su Reglamento 
los .. ~ubsecuentes,' que r10 se nJzo en el los ninguna interpreta 

.. -~.~ción.de,fr~espj~c.it4: . .Q$l_ic.lg~s;i~a[,tísuJos ... 60. y 7o. Cons ti tuc i ona-:-
1 es '·.'····Anies····b i e~ 1 :s i{se:cquJére:·con-s iae ra r que hubo. Una i nter t 
prétación, diremos entonces,,que ésta se hizo a contrario ,..:: 

' '.·. . \, ·.:-· .. :' -·"· . - ' --

sensu. 

El espíritu con .que fueron elaborados los artícu-
los 60. y 7o. puede cónsiderarse como uno de los de más alta 
jerarquía ·moral dentro d.e los derechos humanos: La idea que.• 
los sustenta, es aquella que considera al pensamiento:""' como. 
una de las caracteristlcas que dignifican al ser humano; y:
que nada ni nadie puede obtacul izar que se le exprese libre
mente. Ahora bien, si se agregaron a los artículos 60. y --
7o., las restricciones que se mencionan, no fué con la· fina
lidad de coartar en alguna forma la 1 ibertad de pensamiento 
y de expresi6n, porque si así fuera, los artículos antes me~ 
clonados serían contradictorios, y por tanto núlos. Se con:
sidera que estas restricciones fúeron puestas para lograr el 
equilibrio jurídico que debe reinar en todas las legislacio
nes; es decir, que todo reconocimiento de un derecho, lleva 
implícita la responsabilidad que le· corresponde, ya que no':" 
se puede concebir ningún acto de 1 ibertad sin tomar en consi
deración los valores más importantes que rigen la convivencia 
social. 



en el párrafo anterior, del equilibrio ju
stir entre el reconocimiento de un derecho 

.su ejercicio. Pues bien la Ley d.e Cinema 
lamento, en ninguno de sus artículos menció> 

ido de los primeros párrafos de los artículos -
fituciona les que dicen, que 11 la manifestación -

de las ideas no será objeto de ninguna inquísición judicial -
o administrativa ... " o que 11

;;. Ninguna ley ni autoridad pue
de establecer la censura· previa ... " Párr<ifos que contienen -
la esencia de .la líbertad dé pensamiento y-de expresi6n; en -
cambio se puede ver, que la legi·slatura que e laboró la Ley de 
cinematografía •. ighorq~otalmente estas 1 íbertades, y en su -
lugar transcribio'sús limitaciones, creando en el Reglamento~ 
respectivo una lis.talntermínable y detallada al máximo, de -
las actifuc!~s que püeden constituír ínfracciones. 

De todo.esto, se puede cpncluir, qae los artículos 
9o. de la l~ycinematógráfica, y el 69, 70; 71·, 72, y 73 del
reglamel)t9respec~ivo, constítuyen una negación y una amenaza 
vigent~s· s6bre··la libertad de pensamiento y el derecho a ex-
presa rse 1i bremente. 

E~ por esto, que se sugiere, que esta ley y su re-
glamento1 sean revisados a la mayor brevedad, para que los --
artículos antes mencionados sean suprmidos y en su lugar se - ---'-'-' 
haga una cuidadosa interpretación del espíritu que sustenta a 
los artículos 60. y ?o. constitucionales; porque en la forma 
en que se encuentran actualmente, se está establecíendo la --= 
previa censura que prohibe la Constítución, y en ese caso, -
toda película que trate cualquier problema social, puede ser 
encuadrada facilmente dentro de las infracciones establecidas 
por estos artículos. 

que 
ce: 

~ ,_ - "; , ____ - -

Elart.ículo 73 del, Reglamento de Cinematografía·, y
se. refíen~ alos ataques-a} orden.y a Ja paz públícos, di 

Se CO[IS i>~era:r~'{,~~rse;-~:~ca al .orden. e· a 1 a paz púb l i caT 

v:--'c(Ja~clé>'§~'>injurfe a las naciones amígas' a los 
' ·;.cJ~fc{{9e~él l.as o a sus legítimos representante-; 

· _en:eJ.<país, o cuando se aconseje, excite o pravo 
;(¡ü'ela·camisión de un delito determinado. -

; -::::-; ,-: :;«: ::~;~; ·.><: :::' ~·\;-.: ·: . _._: 

En lo:>que respecta a 1 a la. 
los legisladores de este ordenamíento 
La impresión que causa esta fracción, 

parte de esta fracción,
fueron demasiado lejos. 
es la de una depen -----



clenÚ~ p coloni~je político de nuestro país respecto a otras 
hacióhes; posición tal, que pudo haber existido en ei pasado-:
en l~ actualidad es rechazada en~rgicamente por nuestro go--
bierno. Es por ello, que al revisar la ley de Cinematogra--
fia y su reglamento, esta fracción debe ser suprimida, ya que 
se encuentra en franca oposición a los artículos 39, 40 y 41 
de la Constitución POlítica de nuestro paíst que se refieren
a .la SoberanÍél Nac.ional y a su forma de Gobierno. 

. .. . =f'orúltimo, e]artículo 74 de .este.reglamento 
sobre la;clasificaéi.ón' y.las autorizaciones; y dice en 
~~~~B8Cc~r~:7~T .. . . . . 
' ~ '.: 

•• 1 •• <,;··:·.r.c~o.i~~cdón,para clasificar laspelí.culas, al con. 
. c~der :Jas·;'au'tor izáci ones. clént ro de cua 1 qui era .de los ·grupos·-::. 

mehcionados en este artículo' normará su criter i~· de acuerdo 
con ~1 pofible daño o perjuicio que la película de que se -
i:.rate pudiere ocacionar en menores o adelescentes, o a una -
clase·() grupo especial de adultos". 

Respecto a esta última disposición, debe formular-
se un artículo.adjunto, que establezca la creación de un orga
nismode~sesoríapermanente para esta Dirección en materia -
~deseTeccioné:=-·r·cT~~~nfTcacTón-Cle pel í cu 1 as. Este cuerpo ase--
sor debe estar f(Jrmado por juristas, psicólogos y sociólogos 
.pef,i~os ~n cirie(par~que en un momento determinado puedan es-=
tablecer·,. st reéllmente una película está violando las garan-
tíéls/c?íí~tituci(>náles, o para poder evaluar "el posible daño 
?P~l'"JUicJc)1 •1 ·q~eJa película en cuestión pueda ocacionar a uñ 
meriqr··a,a·~.un~dulto_; para que así, no se corra el riesgo de -
q~~'~u·to(ifl.ad~s•.burócráticas sin el menor conocimiento de ci-

.. ·n~;:A~r'ªshoAQ:p.sJcgJogía, pu~dan determinar en un momento da
, dO, si una película debe o no ser autor:i.záda. La importancia 
que.tiené.Jacreaciónde.es.tecuerpo de asesores, radica en-:::: 
qlle.de.acLÍerdo con la ley, estos especialistas harían una se
lección provechosa para ~la comunidad, en tanto que, una selec 
ción hecha por personas sin. lós recursos necesarios para in--:: 
terpretar la ley y el sentido de las películas, puede conver
tirse en censura. 

c) LEY FEDERAL DE RADIOYTELEVISION •. :-
. '. : .. ' .:·: '· : ' '·'.:·<.:~<·::'.-·-.:~//,··~·.::>.">'::."•',, .. -

Las Reformas · y ad i ció11esi a ~~t~ Jey q e se sugieren ·· 
seguidamente, van ·encaminadas hacia laobtenc ón de tres ob-
jetivos primordiales: 
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•.. }';) .... · .• ·~)_; .•... ~,_._:·;~_·.~,,~.··· ·~ ·······~ .. · •. ·· ...••••. :/. ···-< ::·; ..... ·· .. ·.·.~··_•·.···.:;~··_ ... ·. ··,_h.31: : ... -~: ..... - -: .. ~t· 
10 ·\~~~f~it~;~tii~{~t~!}(f }~tii¡;~~l;t~;~~~~;a~t:d~m~~K z· ' : ,, .... • :. 
2o. " Fic~R~€,;i·~~~~~~~~ltjU~' ~ar a • fa l i berta d de pen sam i en to y );• •J :: 

'de_i'.exp(esió§répresentael uso excesivo de propaganda:y:_ .· :r>' 

30 • - ~~\~1~~J~~~¡i~'f ijl;t4f~:~::m:~ ~::• d: i ::~::; caéi6íl haC ¡ á 2 > • .}é 2' i 
;'dos.().bJetJ\Íp~s{Rasjcps.para el desarrollo nacional: _ ·· 

.. _ ~-9,~.~~-;<i12Qá:~.ti"Ese~ ~J~D.t i zac i ó n po l í t ¡ca . . . ;~-~- •. ~: ... 

.. ~?;::L!~ri_;~~J~¿¡ªkic;_on el primer punto, se puede d~ci rqu~; .. >'. .. •> 
la lTy .E~deral+de_:~adJo~y·JelevisLón, ... regláníe.ri.ta amplia~ente;< < ( ;>_{. 
··1os•aftíclJ'.lós'-:6o)•;y;i1.o.·:c6nstFtucidnáres' .respecto.a .. las per:so~- ·~ ..• ~ ·· • ~· 
nas 'qué. ut(l izán'y·man~j an" es tqs; .. me~ i os dé comun i cae i ón e Je e':" 
tróni'c65{ ···'>'.}:·· ·>;: 

f !e){;'.~;,f~}~f¡i{f~t~i~~~~füf f ri~~;~f[~~!t~¡:~,~~r~rf e n 

na, i.n9u i si'.é'i9n·Judi.C,ia 1 o administrativa nF d.e 1 imitación 
guDª..tDJi,c~ns.Urá_'preyja, .. Y se ejercerá ~ri los términos · de· 
Cónst,itucion.'yTCle'laºs~Teyes':~· · .,e-" e·, -, 

i>':D~iatÚerdoa la redacción de este artículo, 
serqueeJ)deí-echo de información, de expresión, sólo se 
otorga alas personas que tienen acceso a la radio y televi.~..;. 
sión; ya sean éstas, trabajadoras de la empresa, o particula
res conectados con este medio, pero en ningún modo al ciuda-
dano común. Es probable, que no se trate de una omisión, si
no .de una redacción incompleta del artículo. . Es por el lo, -
que se sugiere, que'al revisar esta ley, se precise el dere~~ 
cho que tiene el emisor respecto de informar y de expresa~ --
i deas1 y el correspondiente al individuo receptor que sería,
primero, el de ser amplia y verazmente informado, y segundo,
el derecho a tener acceso a estos m~díos de comunicación, pa-
ra poder .expr~sarse a través de ellos. · 

-Es probable, que esta última sugerencia parezca un 
poco difícil de realizar. Alguien se preguntaría: lCómo __ -:: 
atender a tantas personas que desean expresarse publícamen--
te?; la respuesta a esta interrogante la dá un experimento de 
la televisión canadiense; sobre todo en Quebec y Ontario. En 
las ciudades pequeñas o en los barrios de las grandes, entre 



~a tarde y las ocho y medfa de la 
ve} un.programa hecho especfalmente para ese lugar. Es nece .. 
sarJo .pagar una corta suma mensual para tener derecho a red-
bf r .la imágen. El programa es realizado por un comité local 
forrnado por ciudadanos voluntarfos, que no tienen ningún -
goorepresentación específicos y que periódicamente son. 
biados. AhT llega toda persona que tiene algún problema· 
que desea exponer algún asunto. El comité solo certifi.ca 
el problema tfene relación con una comunidad en partícula 
salvo este trámite, el individuo de la calle se 
s uú seniej antes • 

• Ahora bien, continuando con e 1 derecho 
y de··~kpt:esaF.ideas que.la ley otorga a las pe 
J~fü:K~.'-:f~~-qJ,9,_Y.teleyi.sJ~bl es·· necesario 
s¡gu1entes sugerencias: 

..•. ·.... .~·>; .. lo.-ta creación de un ar,tfoulo que establezca la 
o[)Ji.gacJéin. de j erarql.IJzarJá~ informac.Jón que.se transmite.al 
púb-lico.Es decir, quese:dé .• acadélnota informativa, la im .. 

-·-portapcJa• .. y s'érieci~d-·qu-~ me:rec:, y nOcorno. 9curre frecuent~-~j'':°\ .•• _.··-··/ 
mente;'que una· nota· importante es enmascarada con otra··~ in•..... · , < 

trasce11denc iá• Por citar- un ejemplo se puede decir, que Ja·.::: .i ' 
-·no tic i~a ~sobre Fe lé"bómbérrdeo=~á~un~-pueb .1 o-•-.1 ndef enso-~ .. se.;ti-ansni.hta;;f'-'f{' -•.;;,.~e= 
al público con c_ierta displlcencia,··en tanto, que el triui1fo•..; .••.. ··-··· 
de u~· deportista es -~omunicado en ·forma apoteótic~. ' .. ·.····· ,;ifJ•.; -· 

Qu,e )os ·not i_ci arios transmitan sús~ not~s· in}or 
m~ti\tá~ comentario vá 1 orat ivo que si empr~·Jes.-~com,p'a .. -=-·.' 
ña': ' E:'~fo~c()l)io s.e puede>.observar' 11 evar la Jnt:er1ci.ón/de/-
crear,:,un¿t'.ipo/p.ad: icul ar de opinión ya sea,,favo.f~_bJe.,o de.sfa.; 
vor~ble résP:ectó a la situación que se comunica: Esta c:ir.-~~ 
cusnt:éf11c'i~7~·yc;la~anteri o rmente· menci onada1;;:afentan~contra·1a· ,"-· ~-~\f · 
~~s~~~~1${~~~~;·s~r¡~,~.r; 3 di sce rn ir 1 i brem~n_t.e~ s~~-re e_l pro.b}e~ ~-"· L~~ L:~ 

. pü~l i ¿¡ ~~d~r!~t~t~~~~.~:y~a~q ~~~;~?y Yb~~~át~~\~~fü~~~~f-"t~ Ys~;¡1r '.·: 
guiente: ··•····· ··:,/.'.\ '.'······.· e•·•·.·.· )<· ;,",}' _><· :· .•. ,. 

mi :;~íi 7¡·f~t:.}1~~~6~~·r t' :~kiffi~~· z~·.i~~~:~~ ·f .··y~~·· ';f g~~t f ~t;~;:'. ·~''\,i 
tes bases: · 

1.- Deberá mantener un prudente equilibrio entre el anuncio -
comercial y el conjunto de la programación; 



·· .. Ehprincipiésépuede dedr,ql.leel concepto ante-
rfór ~s impreciso y por lo tanto debe ser suprimi9o. El pro
bTemaq~e representa la propaganda y la publicidad no es cue~ 
tJón'de equilibrio, sino de sistema. Si consideramos que la_ 

·publicidad es indispensable para la supervivencia de la empre· 
sa, fo que se puede regular es e.1 tiempo que debe ocupar ésta 
en la programación diaria, y el horario apropiado para cada.~ 
cl~se ~e artículoiPara esta· Reforma se deben consultar y com 
parar los sistemas que a este respecto son utilizados en otr"Os 
países tales como Alemania, donde el tiempo permitido para la 
publicidad· es de 20 minutos distribuídos en la programación -

· <d~/un solo día, en tanto que en México se pasan de 20 a 30 mJ_ 
- nútos de publicidad por cada hora de programación, por lo que 

5~;.pueae.observar, aquí si se guarda 11el prudente equlibrio1
\ 

de-diez horas de transmisiones, cinco son de publicidad comer 
c:Lat. En tanto que en Italia, antes de cada programa se dá-:

.un-tiempo límite para la publicidad comercial para que des-~-
púes ho sea interrumpido el programa que se transmite, en Mé'."' 
- . cada programa es interrumpido cada cinco o diez minu---

......... En relación con este artículo, se debe redactar en 
.. i:af~Jor~a, que establezca un tiempo límite para la publicidad: 

.comer-cfal., y un sistema adecuado para que no interrumpa indis 
crJ~rhadamente cualquier transmisión. -

··-- ;•::..,· .• ~"~--ci·-El'Artículo 68 dice:Las Difusoras Comeciales,al rea.-
fizar l'a. Publicidad de bebidas cuya graduación akohólica _-:: 
~xeda de .20 grados, deberá abstenerse de toda exageración y -
combinarla o alternarla con propaganda de educación higiénica 
y de mejoramiento de la nutrición popular. En la difusión de 
esta clase de publicidad no podrá emplearse menores de edad; 
tampoco podrá ingerirse real o aparentemente frente al pÚbl i-:
co, los productos que se anuncian11

• 

Yoda persona quevea la televisión regularmente, 
drá darse cuentaqueJas.djsposiciones antes mencionadas, no~ 
son.obs~rvadas. por las estaciones de ra.dio y televisión; en -

tanto que exageran las 11 bondades 11 de las bebidas alcohólicas.··-
·.y presentan' a personas ingeriéndolas, y no hacen la correspo~ 

diente propaganda de educación higiénica o al imentícia~ · · 

A este respecto, el Código Sanitario vigente· de lo~ 
de marzo de 1955, dice en su artículo 249: Las estaciones de 
radio y televisión y los salones de exhibición Cinemat9gráfi
ca sólo podrán transmitir o proyectar según el caso, progra-
mas de bebida alcohólicas desde las 22 horas a las 6 horas -
del día siguiente. Resulta ocioso repetir que esta disposi--



son 

le; puesto que la publicida~ 
ser la~más abuhdante, es.t 

a toda hora del día, incluso 
a programas infantiles. 

Se han mencionado en capitules antariores, los gra• 
ves problemas que la población del pais padece a causa del al 
coho 1 i smo ya sean en e 1 aspecto médico o dentro- de 1 ámbito 1 e 
gal. El alcoholismo es causante indirecto de la desnutricióñ. 
del resto de la familía, cuando el padre consume su salario -
en bebídas de esta naturaleza. Es por esto· que, se considera 
de vital ímportancia para la salud pública, la prohibición to ·~,·~_-_s-~ 
tal de toda clase de publicidad a bebidasalcohólicasa través-· <, .• / 

del cine la radio y la televisión. En este·-sentido, no hay-.:-
razón suficientemente fuerte para que no se implante· esta pro• · ; ... X> ' 
hibición en la ley, porque aún en países más·avanzados·cómo·:- >'· .. ·•.····· 

los Estados 1Jnidos de Norteamérica donde los consorcios mer-~ <'/ ·:!¿. 
cantiles son muy fuertes, la prohibición de bebidas alcohóli~· 

cas par r•:~:. :1 :~::~ i :~ ó:;.:: r~:·l ::• :~;::~ás"r~d~iCipn~;~2.,,1' i::;; cJ;E 
la Ley de R~d.io y·TeJev r s Ión, en relació11' con _eJ uso posi-tivo> -'• ·· ·· 
que·· debe>dárse 1 es a. estos-.. med tos.···•e11función>de; 1 a· eduCac ióll-- .. ~ e< >•········.·•· .( 
y'--·1acorl1cicinf1iaci66~~.1:ia~1rt-i'ca.··~~±~-;°:.~i;i~ü~,,-~4µ~--~'~1i';,;-~;'l~'fi~='~J~;_;b$Ld:~~¿-2~.:~ 

. · ... ~e_f~r_e.Jte'·~·l·_·····~·.f¿•81e~~:'. ~dJc·~.~···r.o~ a\1 •••.•.• ~-t~:d~-·~··1 os -•·n····i~e:2·····-··. '._ ... 
les, el-uso de laradid(y:televisió11·és;~e prtrnordial impar:.-. 
tanc i a.para 1 a . so 1 uci ón :de los's i glJ i entes problemas: . 

; .:.~-_.:;·::, '' ·.\'.;:: ·< .-.. , <- -· 

lo.- Integrar cultural y.·poilticamente, a los grupos indíge-
nas marginados que existen en tod6-el·país; En las 32 entida 
des federativas de la Repúbl lea existen 837 mil 545 compatrio 
tas que no hablan elTdiomá español, ·s.ino 30 dialectos· indí_'.".:- -
genas y otros tantos subdíalectos; 2 .millones 283 mil 71 me-
xi canos que hablan ~iélJecfos_yel español a un nivel muy ele
mental. Los dos grupos repr~sentan a la fecha el 7,85 por 
ciento del total de la población de la República de 5 años de 
edad en adelante~ ( n 

(1) Datos tomados de la ponencia del Profr. Ethiel Cerverá Pé -
rez, al el Congreso de Mercadot~cnia. Publ ícada en perió:; 
dico el Dfa, suplemento 11 El Gallo llustrado 11

• 16 de abril 
de 1972. México, D. F. 

,_ ·;·¡.: .,-::'./~::-; . 
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20. - lncre2e~ ia'r Ja edUca1r~~¡~~~uf~r O n; ve l de or ; g/,tac; ón 
e inst¡-ucción·práct.ica•sobre-Jaºsactividades específicas de-:
cada grupo social. ·.Pr6p9J~ion'a(orientación médica, sobre hi 
giene y al imentación;\in'strucción técnica agropecuaria al sec 
tor campesino; or iénté!<;.ió11 sobre conoc im i en to técnico- i ndus--=
t ria 1 al sector obrero; y la•educación cívica necesari·a para. 
el total de la •comunidad: . -

Jo · - .· la u ti !J ~~ ~ ;/iJ' ~~()~e~)ib sO de. !od9 s,. los . rec u r Sos ,que s ?c7 ,. , .... , .•. ·. ii A.E 
~~~·· ~at~q ~ . ?~/~~~ i $.;X~{~!~~Ts ~~~, . po~e~ntl ~·~ .·.~. i v=rs.~}; ~~P~~: : ·, · y .. · .. · . ?•<-
pe r~·.:2~·~~i~~~-i~~:~i¡,:~:.s.~tt~~E{~~~;_~/i°2_i·.•~~;-a~·¡;}~~Y¿~~¡dfh~¿·i6~.··. ·•·.·'.: .. ··-.·~·· ·•········: .. 

~- ;- '" ~o:·-_ :~o,··-_·_,. , .. ,';:,"_:- '.~.::_; ~-,.- ;:i~~~<:-=: . -.. -,_. •_,: -:-"- , _'L;_-:,:-.:_::,,:.:.:_'°--~ ' -.-_-,;·--_:_ ·_--.:_ -·~-->~,;~_·,~~·!;~, o=. -

. •. q~·ri:refa~ ión .~l. p~rrato' anfE}irc>r ,··.·.s.e pÜede decir,.' - - . <~· 
que_ de.••.acu~r~o .. con.1, o.s .. dato~.· rn~~.:.re.ci•.~r{tes1LQperan·en 1 a· Re pQ.· .· ... _ •. ·.•. . ' '<';: 

~~! c:J:~!~ªG~o6r¡;:~ t¿~!~~~:·:~~d~~ciy~6(~: 1{~{ =~ 1.~ i·6~~ d~~!... .· :' , L> ... 
comercfa 1 es scrn 586. rad iod4 fu soras .y 63{ tel ~v isoras •. Las cllT i -

turales~apenas llegan a 24 de radioyuna de televisión 
(XHIPN Canal '11). . . 

- ' ·:-_~"-~k;..'-- ~- ,,'.< 

•••>FP~~~a~~~rd~/~~~ lo dispuesto en el· Decreto Presiden
cial dictado>á•la;Secretaría de Hacienda y Crédito·Públ iq> -
confe~p~i'2'2i~fd~~j(lln_Lo.:~Qe .. 1969, publicado en el Diario Oficial 
de Jo;;'de~;JU,JJo":deLmismo año, se autorizó a esa-dependencia 
del EjecÜfJvo/~!.fecibir de los concesionarios que, en su call 
dad deob}igados.solidiarios al pago de dicho impuesto, la so 
1 icitud:pa·ra qúe'se les admita el pago de sus impuestos, con
el doce.y medio ¡)ar ciento del tiempo diario de transmisión:: 
de cada. estación._ Existe información cierta de que todas las 
radióemisoras ytelevisoras comerciales del país cumplieron·-:: 
con la obligación de solicitar se les ~ecibiera en pago de:
sus impu~stosrel ya mencionado.doce y. medio por ciento_del ,... .·· 
tiempo de.sús transm.isiones diarias~ · - · 

· Ahora_b ien lque cant.i dad ele hora~; 
de tfansmts·ión se encuentran'por>tanto a di 

'bierno''de\la República? · · 
. . 

Suponiendo que cada una de·. las 586 radibemisoras -.:: 
camerc i a les transmita' en promed i () mínimo J 5 hor.a's: d lardas, 
1 o que dá un to ta 1 de 8 mi 1 790 horas' de 1 as que: correspon 
den al doce y medio por ciento, mil 98 hot'as•7 minutos di · 
rios. 

En televisión, sobre la base de 10 horas diarias de 



un 

6), Unive~sjdad~: 
dio Universidad 



La experiencia na deroostrado que, cuando muchas pe.!:_ 
sonas u organismos intervienen o tienen competencia sobre un 
mismo asunto, lo más probable es que éste no se resuélva, o-· 
cuando mucho, que se solucione parcial o ineficazmente~ Es -
por esto, que la ley de radio y televisión, debe ser reforma
da en la medida que facilite el funcionamiento de un único or 
ganismo creado previamente por Decreto Presidencial en el que 



sJ6be~ todas las atribuciones que sobre material de Ra
levisión poseen las diversas dependencias del sector 

al,<sin que esto signifique la exclusión de las mismas,:
ya ~üe pueden seguir aportando; ya sea materíal didáctico o -
cultural o estudios sobre aspectos técnícos que serán coordi
nados por el mencionado 6rgano central, conforme a un plan 
definido sobre la producción y transmisión de los programas. 

En cuanto al tiempo de que dispone el Gobierno Fe-
deral en las emisoras comerciales, se.debe determinar que can 
tidad de tiempo puede ser utílizado,.ylograr los ajustes· -

· .. sobre el pago de impuestos sé bag~n neC:esariós, conforme 
;Tas leyes fiscales. · ····· 

Ahora, s.e pued~ 'ªrializé3r J~ aportación que 
gratuita deben proporcionar Jas~empresas p[ivadas ·de 
televisión:·• 

>.·.•···EL artículo 59 de la Ley Federal de Radio Televí--
si~n,diée:)' Las estaciones de radio y televisión deberán efec .. 

~túar~~t"ransmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de:-· 
JO minutos. continuos o descontinuos, dedicados a difundir te"" 

educativos, culturales y de orientación social ... ' 

E~ relación con este artículo, resulta paradójíco ·-~ 
como una legislación puede facilitar su incumpl ¡-.;.

miento, a través de una redacción ambigua. Es decir, que tal 
~arece, que dicho articulo, muy lejos de querer obligar a las 
e~presas de radio y televisión, las trata de prote9er, con -
una redacci6n que permite evadir la obligación que se mencio
na. 

En la redacción del artículo 59, dice que las trans 
~¡~iones gratuitas, tendrán una duración HASTA de 30 mlnutosT 
como"se puede observar, no se precisa el tiempo de duracíón -
de las transmisiones, porque la palabra 11 Hasta 11 dá margen a -
pensar, que éstas pueden ser de unminuto. cada una, hasta com 
pletar el número de 30. Pero dicho artículo no para ahí, si:
no que establece que estos 30 minutos pueden ser 11 continuos 11

-

o 11 d·jscontinuos 11 lo que viene a confirmar la idea anterior y 
a destruir toda esperanza sobre cualquier programa cultural:
con duración de media hora. 

Todavía, la ley en su afán de prote.ger (a las em--
presas) dice en su artículo 61: 6Para los efectos del artícu-



ta ey, el Consejo Nacional de Ra9io y T~levisión 
amente al concesionario y, de acuerdo con.ellos, ff 

rarios a que se refiere el citadci:·artículo~ ' .. 

Como consecuencia de ésto, es factible comprobar, ..; 
que estas transmisiones gratuitas si es. que alguna vez las ha 
cen.son tan fugaces que es muy difícl aprovechar·algo de· --'"= 
ellas; y gracias al artículo 61 de la ley, estas transmisiones 
se realizan en los horarios de menor auditorio; es decir, que 
se pasan a la's horas que casi nadie vela televisión. · 7 

... ·· .. Las reformas que se sliguTerellrespecto.a estos 
·· ·ártícÜlOs';'é soh: .·.· · 

' ~- .'. -_,- ·::_ -·-·. - ·,::; >;,_ - ·: _: ;-· ';.-, 

· ··2i,J-,;:t~F~i~~f t'@~~~RJ~l~:i~.3§f ~f~~~1~2~~~:~w~~rt:is!~~~~~k 
·-·••·- '.el1;cuen:taJquenlnguna ~rientación<o epsef;anza_positiva 
·-·~ P~~c:J.e.(9.él.ffo~C~h-~n)tJ~fapc) 111~\Jóf.a·.§~-~~s •. -.-.·.· · · -

._. -. -'" . ,, ti:: .~- ::::_ , ' ~ ','_ -·.-

. •·~' 0-:)~f i~{f f it~~;i~·l~f ~~;k~~~i~~f~Ef J~t~~f t~l!i.rf !~f ~1~!~ ............ · 
···ct:-;¿-.¡0&J~~r~~1f,f~~r~~~i~C>·je*-crlie-1:=ransmitan•···estos·· programa·s; .. -~eaC"~_.c·~ ;;is~.1.ix~ 

...• -.•• _; ...•. _ •.. e __ 
1

._.na._: ~1J·C¡ue,·Ji~y/n1ás ipgsi pi U da des· de que sean.vistos; :en·._···· 
1:~'rCle!cUandóse trate de un programa para·.niños\y :-

en i(aJ'l'óC:ne' s L. es 'apto para adu 1 tos. 

H)'';'_; :it; J~ki~~Lo ~9, di ce. en su segundo párrafo: '', ¡. E 1 
E_j~C:Ütivp ·~e-de'raJ señalará 1 a depertdenc i a que deba proporciof 
nar·el,jna'téf'iálfpara et uso d,e dicho tiempo y las·emisoras;..'.'.'. 
?~i::árit.~0~9-~qi11'ad.~·!i.P~t~l-Cons~jo Nacional de Radio yTelevi-~ 

-.~-.i.6'íl\;~1:.1'::7~~~~7-<~-~:-··;c --·-·---.--~o:-.,-~-·'---.- .. --,., - - - - e -

. -.-.~-.Ei,7'En_;·¿~¡~~i6n con este párrafo, se sugiere su reforma 
total·¡'~n>e"l .sentido .de que, el material de que habla· este ar 

· tículó;.debe ser proporcionado por la industria de la radio y 
lá televisión,ya que ésta cuenta con un gran acervo de mate
ri~l'filmicó~ Además, es necesario aclarar, que si se.dispu
sb~¿n~un principio de que el Ejecutivo Federal señalaría la -
dependencia y el material, fué precisamente, porque este tiem 
po gratuito de transmisión, era el único de que se disponía:
en aquél entonces1; para este tipo de transmisiones, y si se -
pide esta reforma, es porque actualmente el ~obierno Federal 
dispone del tiempo de transmisiones correspondiente al 12.5%= 



teadas las reformas y_adiciones,- que se consTde 
r.:iq r;iécesarías para la utilización positiva de la.rad_io y te?" 
levisióll en el aspecto educativo, es el _momento de exponer 
los argumentos, ·qae muestran la necesidad de educar. políti 
mente a'" los ciudadanos, y 1 a ut íli dad que en este sentido ___ _ 
pueden tener los medios de comunicación masiva; principalmen;:. 

··t:e la radio y la televisión, 

La libertad de pensamiento y de expresión, surge a 
l_a vida jurídico-política,desde el momento en que se conside
r~ Uri~ condición sin la cual' no es posible el desarrollo po~ 
lftico de las sociedades. Es por ello, que la libertad para
expresar libremente las ideas, antes de considerarse como la 
~()sibil idad de expresarse sobre cualquier materia~como lo ~-= 
enuncia el artículo 7o" de la Constitución-es el derecho pal~ 
tico por excelencia, que permite al individuo manifestar sus-
'ídeas políticas en vías de solucionar los problemas que aque= 
jan a su país. 

_ --~-~-~--•---•-b_9_JJ~ertad de expres1on no_ consiste únicamente en el
·he-chomecánico de ha61ar -o de escribir sohr-e cualquier problI 
ma pol(tico, sino que implica ademis, tener conciencia y con~ 
~cimiento de la problemática político-social del paTs, y tener 
ante~ que nada, la intención de ayudar a resolver los proble
mas a travis de este tipo de manifestaciones. Pero para·que 
todo un pueblo pueda expresarse en este sentido, es necesario 
primero, que tenga conciencia y conocimiento de sus problemas 
y de la parte que le corresponde en la solución de ~stos, co
mo titular de derechos y_obl igaciones. 

La.concientización política del pueblo:mexicano, es 
vital para ~a supervivencia de sus instituciones democráti--~ 
cas, y para él _desarrollo político del país. Esta toma de --
conciencia sobre los problemas del país, solo podrá ser logra 
da a travis de una permanente educación política; la cual,-~ 
pot razones de extención territorial y volGmen demográfico, -
debe ser canalizada a travis de los medios masivos de comuni
cación, en especial radio y televisión. Es por el lo, que en -
función de lo anteriormente expuesto, se sugiere ~a regula--
ción de seminarios y de debates políticos por radio y televi
sión, en los artículos de la ley que estamos anal izando. 

Como primera adición a la Ley Federal de Radio y --



-' - ' -- . ' -:· - .:-- . : : ' : ,,·,·,~-- :: : 

< <';\· ley precise en uno de sus artícu
. los, eJtiémpo mínimo necesario para el planteamiento·,.exposi 
ción·'(;desarrollo de un problema, el cual puede discatirse.~==
plenamente en un lapso de 60 minutos como máximo, y en algu-
nos .casos/ en 30 minutos como mínimo. Un tiempo inferior a -
:gstas~cifras, estipulado en la ley, puede Llenar un requisito·· 
forma len la estructura de una legislación, pero en la real i-
dad póH.tica; carece de toda validez y efectos practicos. 

'----T~ ·;~> ·º·:·--,--

. ·· · ·· Ótréldelas sugerencias a este respecto, es la de -
éstabJece'r.enla.Ley.de Radio y Televisión, el número de· oca
si one~':qué enJorlTla ) gual deben ut i u zarse los.partidos· po 1 i- . 

. tJcos; e.íl' r~lac i6n·;con· las t ran sm is iones d.e radio· y te 1 ev is i ón 
. é'stas·:pue.clen/s~r; 'una, () de dos veces a 1 · mes, ocac iones que -
'¡:)i.ieden'"ám.plTar··surrúmero eri período de elecciones. 

: ::}' /~stá misma ley, debe establecer como una de las . 
catribüciones del Consejo Nacional de Radio y Te.levisión, la':" 
creacion y· fomento de programas en los que se discutan· proble 
mas políticos y sociales que afecten a la comunidad. Estos-:: 
programas deben ser promovidos en forma permanente para ir -
acostumbrando al público a participar en la discusión de los 
problemas nacionales. 



El desarrollo de los instrumentos técni 
~u¿ción transform6 la elaboración periodfitica de~ 
en industrial. La siguiente relación de inventos refac 
dos con el periodismo a lo largo del siglo XIX dar&:fdea d~ -
la envergadura econ6mica que fu~ tomando la empresa periodfs
ti ca agravada constantemente por la proliferación de.periódi
cos, Ja apertura cada vez superior del mercado de lectores a 
medida que aumentaba el nivel cultural medio, y los-problema; 
de competencia que estos dos hechos planteaban: desde la·cües 
tión de 11estar al día 11 en la renovación del utrillaje, hasta
el mero aprovision~miento del papel para imprimir. 

Se instala 
~el sistema 

·.· . ''."';;'. / . '! ;> 

..... 1 ff10:1·~·Pril11era' prensa a vapor ·qUe. V 

si 1M~í1to r es Federico Koen 1 g i 
"'-~<.'.·r;":)!.:.';,·,, 

-. ' - :- :- -•~-:_:~'e 

i'BlA. Niepce inventa la fotografía en 
primera vez el 11Times 11 de Londres por el procedí 
prensa a vapor según el ci 1 indro de Koenig. 

1816, se instala en P.Lttsbur_g Norteamérica, 
. na a vapor de hélcer ··papel en prensa. 

· ..• •·· 1~i;í~:;~Se;l~Venta en· Francia e·1-proc·edim i ento···de-úti l·izarcar-•~·.·· 
.· \~.tóffj~ára. Ja este rot ipia. E.1- ooctor·. Wi 11 i am··.churcn:,·· de••·Estados 

···Uní dos, patenta en 1ng1ater-ra1 a mágu i na de componer y fúnd ir 
tipos; Daniel Treadwe.11; fabrica la prensa motriz en ·Boston - -
;~ue substituye la prensa de mano. -

. . . . ' 

1827r _sam~el ... Rust ·perfecciona en Washingt:9ñJ a-pr~DS?.:ia\ina~b ... ·. 
11Tne ·T imes 1

.
1 ·adopta 1 a. prensa· .de c i. li.nd ro <pérfecci onada:pór ~:-, 

Applegate f Cowper. · · · · · · 

1828. Se perfecciona con plegaderas para manejar el papel la 
prensa de cilindros de Napier. W.M. JHonson, de Estados Uni--=-



1850. 
t ip,ia 

é 1 f ótog raba do. · 
·níecán icamente. 

1888. Se construye la primera rotativa sistema Hoe, capaz pa
ra tres páginas de periódico. 



. •' . 

1946. La Columbia Broadcastlng System (CBS) comunica haber r~ 
realizado pruebas satisfacotias de 1~ televísí6n en colores. 



··•· .. ~·=T:_=~~~;.:;;~~1··<~~~:-;.=~·-;:~~1·-3~~'~=~~;~.SI~~~H~c'-'; ~c;~;~"_c7 _, ••• ~~~~"~cé~Lcc=~~-"ce· 
::.='~·•.-·._, .. ,_ - ;''.:_-~:: -·-·,·-o>_: -"··.: ;,_ · .. '·:;· ·.'·- .t -. ,·. _,., ... ,·, ---.o;·o.:-'--:_:;.. º·_,;,_-:_.;-. ,_.,,·._z_;,.;__~_'.o:;_:-~ -,~~'L~-~--~!~::~ ,.- . 

·: ~ -_. ··.·:---, __ ·::.;-¡- '<'.. :,__ -·:.:,.-.;:~f-;?_:._: .. /rr·:'· -··":_< .. --.-·.::_:,· .. -·, __ . .. ;, ·-:.\ ,:· · :".''.; <·-

.. :•) .,. .. X'.~L .,. · ... '· /._;H·.· ·-<<·L 
·······•:: _·';~;; : ······~-'·.· •. ~:,\~.~·· ,;_- .. ~·.;_'.'- . > ' ' / >:~ .. . ,·: <' ' '. ···-· >•• :. ,, . -~- :. ;~-~ ::;_)~ .... ~:~~ ... - ~~ .~~.".---~.·-.:.~".' · .. ~.~.-'-.,.',·.:-~.-~~ .•. "' ., -/:_:;_.-.:·>',;;·:'./ 

- --- - '/ _'---~·º·, -r;o,- ~~'..~-~-~<'~~:· 

l9~z! x~-pu~1i~a..;~1··-P.·~:¡ti,~2-~reHt<s<l'ie9_:·_m·~r;dia l"pºr ... e1·•s íst~ma -····· <···· 
TelefacsímJlx-'IEé!k!\;C:()mbJhácJó[l::e1~sfr_órijca de· .. rad i o·y tel eyi- . ••.••, ; · 
s LónT8t(Ft-nL~DEl.tPH.1A·:¡NQÜ 1 ~ER;•,'•."ba_iola•~empresa Broadnost~-:-- .. · •· < y .. •·· 

~6~~·.~--,\~~f~~~~'.i~~~}¿'.~1.~!I!&r~ •. ~:~T~~t~·d~"ii .• ·~~e~~:~~ó P.~.~sJ•~~·~a·~···~~······ ••·.· .. J::·;t 
ed i c i ~n,es·.J~,csiJniléffes:;C~el>N~~5.:9~:TIMES. ··•. .· .·· ;\'o·:XJ. ;.-• 

1948~ .. :E.rÜ\t~'a·f~~··::tr.:ln~~ ite en .tf1~r~·~¡~ ión · 1 • ooo; ooo ·de .• paJa~~ , 
bras•.por rniHl.lt:ct~.; i >· ···· ·. ' ........... J .. '..''-.: 

';'.:·:··, 

1949.•-.. H~~l~etÜda'. ~f6C>11oc~r su riuevo procedimiento de_ impresión 
.Qri,!;~J.;;2~qQ~.~t&v_o1u.ci()na,las prensas periodísticas, pues se ba
sa:.en7qúe~n1·:fifffa'es~;frasladada desde- e 1 c i 1 i ndro ent i ntador 
aJpapeJ<~ed.iante cargas eléctrostáticas, sin que haya necesi 
<dadd~~-c?.ntªcto.entre etc-papel y el rodillo entintado. Un.~:
dé§'pa•cho~·informéltivode la United Press es enviado, la noche 

. del 25,.d~:·abri 1 directa y s imu 1 táneamente, desde Londres a _:
·19?: p~r.iódi cos, y e.S'taciones radiofónicas .de- los tres cont inen 

·. tesf a·:297;',6QO.:~ilómetros por segundo. 
·:----"-'; ,-;.-~~. ·_~;~ .. :_, __ ::·~/"·"'' . 

·1950 •. i.Ro~{:)no~t~ •. Y.-.rjC>'I rc,r1<l:J§9r:?p,.4p :sist~llla_ de i mpres.i ón · auto
máti ~i¡';i'c'(irnb.i_~,ridg .. ~J[s• iJrJn~i p ios c!.e lé! · f()tbgraf í a; · cé 1u1 a .;._ 
fot6eJéc~rica_ y'.;1os:'cfrCíflos. s:é.léctivos fe lefón ices que hacen 

·;:~¡j~!~ti~~i~~t f~·~~7~ríif~~]~i~;;f:·:~~·~;~;~~:·.: .~más·. ~ i -- · 
gante~~ª-~'.1i:ó.tal.Lvaid.el·111~ndo;;paf.a}ya \f.mpres ión de .. huecograba--
do ,i p~·~~~'~an,afia~·fiJos~c>: .. yaria.bJe:s 2,\~élpaz.·d~· .. ent.intar· .rev is-
t~s défun.o.¿8asta•.cuéltro.-c6J6re·~.á;•lajv~18c itlad~~de ·18 .000 ·revo 
1ucr~ú\~s/~.~-1)_f i·l_(hc!r;C> _Jppre·:.e>r\·pe>t.~.e.Ya·'..;• · ·. 

·~f !~~~f ·~~~~?·~~~~·i'¡,i~:~]~~~~~j~:;~~f ~t5i~~~~~IJ1~~~~~~~~~~3~6~$¡¡;; ..... . 
:\ :·.~.·'.· ::· _· ,''._:~:.·;:_~_·:.~-.-.~_.:~':-~.':.·-~ ,:;:~.:·. ·'<~;~{5:. ;, " :.·.: .. '.'::_ . ';· ,~: ·<;.; ·~ ~ ' -_' -~. -;- _· ~:,!'·"·····;_._:::.· 

: , ,- . . . - . ,. :~:J~r~;'. ··. ·'', . -

Desde esta.fe~h~- h~~t~:·~l ílPme~to;!'él~;:ª~~;~t~~/f~ckid> .··.·· .. · .. 

ca de la telecomunicación es·p()_r~.~n_t~so;.se·'p_ieris~_con·b.asé -
en experimentos reciente; que·el ;r~yo'láser pú~de:conducj.r·.-.-
a través de un sólo haz de luz •. m.i.les/de éonferencias~.·teléfo--.:. 

-:,,. -. 





LA LIBERTAD. Ed. Americalle; 
res. 1955. 
EL MlEDO A LA LIBER:rAD .. Ed. Pai 
nos A i res. 1968. · · 
NUEVA VISITA A UN 'MIJt{DO Ftll.Z. 
mericana. Buenos Aires. 1971~ 

L S PROB 

X CO , 1970 
LA LIBERTAD PRIMERA Y ULTIMA. Ed. 
ricana. Buenos Aires. 1971 
UN ENSAYO SOBRE LA LIBERACION. Ed. 
Mor ti z. México. 1969. 

-LA FILOSOFIA DE LA LIBERTAD. Ed. 
f ica. México. 
AUTORIDAD E INDIVIDUO. Ed. Fondo de 
ra Economica. Mexico. 1967. 
EL MONO DEMENTE. Ed. Emecé. Buenos Ai 
1971. . 
METAFISICA DE LA LIBERTAD. Ed. Nova. Bue-. 
nos Aires. 1960. 
HISTORIA DE LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO. 
Ed. Paidos. Buenos Aires. 1967, 
LA EVOLUCION DE LA MENTE Y EL PENSAMIENTO 
HUMANO. Ed. Limusa-Wiley. Mexico. 1966. 

TN'fROD"UCCION Al PENSAMIENTO POLITICO. Ed. 
Siglo XXI. México. 1967. 
LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE IMPRENTA
Ed. U.N.A.M. México. 1967. 
LA LIBERTAD DE PRENSA EN MEXICO. México -
195 . 
LIBERTAD DE PALABRA Y DE PRENSA EN LOS ES 
TADOS UNIDOS. E. Libreros Mexicanos Uni-
dos, México. 1964 

MILTON LIBERTADES FUNDAMENTALES DE UN PUEBLO Ll
BRE.Ed. Bibliográfica Argentina Buenos Ai 
res. 1961. 



CAR~lib~JdKGE:;·./ , LA CONST 1TUC1 ON MEX 1 CANA DE 1.917, Ed .__,,._; ' 
UNAM. México. 1969. " • 

BURGOA'd GNACJ o; 

M/t.r6 ~l.'~_ohN .. 
T,-·-:;;-, 

ARANGÚREN JOS E .. 

- ESTUDIO SOBRE EL DECRETO CONSTITUCIONAL 
APATZINGAN.Ed. UNAM. México. 1964. 
PODER POLITICO Y LIBERTAD PERSONAL. Ed. 
UTHEA. México. 1968. 
LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Ed Por 
México. 1961 • ' 
AEROPAGITICA.Ed. Fondo de Cultura 
México 195 1 • 

:::. : ~;_, .~--,- " . 

LU 1 s:.·_ .•. -. . . LA 
6

COMUN1 CAC 1 ON HUMANA. Ed. 

GlJA.JAR,Dch'8oRj\CIO. i~o~iA DE LA COMUNICACION SOCIAL 
copia. México. 1970. . . 

scHARAMM.w.1l:.BuR. LA CIENCIA DE LA coMuN1cAc10N HUMANA:Ea\· 

SA;l~/~·~W~~D, ~~b ~~N~~~~ ~~.E~ :6~~ndo de Cu 1 tura Económi - _ . 
· .. ; .('' ca. México. 1971. 

WRI GHt.'R; •CHARLES. COMUN 1CAC1 ON DE MASAS. Ed. Pa idos. Buenos --·. · .. 
·--'·J. · < Aires. 1971 

PASTORE;Q, JOHN. LAS COMUt'JICACIONES EN EL DESARROLLO DE UN-

AU;¿~it:.V~RI os. ~N 1~~é1 ~~b ~~s 1 ~!x ~ c~EvbC~~ i ON · soc 1AL1 s-
• ..e~"' '.'""~/'"''~~"-~u TA. EéL Diógenes S.A. México 1972. 
AU"ÍÜRES-~VARIOS. IT CONCEPTO DE INFORMACION EN LA CIENCIA-' 
, ·> < CONTEMPORANEA. Ed Siglo XXI, México. 1970. 
FAYT~ .• <CARLOS. C

0

IENCTA" POLITICA Y CIENCIAS DE LA··,INFORMA 
··.;,\:<.) · CION. Ed. Bibliográfica Omeba. Buenos Ai--

M¡h\JÁ~'.~u\EZ·MONTAL re;:-
1965

' 
BANi: :'/}C<. · - INFORME SOBRE LA INFORMACION: Ed. Fontane.,. 

vÓÜN~=;-~1;~,é*tf.-~· >~~~co~b~~~l~~~iA~96~ LA OPINION PUBLICA;Ed~~. '_ .'·~-
-- .2L• ;'Paidos. Buenos Aires. 1969. .. , ,/'.•i~:,}_L;,~-

YOUNGtKIMB,t\l..I.:". -~:~.-f'sTC:oloGIA SOCIAL DE LA PROPAGANDA;t:a:·:;~$i=:;"-,,~>-·LL 
.. --.-..•..• ,·;.·;~ ·> dos •• BUenos Aires. 1969. ··· ·· 
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. AÚTbRES\·J;:/6s;: ·<t~~e~ED ! 6~ 1 

DE COMUN 1CAC1 ON DE MASAS ÉN MEX 1 ~ •. ;e L~ 
L. L.:~~~~~~~;D;?:·¡d <;wj N~f PA~~~MFO~~~~ c~E : ~~~GRAC 1 oN soc IAL.- -·· 

Ed. UNAM. México. 1950 . 
MAC LUHAN MAR;..:-
~HALL. UNDERSTANDING MEDIA. Ed. The New American

Libary, New York. 1964. 
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'; -.;:.:;e ->ña, 1963. -
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<CA'sfíú)SLEALANTON 1 O EL PUEBLO DE MEX 1 CO ESPERA. (Estudie>~· sobre '.. 

'•<.'.? ·_ la radio y la televisión). CuadernosAn\e· -
ricanos.México 1966. . __ - _ -· .
PSI COLOGIA SOCIAL DE LA OPINION PUBLltA~ 

·-·-··- ·;'r.~:·; . ' y DE LOS MEO 1 os DE COMUN 1CAC1 ON. Ed. Pa i dós 
S ·-, - -- Buenos Aires.1969. 

''~h·ANNHElMfKARL~--~,H · DIAGNOSTICO DE NUESTRO TIEMPO.Ed.Fondo-:-."". _ -
._ • ., 

1
' '•{ •• _,_ ·_ ---- de Cultura Económica.Mexico, 1966. 

·• '-h~VRbP.ÓtfüN>NAR~·:. · EL RETO A LA SOC 1 EDAD OPULENTA. Ed. Fon-
- - -- ---- - -- :'''"_<, - -- do de Cultura Económica.México.1966. 

'pf\yr~:-_;GARLÓS' - CIENCIA POLITICA Y CIENCIA DE LA INFORMA 
< ,;<:·--·-- -- CION.Ed.Bibliográfica Omeba.Buenos Aires 

,. ;.-,.., ... , >_-:_ 
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1955. -
TEORIA DE LA POLITICA.Ed.Abeledo Per 
Bu e nos A i res .1'96·0. -.- _ 

LUCAS'VÉRbü PABLO PRINCIPIOS DE CIENCIA POLITICA._Tomo 

DUVERGER MAURICE. 

Estado Contemporáneo y Fuerzas PolÍticas 
Ed. Tecnos.Madrid. 1969. 
INTRODUCCION A LA POLITICA. Ed.Ediciones 
Ariel Caracas-B_arcelona.1968. 





ORGANICA DE EDUCACION PUBLICA. DE 1942 
L~Y' DE VIAS GENERALES' DE COMÜNICACION DE 1940 ... · 

.. JLEY FEDERAL DE RADIO YTELEVISION DE 1969 •• 
,' LEY DE LA 1NDUSTR1 A C 1NEMATOGRAF1 CA DE 1944 ~ 

· .. ·.· . ACUERDO PRESIDENCIAL que establece el 
'ces iones (publicado en e 1 D iadó Of i el al de 1 a 
lo. de julio de 1969). 

se ut 
educativos, culturales y•.··.· .. 
el Diario Oficial de la:Federadi 

ece~que.eJ~CanaJ~ 

transmisi6n de programas 
ón social. (Publicado en -

el 2 de agosto de 1969). 

ACUERDO: PRESIDENCIAL que establece la comisl6n in-~
tersecretariaten materia de Radio y Televisión. (Publ lcadó.,en 
el Diario Ofi.cJal de la Federación el 21 .. de agosto .de 1969) 

' '•. . 

.. ·' . - ACUERDO PRES 1DENC1 AL que es tab l.ecE! 1 a Red Jede 
estaciones dífusoras de televisión. (publicado en~elDi 
Oficral·de la Federación el 6 de agosto de 1969)~ 



C~NFtiRM ·1 ·s~ AS ~. ENAJ ENA DO~" . 

(La T.V. en el sof~ ~~1 p~icoanál is is). --



:
11 EL SUBSISTEMA ELECTRICODEDIFUSION EN ME. 
x1co11 (lHacia la derro,ta deJ pensamtento?T 
Diorama de la Cultura• Escélsior. 23 julio 
1972. , 
11 l TELE V 1S1 ON?: 1 NFRALI HRATURA E 1FRAC1 NE 11 

Diorama de la Cultura •. Excélsior. 13 agos-
to 1972. . . . .. . . . . . -
11 LA DIFUSION CULTURAL Y LA EXTENSION UNl-
VERSITARIA A TRAVES DE LA RADIO Y LA TELE
VISION11. Ponenc;a del Salvador, en 'la 11 ¡1-
Conferencla Latino americana de Difusi6n -
Cultural y Extensí6n Universitaria 11

• El Ga 
llo llustrado11

, El Día. 5 de marzo 1972. -
11 LA RAD 1OD1FUS1 ON Y LA TELEV 1S1 ON MEX ICA;..
NAS ,OF 1 C l AL Y PRIVADA.En 19721'. Ponencia 

.en el Congreso de Mercadotecnia• 11 El Gall 
Ilustrado". El Día 16 de Abril 1972 •. ·· ... +··< 
1'SUECIA: LA TELEVISION EN LIBERTAD 11:Dio-: .. 
ma de l_a Cultura 11 Excélsior. 2.de_Jutjode~.:~~f 

1 ~V CQMUNITARIA EN CANADA, FOMENTO~PARA E~: ·~~ 
CAMBIO SOCIAL 11

• "Diorama de la Cultura"./'.".·.···' 
Excéls ior. julio 2 1972: .. 
"LA TV, 11 PUERTORR 1 QUE~lil ZADORA 11 DARDO CUNEO 
CONTRA LA PENETRACION". Diorama de la C~l=: ;; 
tura 11 Excélsior. Agosto 6 de 1972; >·:'.J< 
"CUANDO LA T.V. NO TRAF 1 CA CON LOS N 1 r;!OS 11

: > : 

(TV BRITANICA) "Diorama de la Cultur:a 11 Ex-.,"~; 2 

.cé'lsior. 16 de julio 1972. . . . j' 

11LIBERTAD, CALIDAD, ANUNCIO LIMITAD0 11 ''(TiV/-·' :~ 
· BRITANICA). "Díorama de la Cultura 11 Excél;" ~> 

sio.r. 16 de julio 1972. . > 
•

11 LA TELEVISION EN ITALIA: ENTIDAD PRIVADA .. ¡ 
SOLO EN TEORIA11

• 
11Di'orama de la Cu1tura 11 ;'.".:<_ 

Excélsior. 9 juJ ío 1972. . . . > L.~ 
"LA T.V. FRANCESA: UN SERVICIO PUBLIC0 11 .-.E~ ;.< 

. Diorama de la Cultura 11 !:xcélsior. 9 }ÚJió( ... >' 
1972. 

R HENE 11 LA MUJER OTRA VICTIMA DE LA LV. 111 'Diorama 
ICHOLde la Cultura'' Excélsior. 20 de agosto 1972. 



,/JÓRGEiJBARGÜENGO 1 
... TIA~ 

RAUL CREMOUX. 

1
.
1DIVERTIR, ENAJENAR: PECADOS DE ESTATEI 
SION''. Excélsior. julio 4 de 1972. 
11MEOLLO DE LA T.V. DIFUSION DE VALORES" 
célsior. 12 de julio de 1972. 
11TV: LA RESPONSAS 1 LI DAD ESTATAL". Excé 1 ~ 
Junio 29 1972. 
"POR UNA NUEVA LEY DE RADIO Y TV". Excé 
Julio 3 de 1972. . . · >" 
11 EL GOB 1 ERNO ANTE LA TELEV 1S1 ON PERNLG·'f1 

·Excélsior. Julio 13 de 1972. ,,· .. <'•(,: 
. 11 NO SOLO HAY DOS CAMINOS". Excélsiof.;.J1 
17d972. ,•••· 
11 RAD 1 o y TV' DtMOCRAC 1 A EN . Lo~>Ai:tifos• 1 : 

. célsi o r. Agosto 3 1972 .··· .· ;-\ r¡,~ •).°.> 
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li () 21 1972. 
i1rwo MEXICAN RADIO STATIONS 11
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1 io 26 1972. 
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